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Comenzamos  

nuestro camino como orientadores y 
orientadoras, unidos por un interés co-
mún y por una labor colaborativa, con 
la organización del PRIMER ENCUEN-
TRO NACIONAL EN TOLEDO organi-
zado por APOCLAM, que supuso un 
referente para los posteriores encuen-
tros que han venido después y también 
por el ánimo y la necesidad de orga-
nizarnos, habida cuenta de la riqueza 
formativa que ello suponía para todos.

Ahora, pasada una década, nos dis-
ponemos nuevamente a ser punto de 
encuentro en Cuenca, organizando las 
III Jornadas Nacionales de COPOE 
(Confederación de Organizaciones de 
Orientadores de España) para todos 
los orientadores, no solo nacionales 
sino también de cualquier otro país, 
pues ya en recientes encuentros ha ha-
bido presencia de orientadores y orien-
tadoras de otras naciones.

Igual que, pese a ser noveles pero con 
mucha ilusión, fuimos capaces de al-
canzar el éxito en el Encuentro de Tole-
do, ahora con la experiencia ya acumu-
lada y con la ayuda de todos vosotros 
queremos que las III Jornadas Naciona-
les de Orientación de Cuenca sean un 
tiempo de aprendizaje, de intercambio, 
de compartir, de motivarnos, en defini-
tiva de enriquecimiento de nuevos sabe-
res y de darnos cuenta de que muchas 
veces “sufrir es bueno”. Al fin y al cabo 
eso significa la palabra “simpatía”, que 
es saber sufrir juntamente con el que 
tenemos cerca.

Nos proponemos que estas Jornadas 
sean preferentemente prácticas, que 
predominen los talleres, las experien-
cias contrastadas y validadas por sus 

aplicaciones y sus logros positivos, y 
que en definitiva, cuando volvamos a 
nuestros centros, podamos aplicarlas 
sin necesidades de adaptaciones ni tra-
ducciones ad sensum. Hay posibilida-
des de que participéis como discentes 
y como docentes, aportando vuestro 
saber hacer. Consultad el programa en 
la web www.jornadas.apoclam.org
Los Paneles/pósters serán otra forma 
rápida de comunicar.  

Si todo el mundo habla y escribe de 
que estamos viviendo tiempos deca-
dentes en valores, en nuestras sagradas 
tradiciones sociales, en las relaciones 
padres-hijos-profesores-administrado-
res-empresa educativa-políticos-interés 
taifal y no nacional-pobres-ricos-re-
lativismo radical... ¿No queda nada 
para la esperanza? Creo que hay que 
abrazarse a ella con fuerza, porque sin 
esperanza no hay vida de ningún tipo, 
ni psíquica ni física. 

En momentos decadentes es cuando 
todos nos peleamos por el último salva-
vidas, y se oyen frases como: “Sálvese 
quien pueda”, “meretriz la última”, “si 
todos roban, ¿por qué yo no”? si todos 
se hacen absentistas, pues “felón y es-
túpido el que no lo sea”. ¿Huelgas a la 
japonesa? Eso es de japoneses. España 
es de pandereta.

Si no es mediante la unión, mediante 
criterios unificadores y por la profe-
sión, mediante ideas claras y honestas, 
sin hipocresías, si no es asi no habrá 
salvavidas para todos. No hagamos el 
juego a nadie, que las funciones, los 
principios y los objetivos de la orienta-
ción están muy claros y son los que hay 
que mantener y defender.

Todos constatamos que nuestro siste-
ma educativo debe cojear por algunos 
puntos, si no a cuenta de qué tanto 
abandono y fracaso escolar, tan malos 
niveles en lectoescritura, en matemáti-
cas, en idiomas,  nuestras universidades 
en segunda división. Algo no estaremos 
haciendo bien. Pero nos quedamos en 

el fenómeno y no abordamos el núme-
no, que es lo importante. Criticaremos 
a los políticos que no sean capaces de 
trabajar, por un interés nacional, de 
consensuar un modelo educativo fuerte 
y duradero, pero la sociedad y menos 
la educativa tampoco aporta ideas, ni 
construye ni oferta. En esta revista apa-
recen otras colaboraciones bastantes 
críticas con la situación actual, y en la 
que se presentan también propuestas 
para buscar soluciones, que no con-
ciernen a los orientadores si no a los 
políticos y legisladores que hacen que 
aparezcan normativas que sean exito-
sas y adecuadas para solucionar los 
defectos detectados y dando respuesta 
a la necesidades y realidades.

Y en esto ¿qué papel juega el orienta-
dor? De entrada la profesionalidad, la 
dedicación y el esfuerzo para desarro-
llar su tarea al cien por cien durante sus 
más de treinta años de existencia (sin 
olvidar a los SOEV y “multis” que nos 
precedieron). Como se dice en el ám-
bito deportivo si un equipo se enfrenta 
a otro mejor debe jugar al 110%. No 
tenemos que demostrar nada a nadie. 
De acuerdo, pero en estos momentos 
críticos, de dudas, de interrogantes, de 
abandonos… es cuando más cerca de 
la comunidad educativa debemos estar, 
es cuando más hemos de ofrecernos, 
cuando más hemos de desbordarnos 
de nuestras rutinas. 

Hemos constatado en las reuniones pro-
vinciales que cada uno tenemos nuestro 
problema particular de amortización, 
de eliminación, de reducción de plan-
tillas, pero también hay uno general de 
defensa del modelo de orientación de 
nuestra comunidad autónoma. Debe-
mos estar atentos al nuevo borrador de 
decreto de orientación y ser diligentes 
en trabajar en las modificaciones que 
se nos propongan, rápido y a tiempo.

No estamos dispuestos a ver pasar el 
agua desde el puente.
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Jesús Sánchez Felipe, 
Presidente de APOCLAM

Mirando hacia adelante, 
sin  perder nuestros orígenes
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Las siguientes entidades: 

1. CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE DOCTORES Y LICENCIADOS EN FILOSOFÍA Y LETRAS 
Y EN CIENCIAS

2. PRO CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE PEDAGOGOS Y PSICOPEDAGOGOS DE ESPAÑA 

3. CONFERENCIA DE DECANOS DE EDUCACIÓN

4. CONFEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PSICOPEDAGOGÍA Y ORIENTACIÓN DE ESPAÑA (COPOE)

Organizaciones que firmamos un convenio de colaboración en noviembre de 2011 de ámbito estatal y que re-
presentamos a miles de profesionales de la educación, consideramos necesario que el Ministerio de Educación, 
las Administraciones educativas de las Comunidades autónomas y las distintas universidades conozcan nuestras 
propuestas con el objetivo de mejorar el sistema educativo español y se puedan integrar en la Ley de Mejora de la 
Calidad del Sistema Educativo.

1º. Estimamos que los Servicios de Orientación son uno de los factores que influye en la calidad del Sistema 
Educativo. Por tal motivo habría que mantener y potenciar los actuales Servicios de Orientación teniendo en 
cuenta los criterios de la UNESCO de una ratio de un orientador por cada 250 alumnos.

2º. Consideramos que la Tutoría es esencial para favorecer la interrelación entre las familias, el alumnado y los 
centros educativos. Por ello, planteamos que en todos los niveles educativos se contemplen sesiones específicas 
con los alumnos y se dote de las suficientes recursos humanos, técnicos y temporales al profesorado para que 
pueda llevarse a cabo con la suficiente calidad.

3º. Es preciso reforzar la formación psicopedagógica del  profesorado. En la formación inicial de grado, en los 
másteres de formación del profesorado de Educación Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional y en 
las diversas actuaciones que favorecen la formación permanente planteamos  que el profesorado debe recibir 
formación específica en aspectos relacionados con la educación emocional, la atención a la diversidad, la 
tutoría, la motivación, la evaluación, metodología y la resolución de conflictos.

4º. Exigimos a las distintas administraciones educativas que todos los años exista una oferta generosa continuada 
de plazas de oposiciones a maestros y profesores de Educación Secundaria, Bachillerato y Formación Profe-
sional. Es necesario que haya estabilidad en las plantillas docentes y unas ratios acordes a los parámetros de 
calidad mínimos . Por otra parte, el alumnado que cursa las titulaciones de grado y másteres encaminadas a 
la docencia necesita un horizonte de posibilidades laborales tangible.

Nota: Este manifiesto fue acordado y firmado por las instituciones arriba indicadas.

MADRID, 23 DE nOvIEMbRE DE 2012
manifiesto interinstitucional
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El modelo de Orientación Educativa 
de Castilla-La Mancha, que no hace 
mucho tiempo era valorado como ex-
celente y considerado  como altamente 
prestigioso a nivel estatal  entre todo el 
colectivo profesional relacionado con 
esa actividad educativa, en estos mo-
mentos se está desmoronando como 
consecuencia de los planteamientos 
restrictivos y destructivos de la admi-
nistración educativa de la región, en 
lo referente a Orientación y atención 
a la diversidad.

Ya la anterior administración, incre-
mentó la ratio de alumnado atendido 
por un orientador/a, y cercenó, a gol-
pe de motosierra, los Centros Territo-
riales de Recursos (CTROADI). En la 
actualidad, vemos como los feroces 
recortes en la dotación de recursos 
humanos acabarán haciendo insoste-
nibles e ineficaces unos servicios del 
sistema educativo que, sin duda algu-
na, tienen un papel protagonista en la 
calidad del mismo y en la rentabilidad 
de las inversiones presupuestarias que 
lo hacen funcionar. Su labor, en mu-
chas ocasiones invisible y silenciosa, 
propicia la optimización del trata-
miento educativo de alumnado con 
dificultades, y la adecuación de gran 
parte de decisiones académicas, que 
de ser erróneas supondrían un sobre-
coste económico al erario público y a 
las familias, además de importantes 
perjuicios emocionales para el bienes-
tar del alumnado y su entorno.

Las instrucciones para la formulación 
de propuestas de modificación de 
plantillas orgánicas del profesorado 
en los centros públicos de educación 
para el curso 2013-14 y las propues-
tas que en relación a las mismas, a 

nivel provincial, se están publicando 
en diferentes páginas webs sindica-
les ponen  en evidencia  la situación 
crítica que aguarda a este ámbito del 
sistema educativo y, el escaso interés 
que manifiesta nuestro gobierno por 
dar respuestas educativas ajustadas 
a las necesidades de aquel alumnado 
y familias que necesitan, por sus pro-
pias características, una atención más 
especializada.

Como es sabido, los profesionales de 
la Orientación, dedican su labor a lo 
largo de todas las etapas educativas. 
Exponemos a continuación, muy bre-
vemente, cuáles serán los aspectos 
más importantes que se verán afec-
tados con carácter deficitariamente 
alarmante por la extraordinaria mer-
ma de recursos humanos que está 
programada:

En Infantil y Primaria:
• Prevención e identificación tempra-

na: un aspecto esencial en las in-
tervenciones profesionales del es-
pecialista de orientación. Supone 
adelantarse a los problemas y di-
ficultades de aprendizaje, o bien, 
detectarlos con prontitud para po-
der atajarlos cuanto antes.

• Relación con el contexto comuni-
tario e institucional (Ayuntamiento, 
barrio, servicios sociales y de sa-
lud,…). En estas etapas suponen 
unos elementos importantísimos 
por las altas prestaciones educati-
vas que otorgan a la escuela. Los 
orientadores/as son los encarga-
dos de coordinar y rentabilizar las 
relaciones y el potencial educativo 
que poseen.
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la dotación de recursos humanos en el 
ámbito de la orientación educativa
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• Educación en el ámbito familiar. Es 
indudable que el apoyo familiar en 
la educación de los más pequeños 
juega un papel esencial en el futuro 
de los mismos y en el alcance de 
las acciones educativas desarrolla-
das desde la escuela. La formación 
en el rol educativo de las familias, 
la motivación en la participación en 
la vida del colegio, las orientaciones 
sobre cómo intervenir en el hogar 
cuando se presentan graves proble-
mas de discapacidad, conducta o 
sobredotación…; constituyen otros 
de los aspectos altamente minora-
dos con la reducción de recursos.

En Secundaria, Bachillerato y 
Formación Profesional:
• Tutoría. En un momento evolutivo 

tremendamente complejo para to-
das las personas, no se puede en-
tender la intervención educativa sin 
un ayuda para que los/las adoles-
centes puedan socializarse e inte-
grarse en la vida adulta por unos 
canales de normalidad, sustentados 
en unos valores democráticos. En la 
realidad funcional de los centros, 
el diseño y programación de esta 
tarea es asumida, en un muy alto 
porcentaje por los orientadores.

• Técnicas de Estudio. Tanto en la 
Educación Secundaria Obligatoria, 
como post-obligatoria, el alumna-
do necesita conocer y entrenar una 
serie de estrategias mentales y téc-
nicas de estudio que le ayuden a 
rentabilizar sus esfuerzos y mejorar 
sus resultados académicos. Una de 
las grandes carencias de las que ha 
adolecido tradicionalmente nues-
tro sistema educativo (y una de las 
razones del alto fracaso escolar) es 
que no se ha puesto empeño en en-
señar a los estudiantes a estudiar. 
Nadie mejor que el especialista en 
enseñanza-aprendizaje (el orien-
tador), para taponar estas vías de 
agua por las que se fuga el esfuerzo 
y el sacrificio.

• Orientación Académica y Profesio-
nal. En estas etapas, el alumnado 
y sus familias deben de tomar mul-
titud de decisiones que afectarán 
de modo importante al futuro de 
ambos. El acierto y adecuación de 
estas tomas de decisiones será mu-
cho mayor en la medida en que las 

personas dispongan de una amplia 
información de diversa índole, pero 
especialmente la relacionada con 
el conocimiento de uno mismo, del 
mundo laboral y el entorno inme-
diato, de las posibilidades forma-
tivas, de los itinerarios a recorrer 
para alcanzar las metas propuestas, 
etc. Una vez más, el papel de los 
servicios de orientación es funda-
mental para evitar errores que con-
lleven fracasos que desembocarán 
en gastos inútiles para el gobierno 
y las familias, así como situaciones 
vitales de frustración.  

En Educación de Personas Adultas:
Este campo de la Orientación educa-
tiva, junto con los recursos del medio 
rural, será el más perjudicado si con-
tinúan adelante las instrucciones de 
confección de plantillas para el próxi-
mo curso, puesto que se contempla su 
completa supresión en todos los Cen-
tros de la región. La privación, o en 
el mejor de los casos, la minoración 
de los servicios de Orientación en los 
CEPA suponen un ataque al derecho 
de un importante número de ciuda-
danos/as en situación de debilidad 
social (sin empleo, sin formación…), 
sumidos en un estado de tristeza vital 
que hace necesario, más que nunca, la 
dotación de oportunidades formativas 
que reactiven su actividad intelectual 
y, además, en la mayoría de las oca-
siones, el apoyo de profesionales que 
les motiven en esa actividad y que les 
refuercen con la enseñanza de pautas 
y técnicas de estudio que les ayuden 
a conquistar el éxito académico y, en 
definitiva, las metas que se han pro-
puesto.

Estos centros cuentan con un impor-
tante número de alumnos/as que 
responden al perfil de jóvenes entre 
18-25 años que en su momento, por 
diferentes circunstancias abandonaron 
el sistema educativo sin titulación algu-
na y que a través de los CEPA buscan 
(y encuentran), en muchos casos una 
segunda oportunidad para reinsertar-
se en el sistema formativo de cara a su 
integración socio-laboral. Debido a las 
peculiares características psico-socia-
les de este colectivo de alumnos, que 
porta sobre sus espaldas una larga 
historia de fracaso escolar, la presen-
cia de un orientador/a para su aten-
ción educativa se hace insustituible.

Además, los orientadores/as de los 
CEPA juegan un papel protagonista en 
las acciones de coordinación con otras 
instituciones externas, como los IES  de 
la zona con el seguimiento y captación 
de alumnado que ha abandonado el 
instituto sin titulación; y con el SE-
PECAM, especialmente en lo referente 
a la atención individualizada de per-
sonas en situación de desempleo (mu-
chas de ellas no están matriculadas en 
el centro), en el diseño de planes per-
sonales de formación y enriquecimien-
to profesional, con la participación y 
colaboración en proyectos comparti-
dos, de carácter profesional, como el 
procedimiento ACREDITA, etc..

Impregnando a las actuaciones profe-
sionales en todas las etapas, debemos 
destacar la consideración de los ser-
vicios de orientación, dada su forma-
ción especializada, como el eje central 
de uno de los más grandes aspectos 
dentro de los factores que dotan de 
calidad a los sistemas educativos: la 
atención a la diversidad. Igualmente 
es destacable su rol como un elemento 
de cambio y transformación para la 
mejora de la educación, tanto desde 
su faceta de agente innovador y de 
asesoramiento metodológico como de 
difusor de los proyectos y planes estra-
tégicos que, con carácter general, la 
administración pone en marcha.

Por último señalar que, esta merma en 
la dotación de recursos humanos su-
pone, no solamente un ataque frontal 
en el desarrollo normalizado de las ac-
tuaciones expuestas, sino que además 
conlleva el incumplimiento de un buen 
número de recomendaciones (de orga-
nismos tan importantes como OCDE o 
UNESCO), directrices y normativa, tan-
to a nivel regional, como nacional y eu-
ropeo. Dado su elevado número, no las 
vamos a reflejar aquí pormenorizada-
mente, pero por citar de modo general 
algunas podríamos enumerar: 

• Ley 7/2010 de 20 de julio (BOE 
13 de octubre) de Educación de 
Castilla-La Mancha.

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

• Resolución del Parlamento Euro-
peo de 16 de junio de 2008 sobre 
aprendizaje de adultos.

Manifiesto de apoclam
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Las instrucciones para elaborar las plantillas de profesorado para el próximo curso 2013/2014 esta-
blecen, entre otras cosas, que “se suprimirán las plazas de Orientación Educativa existentes”. Si esto 
se confirmase, supondría que el centro de adultos dejaría de disponer de la plaza actual de orienta-
ción educativa. ¿Cómo repercutiría esto en la vida del centro?

JUSTIFICACIÓN DE LA CONTINUIDAD DEL MODELO 
DE ORIENTACIÓN EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN 
DE PERSONAS ADULTAS DE CASTILLA-LA MANCHA

A estas alturas de desarrollo del modelo 
de orientación en Castilla La Mancha, 
es sabido que los departamentos de 
orientación en los CEPAS de la región 
realizan una importante tarea con el 
alumnado adulto que asiste a los mis-
mos y con todas aquellas personas que 
no estando matriculadas en los mismos, 
demandan atención y orientación en 
estos departamentos.

La experiencia recogida hasta la fe-
cha nos permite afirmar que existe 
una intensa y continua coordinación 
entre los departamentos de orientación 
de los IES y los CEPAS en el traslado 
de alumnado de unos centros a otros. 
Asimismo, un núcleo importante del 
alumnado matriculado se corresponde 
con cuidadanos/as que en su momento 
obtuvieron el título de Graduado es-
colar y, que en estos momentos están 
estudiando para conseguir el título de 
Graduado en E.S.O., con el objeto de 
acceder tanto a la F.P. de Grado Me-
dio, como a oportunidades de empleo 
que  exigen la posesión de este título 
como requisito indispensable. 

Otro ámbito de importancia capital 
en este momento para el colectivo de 
personas adultas es el proceso de reco-
nocimiento de competencias adquiridas 
por experiencia laboral en el que los 
departamentos de orientación de los 
CEPAS tienen un papel decisivo de in-
formación, asesoramiento y orientación 
para lo que han sido formados dentro 
del programa ACREDITA.

También queremos destacar la ímproba 
y continua labor que se realiza en los 
departamentos de orientación de los 
CEPAS de Castilla La Mancha en rela-
ción con los siguientes puntos:

1. Promoción de la aplicación y mejo-
ra en técnicas de estudio.

2. Información y asesoramiento en 
técnicas de búsqueda activa de 
empleo.

3. Facilitación de programas comple-
mentarios al currículo establecido 
relacionados con habilidades so-
ciales, aprender a aprender, auto-
estima, etc.

4. Diseño del Itinerario de Desarrollo 
Autónomo (IDA) del alumnado que 
demanda una atención y ayuda en 
el proceso de toma de decisiones.

5. Asesoramiento y orientación a las 
familias con hijos sin emancipar y 
que acuden a los departamentos 
de orientación para recabar toda 
la información que responda a sus 
inquietudes y expectativas.

6. Orientación en procesos de apren-
dizaje y autoempleo a alumnado 
que se encuentra en expectativas 
de inserción y/o mejora de su si-
tuación laboral.

7. Asesoramiento en el plano tutorial 
al profesorado que interviene en los 
CEPAS.

8. Colaboración con los equipos di-
rectivos de los CEPAS en todo lo 
relativo al control de las convoca-
torias de pruebas libres para la 
obtención del título de educación 
secundaria, pruebas libres para la 
obtención de títulos de FP, pruebas 
de acceso a FP, pruebas de acceso 
a la universidad.

9. Colaboración en las iniciativas de 
las juntas de profesores para me-
jorar la motivación del alumnado y 
desarrollar la adquisición de técni-
cas de trabajo intelectual. 

10. Asesoramiento al profesorado 
sobre programas de aprender a 
aprender, a convivir, a ser persona, 
a tomar decisiones y emprender.

11. Asesoramiento a los tutores sobre 
la evaluación por competencias y 
decisiones relativas a la promoción 
y titulación.

12. Colaboración con otros organis-
mos e instituciones en la derivación 
y atención de alumnado que nece-
sitan información y asesoramiento 
específico en cuestiones relaciona-
das con el mundo laboral (Servicio 
Público de Empleo, Cámara de Co-
mercio, Sindicatos, CEOE-CEPYME, 
Centro de la Mujer…).

13. Colaboración y asesoramiento en 
el marco establecido por la CCP en 
la revisión del PEC y de las normas 
de convivencia y de organización y 
funcionamiento.

14. Asesoramiento y colaboración con 
los equipos directivos y la CCP en 
aspectos relacionados con el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje 
(evaluación, metodología, adapta-
ción del currículo ordinario, …).

15. Información sobre recursos de la 
zona a nivel laboral, social, edu-
cativo.

COMUNICADO DE COPOE
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16. Participación en el desarrollo de 
planes institucionales y estratégicos 
de la Consejería de Educación.

17. Colaboración en el desarrollo de 
acciones generales o específicas 
para atender a la diversidad social 
y cultural del alumnado con apoyo 
al profesorado de español para ex-
tranjeros.

18. Información y orientación sobre los 
Procesos de Evaluación y Acredita-
ción de competencias adquiridas 
por experiencia laboral o educa-
ción no formal.

19. Planificación, desarrollo y segui-
miento de planes de abandono 
temprano. 

20. Facilitar la incorporación de perso-
nas que por la situación de crisis 
retornan al sistema educativo con 
la necesidad de una formación mí-
nima y “rápida” para participar en 
procesos formativos que faciliten su 
reincorporación al mundo laboral, 
que sin esa formación mínima que-
darían excluidos.

Por tanto, es fácilmente comprensible 
que, la tarea de Orientación Educativa 
es fundamental, imprescindible e insus-
tituible en los Centros de Educación de 
Personas Adultas. Si se suprimieran las 
plazas de los profesionales de Orien-
tación, ¿quién haría su trabajo? .Tan-
to el alumnado como el propio Centro 
quedarían desatendidos, entre otros, en 
una serie de aspectos que se puntuali-
zan a continuación.

EN CUANTO AL ALUMNADO, las per-
sonas atendidas por la figura del orien-
tador son centenares de forma directa y 
muchas más si se calculan las indirectas 
(charlas, carteles, radio, redes sociales, 
orientación a profesores para que a su 
vez orienten al alumnado...). 

¿quién asesoraría con solvencia a esos 
cientos de alumnos adultos? Y a los mi-
les que atiende grupalmente o informa 
con los carteles que elabora? ¿quién 
aconsejaría el camino a recorrer a tan-
tas y tantas personas desorientadas que 
desean alcanzar una titulación que les 
ayude a encontrar un trabajo del que 
ahora carecen? ¿Cuántos esfuerzo en 

tiempo y dinero se dejarían de ahorrar 
por culpa de elecciones equivocadas? 
¿qué sería de esos adultos que no lle-
garon a alcanzar las titulaciones bási-
cas y necesitan del asesoramiento y de 
la ayuda a sus estudios de un o una 
profesional? ¿Y qué de aquellos que 
después de muchos años sin estudiar 
precisan reincorporarse al sistema edu-
cativo y desconocen su funcionamiento 
más elemental? ¿qué se hará con esos 
padres de jóvenes a los que la mayo-
ría de edad no ha borrado todavía su 
adolescencia, que buscan desespera-
damente una ayuda para escolarizar a 
esos hijos que dejaron prematuramente 
los estudios? ¿quién ayudará a trazar 
el itinerario formativo que más le con-
viene al alumnado al término de su for-
mación básica?

EN CUANTO AL CENTRO, ¿quién hará 
la coordinación con los orientadores 
de Institutos y Centros de Educación 
Secundaria para disminuir las bolsas 
de abandono temprano en la Educa-
ción? ¿quién estará pendiente de la 
coordinación en el ámbito laboral o 
respecto a cursos de formación con ins-
tituciones como el SEPECAM, los Ayun-
tamientos de la zona o la Diputación 
Provincial? ¿quién sustituirá al Centro 
en la fase informativa del proceso de 
Acreditación de Competencias Profe-
sionales? ¿quién estará al tanto de las 
múltiples convocatorias que afectan al 
alumnado? ¿quién asesorará al Equi-
po directivo sobre la jungla legislativa 
relacionada con el proceso de forma-
ción, homologación y equiparación 
de enseñanzas? ¿quién apoyará a la 
Jefatura de Estudios en la lucha contra 
el absentismo escolar? ¿quién apoyará 
al CEPA para que la oferta educativa 
sea conocida y nadie deje de estudiar 
por desconocimiento de las distintas 
oportunidades? De hecho, muchos de 
los alumnos que estudian en el CEPA 
lo hacen tras un proceso de orientación 
personal, académica o laboral coordi-
nado.  

EN CUANTO AL PROFESORADO, ellos 
son los principales orientadores del 
alumnado, los que están en contacto 
directo cada día y los que suelen reci-
bir en primer lugar sus dudas. Su labor 
de tutoría es esencial, pero, precisa-
mente para poder desarrollarla ade-
cuadamente, necesitan poder recurrir 

al servicio de orientación para resolver 
posibles dudas, informarse de opciones 
o derivar al alumnado a una atención 
más especializada. Son especialistas en 
lengua, matemáticas, historia... pero no 
en orientación personal académica y 
profesional. ¿quién coordinará y ase-
sorará a los tutores de los distintos cur-
sos para que a su vez puedan resolver 
con solvencia las posibles dudas, infor-
mar de opciones o derivar al alumnado 
a una atención más especializada?

Desde otra perspectiva, la relacionada 
con  los planteamientos  transnaciona-
les educativos de carácter europeo, la 
desaparición de los departamentos de 
Orientación Educativa en los CEPAS, 
supone un duro golpe para el principio 
del Aprendizaje Permanente a lo lar-
go de la vida, que tantos recursos ha 
absorbido y que tanto se ha defendido 
desde las instituciones europeas, a tra-
vés de multitud de resoluciones, reco-
mendaciones y dictámenes del Consejo 
de Europa, así como de diversas Estra-
tegias comunitarias, como por ejemplo 
Europa 2020, que recogen en mayús-
culas y negrita el importante papel que 
desempeña la formación de personas 
adultas en la salida de la crisis que 
nos afecta y el valor de los Servicios de 
Orientación en esta tarea.

Por otra parte, la supresión del servicio 
que prestan estos profesionales espe-
cializados, supone el incumplimiento 
de una normativa de mayor rango de 
carácter regional y nacional, tal y como 
se puede comprobar realizando un so-
mero análisis de las referencias legisla-
tivas que regulan el sistema educativo y 
la Orientación en nuestra Comunidad 
Autónoma y en el Estado español.

JUSTIFICACIÓN DE LA CONTINUIDAD DEL MODELO DE ORIENTACIÓN EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN DE 
PERSONAS ADULTAS DE CASTILLA-LA MANCHA
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EL PUNTO DE PARTIDA

Nuestra realidad social y escolar in-
troduce nuevas necesidades y plantea 
demandas a las diferentes institucio-
nes escolares que requieren respuestas 
adecuadas, también en el terreno del 
asesoramiento psicopedagógico y de 
la formación del profesorado. Para tal 
fin, la Consejería de Educación y Cien-
cia de nuestra Comunidad, en el 2005, 
abordó  una renovación de la Orienta-
ción y la puesta en marcha del Modelo 
de Interculturalidad y Cohesión Social  
como pilares para impulsar el cambio 
hacia la escuela inclusiva y publicó el 
Decreto de Orientación que definía 
el modelo y sus estructuras. Desde el 
2005 hasta nuestros días la evolución 
del modelo ha sido negativa dado que 
la crisis, los recortes  presupuestarios  y 
del profesorado y otros servicios educa-
tivos,  han ido desmantelando algunas 
de sus  estructuras.  

En las Etapas de Educación Infantil y 
Primaria, el profesorado de apoyo a 
Educación Infantil, ha sido suprimido 
en cada centro de nuestra Comunidad 
Autónoma de Castilla –La Mancha. El 
apoyo era desarrollado por una perso-
na del equipo docente de Ed. Infantil  
que realizaba   importantes tareas de 
coordinación del ciclo, participación en  
las  actividades del Período de Adap-
tación, en el  desarrollo de la Psicomo-
tricidad con el alumnado, en la orga-
nización y participación de Talleres y 
en la coordinación con el Equipo de  
Orientación y Apoyo en el desarrollo 
de Programas de detección y preven-
ción de las dificultades de aprendizaje, 
entre otras. 

La ratio ha aumentado y tenemos au-
las de Ed. infantil con 28 alumnos/as si 
existe alumnado con n.e.e.s y si no,  se 
amplían hasta 30, de igual modo ocu-
rre en Ed. Primaria. Se dispone de pro-
fesorado de Pedagogía Terapéutica  en 
centros de 18 unidades en adelante, en 

los inferiores dicho profesorado debe 
itinerar; en el caso del profesorado de 
Audición y Lenguaje, se mantienen a 
tiempo total en centros de 36 unida-
des, en los centros de menor número 
de unidades también han de compartir 
centro. 

La situación de la Orientación Edu-
cativa en Ed. Infantil y Primaria, tam-
bién ha sufrido los recortes, aunque en 
centros de 18 Unidades, se mantiene  
un orientador/a, sin embargo, en los 
centros con inferior número, itinerarán 
para el próximo curso y en otros ca-
sos se suprimirán. En el presente cur-
so 2012-13 se ofertan 60 plazas para 
Orientación y de ellas tan sólo 6 son a 
tiempo completo, es decir el 90% son 
de tiempo parcial.

1. LAS CONSECUENCIAS DE LOS 
RECORTES EN EL DESARROLLO DE 
LA ACTIVIDAD ORIENTADORA EN 
LA EDUCACIÓN PRIMARIA

1.1. Respecto al primer nivel de la  
Orientación Educativa:

Se considera que la orientación su-
braya aspectos de la educación como 
la maduración de la personalidad de 
cada alumno/a concreto y su camino 
en la vida, por lo que coincide plena-
mente con la educación integral y per-
sonalizada.

El primer nivel de la Orientación se 
sitúa en el aula y en la actividad del 
profesor tutor/a, cuyas posibilidades 
de desarrollar la acción tutorial, con 
ratios mayores, disminuyen y así se ven 
afectadas las siguientes funciones de la 
tutoría:

• Desarrollar con el alumnado pro-
gramas relativos a la mediación 
y mejora de la convivencia, a los 
hábitos y técnicas de estudio y a la 
toma de decisiones y al pensamien-
to creativo y emprendedor. 

• Facilitar el intercambio y la cohe-
rencia del proceso educativo con 
las familias y establecer una vía de 
participación activa de la comuni-
dad educativa en la vida del centro. 

• Coordinar al profesorado que in-
terviene en un mismo grupo de 
alumnos para garantizar la cohe-
rencia del proceso enseñanza y 
aprendizaje. 

• Colaborar con el resto de niveles 
de la orientación para favorecer un 
desarrollo gradual y coordinado a 
través del asesoramiento y el inter-
cambio de información. 

La Orientación, se encuentra plenamen-
te integrada en la estructura del centro, 
desde todos los niveles, implicando 
al alumnado, docentes y familias, así 
como a las diferentes estructuras orga-
nizativas (aula, niveles, ciclos, Claustro, 
Comisión de Coordinación Pedagógi-
ca), observamos varias líneas de ac-
tuación orientadora que se solapan y 
complementan. Estas son:

• El apoyo a la tutoría.

• La atención a la diversidad.

• La intervención en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje.

Estos aspectos sólo se pueden abordar 
en profundidad desde:

• El conocimiento de la realidad so-
ciocultural, las características del 
alumnado familias y equipo do-
cente.

• Desde una intervención sistemáti-
ca y continua que se inicia en  los 
primeros momentos de la escolari-
dad y se despliega a lo largo de la 
misma. 

POR mª carmEN fErNÁNdEZ aLmOguEra. ORIEnTADORA ESCOLAR DEL CEIP ALFOnSO vI DE TOLEDO.  
COMPOnEnTE DE LA JunTA DIRECTIvA DE APOCLAM

la situación de la orientación en la etapa de 
educación infantil y primaria en tiempos de crisis
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1.2. Respecto a las tareas del Equipo 
de Orientación y Apoyo, los cam-
bios restrictivos afectan a la aten-
ción a diversidad y las funciones 
siguientes se ven mermadas:

a. Favorecer los procesos de madurez 
personal, social y profesional, de 
desarrollo de la propia identidad y 
del sistema de valores y de la pro-
gresiva toma de decisiones que el 
alumno ha de realizar a lo largo de 
su vida, escolares,  profesionales y 
laborales. 

b. Prevenir las dificultades de aprendi-
zaje y no sólo asistirlas cuando han 
llegado a producirse, anticipándo-
se a ellas y combatir el abandono 
del sistema educativo, el fracaso y 
la inadaptación escolar. 

c. Colaborar en el ajuste de la res-
puesta educativa a las necesidades 
particulares de todos y cada uno de 
los alumnos adaptándola a sus ca-
pacidades intereses y motivaciones, 
mediante las oportunas adaptacio-
nes curriculares y metodológicas y 
el asesoramiento en las medidas de 
atención a la diversidad que garan-
ticen una respuesta educativa más 
personalizada y especializada. 

d. Asegurar la continuidad educativa 
a través de las distintas áreas, ciclos 
y etapas y particularmente, el paso 
de la educación infantil a la prima-
ria, de ésta a la educación secun-
daria y de la secundaria al mundo 
académico o al del trabajo. 

e. Prestar asesoramiento psicopeda-
gógico a los diferentes  órganos de 
gobierno y de coordinación docen-
te de los centros educativos. 

f. Asesorar a las familias en su prác-
tica educativa. 

g. Colaborar en el desarrollo de la 
innovación, investigación y expe-
rimentación como elementos que 
redundan en una mejora de la cali-
dad educativa. 

h. Contribuir a la adecuada relación 
e interacción  entre los distintos in-
tegrantes de la comunidad educa-
tiva, así como entre la comunidad 
educativa y su entorno colaboran-
do en los procesos organizativos y 

de participación de la comunidad 
educativa, y en especial del alum-
nado, en la vida de los centros. 

i. Asesorar a la Administración Edu-
cativa y colaborar en el desarrollo 
de sus planes estratégicos. 

1.3. Respecto a la concepción del  rol 
del profesional de la Orientación:

Con la supresión de plazas de Orienta-
ción y/o disminución de tiempos de in-
tervención en los centros, se enlentece el 
desarrollo de dicho rol, entendido como 
colaborador/a con el centro educativo 
para mejorar los procesos educativos 
aportando conocimientos técnicos y es-
trategias especializadas que enriquecen 
y facilitan los procesos de cambio desde 
la propia institución. Este rol se puede 
conseguir estableciendo un vínculo o 
relación constructivista o colaborativa. 
Ello implica la búsqueda de soluciones 
conjuntas entre asesor/a y profesor/a 
desde perspectivas diferentes y comple-
mentarias. Así se crea una relación de 
participación, implicación y correspon-
sabilización entre los componentes del  
centro y el orientador/a. 

Su presencia continuada en el centro 
sirve para que los diagnósticos a los 
problemas se busquen en colaboración 
con el profesorado, las propuestas de 
cambio sean consensuadas y se permi-
ta un mejor seguimiento de las actua-
ciones. 

Su rol es el de motor del cambio, ge-
nerador de propuestas e ilusiones, em-
patizador de angustias y desilusiones e 
impulsor de esperanzas; para su ade-
cuado desempeño se necesita de una 
actuación continuada y validada que 
no se podrá dar si se producen más re-
cortes y supresiones de los profesionales 
de la Orientación.

2. CONSECUENCIAS MáS  
AMPLIAS QUE AFECTAN AL  
PROPIO MODELO DE  
ORIENTACIÓN EDUCATIVA  
Y PROFESIONAL

Con el desmantelamiento del modelo  
interno  de Orientación, al haber des-
aparecido los CTRADIs y las asesorías 
de Orientación y Atención a la Diversi-
dad de  los centros de Profesores, se ha 
perdido:

• La garantía de  la coordinación  y 
dinamización  de la orientación edu-
cativa y profesional a través de los 
Planes de Orientación de Zona.

• Las estructuras  de apoyo especia-
lizado y complemento a la acción 
desarrollada  por estructuras espe-
cíficas de  orientación.

• Los Centros de recursos para la aten-
ción al alumnado con necesidades 
específicas  de apoyo educativo.

• Las asesorías de orientación y aten-
ción a la diversidad  de los CEPs.

• Se retrocede en el camino hacia la 
inclusión socioeducativa.

3. LOS PRINCIPIOS DE APOCLAM EN 
DEFENSA DE LA ORIENTACIÓN

Desde APOCLAM, como Asociación 
Profesional de Orientadores/as en 
Castilla-La Mancha, tenemos un claro 
compromiso por defender una orienta-
ción educativa de calidad; para ello nos 
apoyamos y sustentamos en dos princi-
pios fundamentales:

• La orientación educativa como un 
pilar de la calidad de la educación.

• La orientación educativa como un 
derecho de los estudiantes, las fa-
milias y el profesorado.

Defendemos esta concepción de la 
orientación entendida como un derecho 
de la ciudadanía, siendo rentable tanto 
desde el punto de vista social como eco-
nómico a medio y largo plazo. Para que 
estos principios puedan ser una rea-
lidad, y para poder abordar la orien-
tación con la calidad que se merece y 
necesita, establecemos como imprescin-
dible los siguientes puntos:

1. El papel del orientador/a educati-
vo debe favorecer la dinamización 
de los centros, su innovación y me-
jora continua. Para ello debe ser 
responsable último de una serie de 
funciones propias, que van desde la 
evaluación socio-psico-pedagógica 
para realizar un diagnóstico, a con-
cretar necesidades y proponer ac-
tuaciones en colaboración con los 
demás agentes educativos, hasta 
realizar labores de asesoramiento 
y colaboración desde un punto de 
vista principalmente proactivo en 

LA SITUACIÓN DE LA ORIENTACIÓN EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA EN TIEMPOS DE CRISIS
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tutoría, atención a la diversidad, 
orientación profesional, enseñanza-
aprendizaje, convivencia, coordina-
ción y evaluación, y siempre respe-
tando el código deontológico de la 
profesión. Estas funciones deben ser 
reconocidas como docencia direc-
ta, y el desempeño de las mismas 
debe primar ante la impartición 
de materias, apoyos o refuerzos. 
Todo esto resulta imprescindible 
para alcanzar el éxito educativo y 
de no respetarse los principios de 
este documento, corremos el riesgo 
de que el trabajo se centre sólo en 
algunas de estas funciones como la 
diagnóstica en primaria o la infor-
mativa en secundaria.

2. Para desempeñar satisfactoria-
mente la orientación, es necesaria 
la presencia de un orientador/a 
educativo por centro, ya sea CEIP, 
CRA, IES, CEPA, CEE, Escuela de 
Artes o centro integral de FP. Ade-
más entendemos que en casos en 
que se dé dificultad de desempeño 
docente, dispersión de la población 
u otras circunstancias que deman-
den más atención, esta dotación se 
debe ver ampliada con un segundo 
orientador/a, y también si se ve so-
brepasada en exceso la ratio que 
tenemos como referencia, que es la 
recomendada por la UNESCO1, de 
250 alumnos/as por orientador/a. 

3. Para asegurar la coherencia de las 
intervenciones en cada uno de los 
centros debe existir una estructura 
de coordinación de zona, así como 
momentos y espacios periódicos, 
para facilitar la coordinación, la 
formación continua y la actuación 
conjunta de orientadores/as, otros 
miembros de la comunidad educa-
tiva y otros profesionales del campo 
del bienestar social y la salud.

4. Entendemos la atención a la diver-
sidad como un aspecto inherente 

y clave de la educación, y su ade-
cuada respuesta como un derecho 
de todas las personas, que somos 
diversas, lo que implica que la edu-
cación se ha de hacer lo más per-
sonalizada posible. Dentro de este 
ámbito destacamos que  la  aten-
ción a la diversidad se debe reali-
zar desde un enfoque inclusivo, sin 
discriminaciones ni segregaciones 
de ningún tipo2, promoviendo la 
igualdad de oportunidades y el de-
sarrollo integral del alumnado, ya 
que está demostrado que bajo es-
tos prismas se consigue la excelen-
cia académica y social3, y se supe-
ran dificultades de partida con una 
intervención adecuada, para lo que 
es clave el papel del orientador/a 
en unas adecuadas condiciones de 
trabajo.

5. Es necesario garantizar la partici-
pación y la atención en condicio-
nes de igualdad de toda la Comu-
nidad educativa para alcanzar el 
éxito en educación4. Este principio 
va en contra de la gestión privada, 
que pasa por superponer la eficien-
cia económica por encima de la so-
cial. En el caso de la orientación, 
rechazamos una privatización o 
externalización del servicio, ya 
que supondría privar a la sociedad 
de un derecho fundamental, ade-
más de la pérdida en la calidad 
y neutralidad del servicio. Por ello 
reivindicamos servicios educativos 
públicos y de calidad que garanti-
cen los derechos de la ciudadanía.

6. Estos principios, son el referen-
te que tomará la Junta Directiva 
de APOCLAM y sus profesionales 
asociados para la defensa de la 
orientación, la toma de posición y 
decisiones sobre los futuros cam-
bios y propuestas que surjan en 
este campo.
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En el curso escolar 2004 - 2005 en la 
comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha se inició un nuevo modelo de 
Orientación que pretendía poner al ser-
vicio de toda la comunidad educativa 
los recursos de orientación como he-
rramienta básica para la mejora de la 
calidad del sistema educativo, transfor-
mando la orientación en los colegios de 
infantil y primaria de externa a interna, 
consolidando una red coordinada de 
orientación educativa y profesional a 
lo largo de toda la etapa obligatoria y 
coordinada con el resto de servicios de 
orientación y desarrollando un modelo 
coherente de asesoramiento y apoyo a 
la escuela rural.

En este artículo se pretende analizar 
y valorar la situación de la práctica 
orientadora en la zona rural señalando 
los avances conseguidos y las dificulta-
des que están surgiendo en el momento 
actual. 

EL MODELO DE ORIENTACIÓN EN 
CASTILLA-LA MANChA
El Decreto 43/2005 definió un modelo 
de orientación educativa y profesional y 
creaba las estructuras necesarias para 
su desarrollo en los centros docentes no 
universitarios sostenidos con fondos pú-
blicos en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

Este nuevo modelo de orientación edu-
cativa intenta responder en su planifi-
cación y desarrollo a las siguientes lí-
neas básicas:

• La orientación es un proceso conti-
nuo y sistemático dirigido al conjun-
to del alumnado, el profesorado y 
las familias para favorecer la perso-
nalización de los procesos educati-
vos.La orientación contribuye al de-
sarrollo integral del alumnado que 
debe concebirse como agente activo 
de su propio proceso.

• La orientación es una acción norma-
lizada que forma parte de la función 
docente, se concreta a través de la 
tutoría y del asesoramiento especia-
lizado, y se inicia en las primeras 
edades del alumno y que se prolon-
ga durante toda su vida facilitando 
el tránsito por diferentes itinerarios 
educativos y socio-laborales.

• La orientación tiene un carácter pre-
ventivo pues anticipa con su acción 
la aparición de elementos o circuns-
tancias que son un obstáculo para el 
desarrollo del alumno.

• La orientación dirige una acción 
educativa adaptada, habilitadora 
y compensadora para el alumnado 
que, sea cual sea la causa, presen-
ta en un momento concreto o en el 
conjunto del periodo escolar, dificul-
tades en el aprendizaje.

• La orientación responde a un mo-
delo de escuela inclusiva, pues está 
dirigida al alumnado y al contexto 
escolar, familiar y social en el que 
vive, y abierta, pues favorece la par-
ticipación de la comunidad educati-
va y la integración del centro en el 
entorno.

• La orientación se concreta en cada 
uno de los centros docentes de ma-
nera singular, se desarrolla median-
te la colaboración y coordinación 
de funciones de los distintos profe-
sionales que actúan en los mismos y 
la cooperación con los distintos.

• Servicios, instituciones y Adminis-
traciones que comparten los mismos 
fines, a través de acciones comuni-
tarias.

Los niveles en los que se pretendía es-
tructurar este modelo de orientación 
educativa y profesional eran los si-
guientes:

• A través de la Tutoría del profesorado.

• A través del apoyo especializado de 
las estructuras específicas de orien-
tación que se concretan en:

• Las Unidades de Orientación 
que se creaban en los Centros 
de Educación Infantil y Primaria, 
Colegios Rurales Agrupados y 
Centros específicos de educa-
ción especial.

• Los Departamentos de Orien-
tación en centros que impartan 
secundaria; en las Escuelas de 
Arte y en los Centros de Educa-
ción de Personas Adultas. 

• Los Centros de Recursos y Aseso-
ramiento a la Escuela Rural que 
se configuran en las zonas que 
se determinen, para garantizar 
una respuesta más ajustada a 
las particularidades de la escue-
la rural.

• A nivel provincial, los Centros Terri-
toriales de Recursos para la Orien-
tación, la Atención a la Diversidad y 
la Interculturalidad.

Aunque buena parte de lo expuesto 
sabemos que es ya conocido por los 
profesionales de la orientación, con-
sideramos es que es necesario hacer 
una  serie de aportaciones al trabajo 
del orientador en zonas rurales, y más 
concretamente en los CRAs. De aquí en 
la demanda de aportar este trabajo al 
debate actual que tenemos en nuestra 
comunidad.

Algunas de  estas estructuras específi-
cas de orientación se han visto modi-
ficadas e incluso eliminadas en el mo-
mento actual en nuestra región.

En los Centros de Educación Infantil y 
Primaria, Colegios Rurales Agrupados

LA SITUACIÓN DE LA ORIENTACIÓN 
EN LA ESCUELA RURAL

POR JEsús TOrrEs aLcaidE. ORIEnTADOR En EL COLEGIO RuRAL AGRuPADO “ELEnA FORTÚn” 
DE vILLAR DE OLALLA (CuEnCA). COMPOnEnTE DE LA JunTA DIRECTIvA DE APOCLAM.
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y Centros específicos de educación es-
pecial, el orientador forma parte del 
claustro y está jurídicamente adscrito al 
centro como plantilla. Los departamentos 
de orientación continúan en los centros 
que imparten secundaria, eliminándose 
de los centros de adultos. Los Centros de 
Recursos y Asesoramiento a la Escuela 
Rural y los Centros Territoriales de Re-
cursos para la Orientación, la Atención 
a la Diversidad y la Interculturalidad han 
desaparecido sin pena ni gloria.

¿EN QUé CONSISTE EL TRABAJO 
DEL ORIENTADOR/A EN LAS 
ZONAS RURALES?
La orientación educativa y la atención a 
la diversidad son uno de los ámbitos de 
intervención más importantes en los cen-
tros de las zonas rurales que sin duda 
alguna dotan de calidad, innovación, 
y actualización a los centros rurales, 
y más concretamente a la comunidad 
educativa de estos pueblos. A la hora de 
planificar, desarrollar y hacer un segui-
miento y evaluación de las medidas de 
Orientación y Atención a la Diversidad 
en un colegio Rural Agrupado debería-
mos tener presentes una serie de aspec-
tos como son:

• Contextualizar las propuestas de in-
tervención a las características de la 
zona rural donde se interviene.

• Colaboración en el diseño y puesta 
en marcha de medidas organizati-
vas y curriculares que contribuyan 
a lograr el éxito escolar de todo el 
alumnado, dando prioridad al desa-
rrollo de las competencias básicas en 
el currículo, promoviendo metodolo-
gías cooperativas y medidas ordina-
rias que el tutor del aula pueda llevar 
a cabo.

• Facilitar todo tipo de materiales di-
dácticos para la atención al alum-
nado que presenta necesidades de 
apoyo educativo específico.

• Coordinación sistemática con el pro-
fesorado de apoyo especialista que 
atiende a los alumnos con necesida-
des educativas especiales, realizan-
do un seguimiento continuado de 
las medidas adoptadas para estos 
alumnos.

• Atención periódica del orientador a 
cada una de las localidades de la 
zona, con el fin de garantizar que los 
tutores y las familias se sientan ase-
sorados en cualquier momento que 
lo necesiten.

• Participar de forma activa en las re-
uniones de coordinación con todo el 
profesorado de la zona, consensuan-
do prioridades de intervención y de 
actuación en función de las necesi-
dades que se detecten.

• Potenciar  una mayor autonomía del 
tutor en la intervención con sus alum-
nos, facilitando materiales y estrate-
gias de atención personalizada.

• Aprovechar las posibilidades que 
nos ofrecen las nuevas tecnologías 
de la información y comunicación. 
En este sentido, la página Web del 
centro puede ser un espacio de inter-
cambio de materiales y medio para 
asesorar a los tutores y a las familias 
de los alumnos.

• Desarrollar actuaciones para aten-
der al alumnado que se incorpora 
tardíamente al sistema educativo o 
con desconocimiento del idioma, a 
través de programas individualiza-
dos dentro del aula de referencia, 
facilitando todo tipo de recursos ma-
teriales y personales de los que dis-
ponga el centro.

• Llevar a cabo programas y proyectos 
de innovación que promuevan el en-
riquecimiento personal de los alum-
nos y compensen cualquier tipo de 
desigualdades: Plan de Lectura, Pro-
yectos Europeos (Comenius,…),…

• Establecer cauces de coordinación 
e intervenciones conjuntas con otras 
instituciones que intervienen en la 
zona: Servicios sociales, servicios de 
salud,….

El modelo de orientación interno en es-
tos centros, ha facilitado y favorecido 
avances como:

• Mejora cualitativa y cuantitativa de 
las actuaciones de asesoramiento 
especializado por parte del orien-
tador, dando una mejor respuesta a 
las necesidades y demandas de los 
alumnos, profesores y familias.

• Intervenciones más contextualizadas 
y sistemáticas: desde, en y para el 
centro.

• Apoyo más cercano y continuo al 
profesorado en su labor tutorial.

• Elaboración de planes de orienta-
ción con una mayor participación e 
implicación del profesorado.

• Seguimiento más individualizado de 
los alumnos que presentan alguna 

problemática y de las medidas pro-
puestas para ellos.

• Mayor cercanía a las familias.

• Mejora de la coordinación con los 
Departamentos de orientación en se-
cundaria, sobre todo, en el traspaso 
de información de los alumnos que 
finalizan la etapa de primaria.

• Planificación conjunta de actuacio-
nes de intervención con los servicios 
sociales de la zona.

• Trabajo coordinado con la creación, 
junto al profesorado de Pedagogía 
Terapéutica y de Audición y Len-
guaje, del Equipo de Orientación y 
Apoyo como estructura de coordina-
ción docente dentro del centro, res-
ponsable de asesorar al profesorado 
en la planificación, desarrollo y eva-
luación de las medidas de orienta-
ción y de atención a la diversidad y 
de llevar a cabo las actuaciones de 
atención específica y apoyo especia-
lizado al alumnado que lo requiera.

Por todo lo expuesto hasta ahora, la  
presencia del orientador en las zonas 
rurales es un elemento necesario e im-
prescindible para hacer realidad una 
educación de calidad.

EL FUTURO INCIERTO DE LA ORIEN-
TACIÓN EN LA ESCUELA RURAL
La educación en general y más en par-
ticular en las zonas rurales, pasa por un 
futuro incierto. En términos de rentabili-
dad puramente económica, es cierto que 
la escuela rural puede costar  más caro, 
pero como todos sabemos, la educación 
no solo debe medirse en términos finan-
cieros, sino que es una verdadera inver-
sión de futuro  y de mejora de la calidad 
de vida de todos y para todos. 

Por todo ello, las distintas administra-
ciones deben asegurar que  el entorno 
rural tenga las mismas posibilidades de 
acceso a la educación que existen en 
cualquier otro ámbito del territorio de 
CASTILLA-LA MANCHA.

Eliminar la escuela rural y todos los re-
cursos profesionales que precisa para su 
funcionamiento es contribuir a la desa-
parición de lo que el reconocido peda-
gogo italiano Francesco Tonucci llama-
ba como “la escuela de vanguardia”.
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ANÁLISIS CRÍTICO DE LA SITUACIÓN 
DE LA ORIENTACIÓN EN SECUNDARIA

POR sErgiO carrETErO gaLiNdO, ORIEnTADOR EDuCATIvO y COMPOnEnTE DE LA JunTA DIRECTIvA DE 
APOCLAM y casTO sÁNchEZ giJóN, ORIEnTADOR EDuCATIvO En EL IES C. JuAn DE TÁvORA 

La situación educativa en los centros de 
secundaria está empeorando a unos 
pasos agigantados, en poco tiempo se 
ha retrocedido brutalmente en muchos 
de los logros conquistados. 

A continuación hacemos una breve sín-
tesis de algunos de los hechos que están 
acaeciendo a los centros de educación 
secundaria de la Región. Primeramente 
trataremos temas de carácter general, 
y posteriormente los que afectan más 
directamente a la orientación. 

A NIVEL GENERAL
El aumento de horas y de ratios ha 
supuesto que se suprima o desplace a 
numerosos profesionales, por lo que las 
plantillas se ven mermadas entre un 15 
y 25%. Un ejemplo de ello es que en 
un IES de Puertollano en dos años han 
perdido 13 profesores de 61, lo que 
supone un 21% menos de profesorado, 
con un aumento de matrícula del alum-
nado.

Desde la Consejería de educación se 
asegura que estos recortes educati-
vos no tendrán ningún efecto sobre la 
calidad de la educación que recibe el 
alumnado, argumentando que el au-
mento de dos horas lectivas en el ho-
rario de los profesores funcionarios 
bastará para compensar las horas de 
los profesores despedidos. Bastan un 
par de cálculos para darse cuenta del 
engaño. Si en el instituto nos quedamos 
48 profesores, y la plantilla ha dismi-
nuido en 13 profesores en dos años:

• 41 profesores x 2 horas =  
82 horas ganadas

• 13 profesores x 18 hr de trabajo = 
234 horas perdidas

• Pérdida total de horas lectivas para 
2012 - 2013 = 152 horas/semana

Si tenemos en cuenta que el horario lec-
tivo de los alumnos es de 30 horas/se-
mana, y que muchos de los profesores 
ya impartían las dos horas lectivas adi-
cionales que ahora ha impuesto el go-
bierno de la Comunidad, con el fin de 
poder atender mejor a nuestro alumna-
do, en realidad la pérdida de horas lec-
tivas es bastante mayor de la que se ha 
estimado en los cálculos de arriba. Para 
que nos hagamos una idea: las horas 
perdidas equivalen a eliminar 5 grupos 
de alumnos en este instituto. Estos son 
datos objetivos, de los que se pueden 
sacar conclusiones claras.

Además de esta clara merma de recur-
sos y horas, que afecta claramente a la 
calidad de la enseñanza, hemos de su-
marle otra serie de factores como:

• La incertidumbre laboral que sufren 
los profesionales suprimidos, des-
plazados, interinos, etc. Lo que hace 
más costosa la realización del tra-
bajo con ilusión, ganas y visión de 
futuro. Cuando piensas que el año 
siguiente tú o algunos de tus com-
pañeros pueden irse a cientos de ki-
lómetros, es más difícil sacar ganas 
para inmergirte, por ejemplo, en un 
proyecto de innovación.

• No se sustituye a numerosos profe-
sionales sobre todo bajas inferiores 
a tres o cuatro semanas. Las bajas 
que se prorrogan cada 15 días en 
muchos casos tampoco, aunque al 
final pueden llegar a durar meses. 
Lo que hace que el resto de com-
pañeros y compañeras carguen con 
todo ese trabajo extra, por si no era 
suficiente con lo anterior.

• La financiación para gastos de fun-
cionamiento es menor y llega tarde, 
lo que en ocasiones supone proble-
mas para gastos básicos, como por 
ejemplo TIC o calefacción. Por ejem-

plo un aula TIC mal equipada o ac-
tualizada, ralentiza mucho el tiempo 
para la realización de aprendizajes 
básicos. Si a eso le sumamos más 
alumnos por clase con el aumento 
de ratio del alumnado por aula, la 
ralentización es mayor.

Todo ello tiene una serie de consecuen-
cias como que:

• La carga de trabajo del profesorado 
es mucho mayor, lo que supone que 
su tiempo para preparación de cla-
ses, menos tiempo de dedicación a 
la tutoría, reducción de la atención 
a la diversidad, pérdida de dedica-
ción a programas específicos, y un 
largo etc.

• Profesorado que imparte materias 
no afines, algo especialmente grave 
en segundo de bachillerato de cara 
a la preparación de la PAEG.

• Reducción de servicios como bi-
blioteca, optativas, guardias, acti-
vidades extraescolares, transporte 
escolar, libros de texto, programas 
varios como por ejemplo conviven-
cia, etc.

• En FP se ha mermado la calidad, 
por ejemplo con la eliminación de 
ciclos, dificultad para la autoforma-
ción del profesorado, aumento de 
alumnado por aula, lo que dificulta 
las prácticas, entre otras.

Todo esto lógicamente afecta mucho 
más al alumnado con más dificultades 
o menos recursos, lo que se traduce en 
un problema de igualdad de oportuni-
dades para las familias.
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EN LO REFERENTE A LA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
El principal problema que afecta a la 
orientación es la reducción de recursos 
para la misma. Ésta se traduce en re-
ducción de horas de orientación y de re-
cursos para la atención a la diversidad, 
lo que perjudica claramente al alumna-
do y sus familias.

Un ejemplo de ello es lo siguiente:

• En numerosos centros los orientado-
res tienen horas de clase de materias 
que no son de su competencia como 
alternativa a la religión, lectura, 
lengua, ciudadanía, y en ocasiones 
hasta cuentan con la tutoría de un 
grupo. Estas horas oscilan entre 6 y 
10, lo que merma enormemente la 
dedicación a otras tareas de orien-
tación fundamentales, ya que se re-
ducen muchas horas semanales que 
normalmente se dedicarían a aten-
der a alumnado, familias, y a la rea-
lización de programas preventivos 
que es la esencia de la orientación.

• Se prevé que se supriman plazas en 
IES o IESO, quedando al cargo de 
esa orientación el orientador/a del 
centro de primaria, o que a orien-
tadores de IES le asignen la orien-
tación en centros de adultos. Esto 
aumentará de forma exponencial la 
carga de trabajo al tratarse de dos 
etapas y/o centros diferentes.

• Al reducir recursos de atención a la 
diversidad como apoyos y refuerzos, 
optativas, tutoría, etc. ésta se compli-
ca de sobre manera.

En conclusión, estos hechos suponen 
además de un retroceso un gran riesgo 
para la buena marcha de la educación, 
ya que sus consecuencias a corto y me-
dio plazo pueden ser:

• Empeoramiento de la conviven-
cia. Aumento de la conflicti-
vidad, deterioro del clima 
escolar, imposibilidad de 
trabajar adecuadamente 
las conductas disruptivas 
a través de programas de 
convivencia, pérdida de la 
confianza del profesorado 
en las posibilidades de re-
educación de las conduc-
tas inadecuadas; aumento 

muy significativo de las sanciones 
al alumnado y de las expulsiones; 
el profesorado auto-justifica este 
aumento apelando a la reducción 
de recursos, etc.

• Empobrecimiento de la acción tuto-
rial. Menos tiempo de atención a las 
familias al seguimiento del alumna-
do, a los programas preventivos, etc. 

• Empeoramiento de la atención a la 
diversidad y de resultados académi-
cos. La enseñanza tendrá una línea 
mucho más homogénea, lo que des-
embocará en un aumento del fraca-
so escolar en los cursos más bajos, 
y sobre todo en el alumnado más 
desfavorecido, al estar mermada su 
atención.

Es sabido que la acción tutorial, la aten-
ción a la diversidad y la convivencia son 
factores clave para el éxito escolar y un 
desarrollo inadecuada de estos facto-
res, contribuirá indudablemente a un 
aumento del fracaso y sobre todo de la 
desigualdad.

Con este escrito animamos a difundir 
todos estos hechos entre toda la comuni-
dad educación y a apelar a la adminis-
tración a que reconsidere las medidas 
que está imponiendo, por el bien de la 
educación del país.
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Para aquellos lectores y lectoras que no 
conozcan a fondo los Centros de Edu-
cación de Personas Adultas, comenza-
ré con una breve aproximación general 
sobre los mismos. Los CEPA constitu-
yen centros educativos muy especiales 
y diferenciados de los que podríamos 
llamar ordinarios. Tienen una arrai-
gada tradición en nuestro país, y han 
ido pasando por diferentes etapas en 
cuanto a su enfoque educativo y utili-
dad social, que han abarcado desde 
los Programas de Alfabetización de los 
años 50 y 60 hasta las enseñanzas a 
través de Aula Mentor en la actualidad. 
Hoy en día, la red de CEPA en Castilla-
La Mancha la constituyen 35 centros, 
con una oferta educativa variadísima 
que incluye, entre otras, las siguientes 
enseñanzas:

• Desarrollo de las Competencias Bá-
sicas (Enseñanzas Iniciales).

• Castellano para extranjeros.

• ESPA (Educación Secundaria para 
Personas Adultas), en modalidad 
Presencial y Distancia. Con 45.000 
(¡!) matrículas este curso, y una 
organización cuatrimestral/curso, 
constituye la enseñanza más de-
mandada.

• Formación Profesional Modular de 
diferentes Ciclos de Grado Medio y 
Superior.

• inglés (nivel A-2).

• Curso Preparatorio de Acceso a Ci-
clos Formativos de Grado Medio y 
Superior.

• Curso Preparatorio de Acceso a la 
Universidad para mayores de 25 y 
45 años.

• Preparación de las pruebas libres 
para obtener el título de GESO.

• AULA MENTOR.

• Enseñanzas No Formales variadas 
(Informática, Inglés,…).

En correspondencia a esta alta varie-
dad de oferta, el perfil del alumnado es 
extraordinariamente diverso, pudiendo 
distinguir los siguientes tipos generales:

• Personas mayores de 65 años, con 
muy escasa formación y que acu-
den al CEPA a aprender a escribir 
mejor, “las cuatro cuentas” y proble-
mas sencillos.

• Alumnado muy joven (alguno menor 
de 18 años), que no han consegui-
do terminar titulando en el IES. La 
mayor parte de ellos son “disidentes 
académicos” que no encajaban en 
el sistema educativo ordinario por 
muy diferentes razones.

• Extranjeros con escaso dominio del 
castellano o que no pueden homo-
logar los estudios cursados en su 
país.

• Personas en una horquilla de edad 
entre 25-50 años (una buena par-
te en situación de desempleo), que 
buscan ampliar su formación, su 
crecimiento personal y su proyec-
ción laboral a través de la titulación 
en E.S.O., la Formación Profesional 
o el acceso a la Universidad.

• Técnicos, titulados en Grado Medio 
de FP, que preparan el acceso a 
Grado Superior.

Y todo ello funciona con una dotación 
de recursos humanos francamente 
irrisoria. Para hacerse una idea, bas-
ta mencionar que en el CEPA “Cas-
tillo de Consuegra”, durante el curso 
2011/2012, movilizamos 1.201 matrí-
culas con una plantilla de 14 profesores 
(dos de ellos a media jornada), una ad-
ministrativa compartida y una persona 
de conserje/limpieza.

Vistos estos datos, es fácil deducir que 
existe una gran demanda social y que 
la respuesta a la misma conlleva pocos 
gastos para la Administración. No obs-
tante, y a pesar de todo ello, la dota-

ción económica se va reduciendo pau-
latinamente. 

Y en este tránsito de recortes y supre-
sión de recursos, en este camino de-
sértico y pedregoso en el que se mueve 
la Educación Pública, le ha llegado su 
hora a los servicios de orientación de 
los CEPA, ya que, según las instruccio-
nes dimanadas desde la Consejería, 
para la formulación y confección de 
plantillas para el curso 2013/2014, en 
lo referente a este tipo de centros, se 
contempla que “se suprimirán las pla-
zas de la especialidad de Orientación 
Educativa existentes”.

Otro golpe bajo más (y van tropecien-
tos) de la administración educativa re-
gional a la calidad de la educación, en 
este caso a un importante sector de la 
ciudadanía, que busca, a través de las 
Enseñanzas de Personas Adultas, un ca-
mino que le abra puertas a su enrique-
cimiento personal, al progreso en sus 
expectativas laborales y de formación; 
en definitiva, a mejorar su autoestima y 
actitudes prosociales, al establecimiento 
de nuevas metas que rellenen el vacio 
desolador provocado por el desempleo 
o el estigma del fracaso escolar. 

Es evidente la necesidad de la presen-
cia permanente en los centros de pro-
fesionales especializados que refuercen 
y motiven a estas personas que buscan 
una segunda oportunidad y en algunos 
casos una primera, pues, por razones 
económicas familiares se incorporaron  
prematuramente al mundo del trabajo, 
sin finalizar tan siquiera la escolariza-
ción obligatoria.

El ejercicio profesional que se realiza en 
el departamento de orientación de un 
CEPA, supone una ardua labor cotidia-
na que abarca un gran número de ám-
bitos y circunstancias, contándose por 
centenares las entrevistas y sesiones de 

LA ORIENTACIÓN EN LOS CENTROS DE 
EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS

POR pEdrO carLOs aLmOdóvar garridO, ORIEnTADOR En EL CEPA “CASTILLO DE COnSuEGRA”, COnSuEGRA (TOLEDO) y 
COMPOnEnTE DE LA JunTA DIRECTIvA DE APOCLAM.
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atención individual que se realizan a lo 
largo de cada curso. Una ardua labor 
que cristaliza en actuaciones concretas 
tales como:

• Promoción de la aplicación y mejora 
en técnicas de estudio.

• Información y asesoramiento en téc-
nicas de búsqueda activa de empleo.

• Facilitación de programas comple-
mentarios al currículo establecido re-
lacionados con habilidades sociales, 
aprender a aprender, autoestima, etc.

• Diseño del Itinerario de Desarrollo 
Autónomo (IDA) del alumnado que 
demanda una atención y ayuda en 
el proceso de toma de decisiones.

• Asesoramiento y orientación a las 
familias con hijos sin emancipar y 
que acuden a los departamentos 
de orientación para recabar toda la 
información que responda a sus in-
quietudes y expectativas.

• Orientación en procesos de aprendi-
zaje y autoempleo a alumnado que 
se encuentra en expectativas de in-
serción y/o mejora de su situación 
laboral.

• Asesoramiento en el plano tutorial 
al profesorado que interviene en los 
CEPA.

• Colaboración con los equipos direc-
tivos en todo lo relativo al control de 
las convocatorias de pruebas libres 
para la obtención del título de edu-
cación secundaria, pruebas libres 
para la obtención de títulos de FP, 
pruebas de acceso a FP, pruebas de 
acceso a la universidad.

• Colaboración en las iniciativas de las 
juntas de profesores para mejorar la 
motivación del alumnado y desarro-
llar la adquisición de técnicas de tra-
bajo intelectual.

• Asesoramiento al profesorado sobre 
programas de aprender a aprender, 
a convivir, a ser persona, a tomar 
decisiones y emprender.

• Asesoramiento a los tutores sobre la 
evaluación por competencias y de-
cisiones relativas a la promoción y 
titulación.

• Colaboración con otros organismos 
e instituciones en la derivación y 
atención de alumnado que necesitan 
información y asesoramiento especí-
fico en cuestiones relacionadas con 
el mundo laboral (Servicio Público de 

Empleo, Cámara de Comercio, Sin-
dicatos, CEOE-CEPYME, Centro de 
la Mujer…)

• Colaboración y asesoramiento en el 
marco establecido por la CCP en la 
revisión del Proyecto Educativo, de 
las normas de convivencia y de or-
ganización y funcionamiento y del 
Plan de Evaluación Interna.

• Asesoramiento y colaboración con 
los equipos directivos y la CCP en 
aspectos relacionados con el proceso 
de enseñanza y aprendizaje (evalua-
ción, metodología, adaptación del 
currículo ordinario, …)

• Participación en el desarrollo de pla-
nes institucionales y estratégicos de 
la Consejería de Educación.

• Impulso, difusión y participación en 
los Proyectos de Innovación Educativa.

• Colaboración en el desarrollo de ac-
ciones generales o específicas para 
atender a la diversidad social y cultu-
ral del alumnado con apoyo al profe-
sorado de español para extranjeros.

• Información sobre recursos de la zona 
a nivel laboral, social, educativo.

• Información y orientación sobre los 
Procesos de Evaluación y Acredita-
ción de competencias adquiridas por 
experiencia laboral o educación no 
formal.

• Planificación, desarrollo y seguimien-
to de planes de abandono temprano. 

• Facilitar la incorporación de per-
sonas que por la situación de crisis 
retornan al sistema educativo con la 
necesidad de una formación mínima 
y “rápida” para participar en proce-
sos formativos que faciliten su rein-
corporación al mundo laboral, que 
sin esa formación mínima quedarían 
excluidos.

• Y la archiconocida coletilla de “to-
das aquellas funciones o actuaciones 
específicas que, a juicio de la Con-
sejería o del equipo directivo, se le 
pudieran encomendar”.

Por tanto, esta exposición de queha-
ceres, junto con el elevado número de 
personas que utilizan los CEPA,  justifica 
sobradamente la necesidad de la pre-
sencia, con carácter exclusivo, de un 
Orientador Educativo en cada Centro. 

La supresión de estas plazas parece ser 
ya un hecho consumado. Y de nada sir-

ve la, previsible, argumentación política 
de que los servicios de OE en Enseñan-
za de Personas Adultas no desaparecen, 
sino que se racionaliza su dotación de 
recursos humanos, disminuyendo las 
horas presenciales del Orientador/a 
(compartiría el CEPA con un colegio o 
un IES de la localidad), o tal vez inclu-
so, creando una plataforma regional de 
carácter virtual que atienda consultas de 
los diversos sectores de la comunidad 
educativa y, apoye a equipos directivos 
y profesorado en el ámbito de la tutoría 
y orientación, relacionado con su labor 
docente. Todo ello, solamente enmas-
cara la política de tijera y amputación 
que está sufriendo la enseñanza públi-
ca de nuestra región, y que en el caso 
que nos ocupa, quebranta un elemento 
fundamental en las intervenciones profe-
sionales los orientadores/as: la relación 
humana y personal con los destinatarios 
de sus servicios.

Cualquier minoración en la dotación de 
profesionales de la Orientación; además 
de ir en contradicción con diversa nor-
mativa de carácter europeo, nacional y 
regional, y con la filosofía que  subyace 
en la Ley de Educación de CLM y en la 
propia LOMCE; supone una bajada en 
la calidad de las prestaciones y servicios 
que estos desempeñan y, en consecuen-
cia, un claro perjuicio a las personas que 
los utilizan, viéndose afectados aspectos 
claves tales como:

• ¿quién realizaría un asesoramiento 
solvente a esos cientos de personas 
adultas?
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• ¿Quién aconsejaría el camino a 
recorrer a tantas y tantas perso-
nas desorientadas que desean 
alcanzar una titulación que les 
ayude a encontrar un trabajo del 
que ahora carecen?

• ¿Cuántos esfuerzo en tiempo y di-
nero se dejarían de ahorrar por 
culpa de elecciones equivocadas?

• ¿Qué sería de esos adultos que no 
llegaron a alcanzar las titulacio-
nes básicas y necesitan del aseso-
ramiento y de la ayuda a sus estu-
dios de un o una profesional? ¿Y 
qué, de aquellos que después de 
muchos años sin estudiar precisan 
reincorporarse al sistema educati-
vo y desconocen su funcionamien-
to más elemental?

• ¿Qué se hará con esos padres de 
jóvenes a los que la mayoría de 
edad no ha borrado todavía su 
adolescencia, que buscan deses-
peradamente una ayuda para es-
colarizar a esos hijos que dejaron 
prematuramente los estudios?

• ¿Quién ayudará a trazar el itine-
rario formativo que más le convie-
ne al alumnado al término de su 
formación básica?   

Resulta obvio pues, que la tarea de 
Orientación Educativa es fundamen-
tal, imprescindible e insustituible en 
los Centros de Educación de Personas 
Adultas, y su organización, estructura 
y dotación actual son necesarias para 
un funcionamiento óptimo de éstos, 
puesto que cubre diferentes ámbitos, 
de carácter especializado, que les 
dota de calidad y utilidad para las 
personas que acuden a ellos.

Finalmente, mencionar que una bue-
na parte de las ideas expuestas en 
este artículo, provienen de diferentes 
documentos elaborados por una parte 
del colectivo de orientadores y orien-
tadoras que desempeñan su labor en 
los CEPA de Castilla-La Mancha. 

Sirva esta reseña para agradecer su 
trabajo colaborativo y su apoyo gre-
mial en estos tiempos tan difíciles, con 
un futuro profesional dominado por 
la incertidumbre y la duda sobre el 
qué será de mí, que será de nosotros.

Con cierta frecuencia se viene hablan-
do de nuevos síndromes, y al parecer 
en el ámbito educativo ha aparecido 
uno bastante fácil de identificar.

DEFINICIÓN
El SíNDROME  DE ALIENACIóN ASE-
SORA (SAA) es un nuevo término que 
se viene observando desde hace algo 
más de una década, y que se manifies-
ta a través de un conjunto de síntomas 
característicos de una dedicación pro-
fesional específica que se genera des-
pués de haber estado inserto en una 
situación laboral determinada (se ha 
hecho notorio durante la democracia 
en los cargos con asignación dedil). 

Conlleva un proceso temporal rápido 
mediante el cual el profesional trans-
forma su conciencia hasta hacerla con-
tradictoria con lo que debía esperarse 
de su condición laboral y profesional 
previa, no encontrándose lógica en-
tre lo que era y lo que hacía –ya que 
con frecuencia eran muy conocidas sus 
habilidades en su ámbito profesional 
y laboral- y lo que hace durante el de-
sarrollo de ese cuadro –coincidiendo 
con su etapa asesora-, y menos aún 
en cómo actúa cuando vuelve a su es-
tatus laboral previo al desempeño de 
cargo –post pérdida de la condición 
de asesor o cargo-.

Se caracteriza por conjunto de sín-
tomas provocado por la reducción o 
suspensión brusca de la participación 
y colaboración profesional. Aún no se 
ha asignado tal déficits a ningún cro-
mosoma específico, aunque si se ob-
servan una serie de anomalías somá-
ticas. También muestra una sumisión 
que le lleva a asumir como persona 
una actitud similar al de una perso-
na cuasisecuestrada que termina por 
comprender las razones de sus “nom-
bradores”. 

A veces sólo es un trastorno cognitivo, 
aunque puede ser tanto temporal o ac-
cidental como permanente (existe todo 

tipo de causísticas), conllevando con 
frecuencia un estado mental caracteri-
zado por una pérdida del sentimiento 
de la propia identidad profesional, lle-
gando a afectar a sus emociones y a 
su inteligencia emocional.

Otras características secundarias sue-
len estar relacionadas con la genera-
ción de equidistancias con sus iguales 
similar a la generada por los cuerpos 
eléctricos y magnéticos, apareciendo 
cuadros de atracción en pequeña fre-
cuencia y de alta intensidad repulsiva 
con mayor asiduidad. Suele pasar por 
diferentes fases: a) Alejamiento, b) In-
diferencia, c) Agresividad y autoritaris-
mo, d) Aislamiento (cuando vuelve a 
sus orígenes), e) Depresión (por no ha-
ber cuidado sus relaciones originales); 
f) Indiferencia por la casta, género o 
especie con la que se relacionó durante 
su etapa asesora.

Sin embargo, dentro de la comunidad 
académica el síndrome de alienación 
asesora ha estado latente, aunque 
no ha sido descrito de forma escrita 
hasta épocas recientes, estando aún 
pendiente de consenso científico para 
determinar causas y consecuencias, ya 
que no todos los asesores lo padecen 
de igual forma (téngase en cuenta que 
los más regresan a sus orígenes sin 
tara o carga alguna). 

Se está elaborando el cuadro diagnós-
tico para ser presentado en términos 
de salud y de posible trastorno men-
tal a la Organización Mundial de la 
Salud y la Asociación Americana de 
Psicología. Es por eso que no aparece 
en las listas de trastornos patológicos 
de ningún manual, ni en el CIE-10 de 
la (OMS) ni en el DSM-IV publicado 
por la Asociación Americana de Psi-
quiatría.

El objetivo pragmático es doble: con-
seguir el cambio de actitud, volviendo 
a integrarse y relacionarse con su co-
munidad profesional. 

EL SÍNDROME DE 
ALIENACIÓN ASESORA 
(INDUCIDO O ESPONTÁNEO)
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CUADRO CLÍNICO
Se puede distinguir tres grados de 
SAA: leve, moderado y grave, acon-
sejando diversas formas de actuación 
para cada uno de ellos y destacando la 
importancia de distinguir como se debe 
proceder en cada caso. Suele generar 
en sus iguales en unos casos indiferen-
cia, y en otros puede llegar a desa-
rrollar un odio patológico, no siempre 
justificado de sus iguales –en algún mo-
mento subordinados-  que puede tener 
consecuencias devastadoras en el desa-
rrollo físico y psicológico del sujeto. Su 
forma de actuar suele ser un tanto sutil, 
que se servirá de la omisión-negación 
de todo lo referente a la persona «ase-
sora» pudiendo llegar a ser una forma 
de automaltrato personal.

En España, es un síndrome específico 
de trabajadores de las administracio-
nes autonómicas.

SÍNTOMAS
Algunos indicadores típicos que permi-
tirían detectar síntomas de alienación 
asesora serían los siguientes:

• Impedimento por parte del asesor 
de asumir sus orígenes laborales, 
y dificultades para convivir con sus 
iguales.

• Desvalorización e incluso ser re-
ceptor de insultos por parte de sus 
iguales, generado por su actitud 
de alejamiento durante la etapa de 
cambio de rol laboral.

• Criticar, rechazar, subestimar o ridi-
culizar la labor que hacían sus igua-
les durante su etapa asesora. Así 
como a sus sucesores en el cargo.

• Contribuir a la generación de una 
actitud de autoaislamiento cuando 
no tiene su conciencia “muy tran-
quila”, que le suele ir dañando su 
autoestima de forma progresiva.

• En algunos casos suele detectarse 
cuando éstos no suele “vérsele el 
pelo” fuera de su centro.

DIAGNÓSTICO
Con francas posibilidades de supera-
ción del síndrome. Para ello, es impor-
tante congraciarse lo antes posible con 
sus iguales, retomando las costumbres 
y rutinas que hacía de forma habitual 

en su rol laboral, lo cual facilitará su 
equilibrio afectivo-emocional.

El «diagnóstico diferencial» es un ar-
gumento circular que explica cualquier 
reacción como un síntoma.

TRATAMIENTO
Se aconseja reintegrarse a las tertu-
lias, debates, intercambios profesiona-
les, asociaciones, etc,.. dicho de otra 
manera no abandonar aquello que le 
atrajo y satisfizo antes de asumir su rol 
de asesor. El único terapeuta aceptado 
tiene que ser el resto de los orientadores 
reintegrándole a la vida cotidiana de 
la que se ha alejado. En muchos casos 
lo que sucede es que a estos sujetos les 
resulta difícil y a veces casi imposible 
lograr la aceptación de sus iguales de-
bido a su distanciamiento durante su 
etapa previa.

El propósito principal de su programa 
terapéutico debe ser reforzar el acerca-
miento a orientadores de su confianza 
y volver a integrarse en sus organiza-
ciones profesionales de referencia. En 
casos extremos conviene mostrarle el 
camino para esa reintegración. 

Se sostiene que un buen profesional 
debe tener la piel bien curtida para 
soportar las críticas y comentarios 
generados por su actitud durante su 
etapa anterior. 

No obstante, se debe respetar su 
alejamiento si el sujeto así lo desea, 
pero igualmente se deben 
neutralizar sus interferencias 
en su ámbito laboral y 
profesional si estas se 
producen (dicho de o
tra forma “si no hace, 
al menos que 
no deshaga”).

El SAA es un 
excelente ejemplo 
de un desorden 
emocional-laboral 
en el cual algunos  
profesionales que han 
ostentado cargos públicos 
diferentes a su condición 
laboral suelen caer, 
pudiendo llegar a afectar 
tanto de su salud mental 
como laboral.

CONSECUENCIAS
Según el SAA los sujetos que sufren 
este síndrome suelen padecer pertur-
baciones y disfunciones debido a que 
sus propios procesos de razonamiento 
han sido interrumpidos o coaccionados 
o distorsionados. 

Con relativa frecuencia relacionan sus 
frustraciones con los pensamientos o 
recuerdos asociados al colectivo al que 
pertenecen, y por tanto desarrollarán 
conforme vayan avanzando en el tiem-
po, cierta tendencia a proyectar sus 
frustraciones y su negatividad psicoló-
gica sobre la imagen los que le sustitu-
yeron -en vez de facilitar la continuidad 
en la línea de trabajo que resultase be-
neficiosa para la sociedad que le paga, 
lo que puede terminar por destruirle y 
por extensión a la relación con su me-
dio laboral.

La Escala de Validación del SAA de-
pende del grado de reintegración a su 
condición previa.
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Desde APOCLAM, queremos hacer pú-
blico nuestro más sincero sentir y tras-
ladar nuestro pésame a la familia de 
la joven estudiante de 2º de ESO que 
falleció el pasado noviembre así como 
manifestar el apoyo a los profesionales 
del IES Juan de Ávila y a su comunidad 
educativa. Nos consta su desolación tras 
la noticia. 

Desde nuestra asociación consideramos 
que las actuaciones llevadas a cabo des-
de el Centro se han caracterizado por 
actuar con la máxima profesionalidad, 
rigor y seriedad  que este tipo de situa-
ciones exigen. Nuestro reconocimiento se 
apoya, en primer lugar, en la dificultad 
que supone la detección y predicción de 
este tipo de situaciones y en segundo 
lugar, en su posterior intervención inte-
ractuando entre los sectores afectados 
(familia, amigos y comunidad educativa 
en general). Entendemos que este tipo de 
acontecimientos dejan ver el fracaso co-
lectivo de la comunidad educativa y por 
extensión de la sociedad.

Desde el punto de vista técnico, el me-
jor abordaje de tipo de situaciones es el 
enfoque preventivo y sistémico a pesar 
de que sus resultados no sean siempre 
visibles a corto plazo. El trabajo en nues-
tros centros junto con la normativa esta-
blecida en nuestra comunidad ayudan 
a impulsar y a garantizar el desarrollo 
integral de las personas, finalidad última 
de nuestro sistema educativo.  

Se encuentra entre nuestros objetivos 
prioritarios como colectivo profesional y 
de servicios públicos evitar en la medida 
de lo posible que se produzca cualquier 
tipo de problemática nociva entre los 
miembros de la comunidad educativa, y 
poner a disposición de la misma nuestros 
recursos y quehacer profesional compar-
tido para lograr una convivencia óptima 
en todos los centros educativos. Existe 
en Castilla-La Mancha un protocolo de 
actuación ante casos de acoso, regulado 
por la orden legal correspondiente que 
indica los pasos a seguir cuando se pro-
ducen estas situaciones. El problema con 
el que nos encontramos los profesionales 
de la educación es que el acoso escolar 
puede pasar desapercibido al profesora-
do por tener lugar en patios, servicios, 
comedores, a la salida del centro o en el 

transporte escolar, en el cambio de aula 
o del profesorado, o incluso en presencia 
del profesorado sin que éste pueda per-
catarse de él pues basta una mirada o 
un escrito para que el acosador intimide 
al acosado. 

Además el acosado tiene miedo a las re-
presalias si lo cuenta a alguien en busca 
de ayuda y los observadores (normal-
mente demás compañeros) no denuncian 
por miedo a convertirse en víctimas o 
porque el acosador puede haber justifi-
cado tan bien sus acciones que el grupo 
le apoye o como mínimo le dejan actuar 
sin cuestionarse la legitimidad. En de-
finitiva,  a veces el profesorado puede 
tardar algún tiempo en enterarse ya que 
se suele hacer cuando no están presen-
tes los adultos y es difícil de detectar si 
compañeros/as o familia no dan  la voz 
de alarma, iniciándose en muchas oca-
siones las intervenciones cuando el acoso 
escolar está en un alto nivel de gravedad.

Es necesario realizar una prevención en 
tres niveles:

• Familia: escuchar a los hijos con 
atención para conocer claramente la 
situación que viven, observar los cam-
bios de conducta (si se encierran en sí 
mismos, si no quieren salir de casa o 
pasan demasiado tiempo conectados 
a internet o jugando a videojuegos), 
si llegan magullados, si sus ropas 
aparecen rotas o descosidas con más 
frecuencia. En caso de detectar indi-
cios de estar sufriendo acoso escolar 
debemos mostrarnos colaboradores 
en la búsqueda de soluciones y no to-
marse la justicia por su mano, poner 
los hechos en conocimiento del centro 
siempre que se detecte algún proble-
ma y reforzar su autoestima. 

• Profesorado: trabajar actitudes, 
normas y valores, educar en la coo-
peración, tolerancia, solidaridad, re-
solución pacífica de conflictos, en la 
empatía, conocer la dinámica del gru-
po mediante sociogramas, entrevistas 
individuales, tutorías, observación 
directa, contactos cotidianos con las 
familias, detectar los lideres negativos, 
incrementar la supervisión en lugares 
más proclives (baños, patio, etc.), sen-
sibilizar a los alumnos de la importan-

cia de la ayuda mutua y de la partici-
pación en el acoso aunque se sea un 
mero observador. Todo esto se debe 
tratar de implementar a través de la 
acción tutorial.

• Administración: potenciar una for-
mación adecuada a los docentes en 
este ámbito, dotar a los centros de 
los recursos necesarios (profesionales, 
formativos, económicos, etc.), asegu-
rar tiempos para que el profesorado 
pueda desarrollar adecuadamente 
sus funciones de tutoría tanto con el 
alumnado como con las familias, esta-
blecer programas específicos para la 
prevención, la detección y la interven-
ción, promulgar leyes educativas que 
permitan al profesorado la interven-
ción rápida y eficaz en los casos en 
los que se produzca una alteración de 
la convivencia entre los miembros de 
la comunidad educativa, desarrollar 
campañas de dignificación de la figu-
ra de los docentes.

Debemos seguir formando al alumnado 
en la resolución de conflictos de forma 
positiva y en todos aquellos valores que 
les van a permitir que se desarrollen 
como futuros adultos y ciudadanos. Para 
ello, es necesario la colaboración de fa-
milias, profesionales de la educación y 
Administración que provea de los recur-
sos necesarios para que estas situaciones 
no vuelvan a ocurrir.

Igualmente, defendemos la idea de 
que desde  la Administración Educati-
va  deben facilitarse las condiciones y 
los recursos necesarios para la mejora 
y tratamiento de la convivencia, ya que 
la reducción de horas de orientación y 
tutoría y el el aumento de ratios y horas 
lectivas, dificulta la dedicación de los 
profesionales a este tipo de tareas que 
son vital importancia. El impulso de una 
formación de calidad, la coordinación 
entre servicios (sociales, sanitarios y edu-
cativos) y la creación de redes de trabajo 
colaborativo entre centros se conforman 
hoy en día como pilares indispensables 
para la construcción de una sociedad y 
una educación que potencie el bienestar 
de las personas y su desarrollo integral.

COMUNICADO DE APOCLAM RESPECTO AL 
LUCTUOSO HECHO ACAECIDO EN EL IES 
“JUAN DE ÁVILA“ DE CIUDAD REAL
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POR JOsé Luis gaLvE maNZaNO. DR. En PSICOLOGíA. CATEDRÁTICO DE PSICOLOGíA y PEDAGOGíA DE E.S. ORIEnTADOR. MAESTRO. 
COORDInADOR DE CIDEAS. COLECTIvO PARA LA InvESTIGACIón y DESARROLLOS EDuCATIvOS APLICADOS.

“Nada es perfecto, y todo 
es revisable y mejorable”

“Existe calidad educativa 
pero es mejorable”

¿DÓNDE ESTáN Y CUáLES SON 
LAS CLAVES?

Partiendo del principio de que “nada es 
perfecto y todo revisable y mejorable”, 
pretendemos hacer una revisión crítica 
de aquellos elementos vinculados al sis-
tema educativo y que rara vez apare-
cen en los artículos periodísticos sobre 
el tema ni en los informes de las enti-
dades vinculadas al sistema educativo. 
Las leyes orgánicas son básicas para 
un sistema educativo de calidad. 

Las diferentes leyes qué han existido en 
España en los últimos cuarenta y cinco 
años (pasando por la Ley General de 
Educación –LGE- de 1971,  a LOGSE 
de 1990, LOCE de 2002, a la LOE de 
2006,...) no  han tenido muy en cuenta 
que tipo de país teníamos, cuál era la 
estructura de los centros, así como la 
formación de su profesorado. La prime-
ra pecó de querer implantar una en-
señanza conductista con técnicas que 
tenían que implementar un profesora-
do al que no se le había preparado, 
constituyendo un fracaso legislativo en 
la década de los 70, que continuó una 
década más “adaptándola” por las 
editoriales de libros de texto. 

La LOGSE en gran medida ubicaba los 
contenidos conceptuales en los mismos 
niveles y edades que en la LGE, pero lo 
más sustancial que aportaba era la cla-
rificación de contenidos procedimen-
tales (estrategias, habilidades, destre-
zas,... en suma las herramientas para 
asimilar y acceder a esos conceptos) y 

el sistema de evaluación (que rara vez 
se aplicó); las leyes que les sucedieron 
no aportaron nada novedoso en cuanto 
a contenidos ya que básicamente eran 
los mismos y en los mismos niveles o 
cursos educativos. ¿Pero cuál era y es 
el verdadero problema para desarrollar 
estas propuestas curriculares? En nues-
tra opinión es que la ley iba por delan-
te de la formación de los profesionales 
que tenían que desarrollarlas. Con  lo 
cual los programas de los centros eran 
mero papel, las más de las veces co-
piados o adaptados de alguna editorial 
de libros de texto, que obviamente iban 
por delante para facilitar la venta de 
sus productos, o lo que es lo mismo sus 
libros de texto.

Otro elemento que consideramos clave 
es la formación del profesorado y el ac-
ceso a la función docente. 

Consideramos que la formación inicial 
no es suficiente para la demanda que 
se le suele hacer a cualquier profesor; si 
tenemos en cuenta las escuelas univer-
sitarias de magisterio, y sus planes de 
estudio en las cuatro últimas décadas 
–desde que los estudios de magisterio 
tienen rango de diplomatura universi-
taria- se observan grandes carencias 
que podríamos considerar básicas, 
por ejemplo, son muy escasas las que 
tienen en sus programas formativos el 
“aprendizaje y desarrollos aplicados de 
métodos para enseñar a leer y escribir, 
de estrategias de resolución de proble-
mas aritméticos, de estrategias para la 
comprensión lectora, de estrategias de 
aprendizaje y motivación, de desarrollo 
de procedimientos y técnicas de escritu-
ra para el dominio de escritura espon-
tánea a través de narraciones, descrip-
ciones, redacciones, cuentos,...” todo 
esto apenas figura en sus propuestas 
formativas. Su formación psicopedagó-

gica real es bastante escasa, pero aún 
es mayor en el caso de los licenciados 
(profesores de enseñanza secundaria) 
que con un curso limitado –antes el 
CAP o curso de aptitud pedagógica y 
ahora los másters- se les faculta para 
acceder a la función docente pública.

Habría que reflexionar por parte de 
la administración sobre quién organi-
za estos programas, quién los imparte, 
cómo se hacen las supuestas prácticas, 
y quiénes son los principales beneficia-
rios, que en nuestra opinión no son los 
futuros profesores sino los que los or-
ganizan. 

Difícilmente se sale de este proceso for-
mativo con las competencias para sa-
ber programar, enseñar, educar, eva-
luar,... en suma para dar la respuesta 
educativa al alumnado tanto con evolu-
ción normalizada como al que presenta 
dificultades específicas o de aprendiza-
je, en resumen, se ha vuelto a convertir 
en un mero trámite administrativo para 
poder acceder a la función docente. 

Sólo hay que recorrer las diferentes 
ofertas para ver su temario junto a su 
programación, duración y costes, es 
una lucha por el cliente más que por la 
capacitación profesional.

Si hablamos de las oposiciones a la 
función docente también hay mucho 
que decir. En modo alguno nos pode-
mos comparar con ese ejemplo tan en 
boga como es “Finlandia”.

análisis crítico que trata de explicar cómo se ha 
llegado a la situación educatiVa nacional actual

12 IDEAS ExPLICATIVAS PARA LA CALIDAD EDUCATIVA O CÓMO 
PALIAR EL FRACASO ESCOLAR (LO QUE DEBERÍA SER Y LO QUE ES)

La legislación es básica para 
que un sistema educativo 

sea “estable”
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En España no se prioriza la selección 
de los más competentes, ya que el sis-
tema está viciado desde hace varias 
décadas. Y lo explicamos, la formación 
inicial –diplomado o licenciado- no di-
fiere básicamente entre  los candidatos, 
si difiere el nivel de preparación para 
opositar, y sobre todo lo que marca 
diferencias es los años que el candida-
to pueda llevar de interino, ya que el 
peso que tiene en la puntuación final 
los años trabajados tiene un peso es-
pecífico en el número obtenido en el 
listado final, dándose la paradoja de 
que un aspirante con un nueve en las 
pruebas de examen quede muy por de-
trás de un interino que con un cuatro 
en las pruebas de examen pero que 
lleve unos cuantos años trabajando –
habiendo suspendido ya unas cuantas 
convocatorias de oposiciones- se pon-
ga por delante en el listado. ¿Es esta 
la fórmula para seleccionar los mejores 
profesionales? 

Sin duda fue una concesión que se hizo 
a los sindicatos para beneficiar a sus 
afiliados. En Finlandia se requiere una 
licenciatura o  carrera universitaria, jun-
to a una formación psicopedagógica, 
más dos idiomas, la lengua oficial del 
país, más al menos inglés. O sea, al 
menos una triple formación/titulación. 
Aquí no, por ahora. Además, los parti-
cipantes en los tribunales, en su mayo-
ría se ven forzados a participar por su 
condición de funcionarios, no estando 
las más de las veces ni preparados ni 
interesados en participar en tales ta-
reas; pero además, muy posiblemente 
examinan a muchos participantes que 
han sido sus compañeros en los últimos 
años, ¿....?, al menos consideramos 
que para que estos procesos sean de 
calidad y limpios deberían hacerse por 
tribunales de profesionales de diferen-
tes comunidades a las que se está tra-
bajando.

Buena parte de la formación de los pro-
fesionales educativos en ejercicio se ha 
canalizado a través de  los centros de 
profesores que han ido perdiendo cali-
dad progresivamente, en parte por no 
seleccionar o disponer de profesionales 
que la impartiesen con cierta calidad 

docente y como tal fuesen remunera-
dos, y en parte por el objetivo con el 
que accedían a esta formación los pro-
pios docentes. 

En este último punto, nuestra experien-
cia en el tema –confirmada por estudios 
internos de la propia administración-, 
nos ha aportado tres tipos o grupos de 
docentes equiparables en su número: 
a) los que tenían interés por ir crecien-
do profesionalmente y dar respuesta 
a las necesidades de sus alumnos; b) 
los que necesitaban las certificaciones 
para oposiciones y concursos de tras-
lados para poder acumular puntuación 
más que por la temática del curso, y 
c) los que necesitaban la certificación 
para poder cobrar cada seis años los 
sexenios. 

Algo similar ha estado ocurriendo con 
buena parte de los másteres universita-
rios, cuyo diseño y beneficio frecuen-
temente ha estado más encaminado a 
los docentes que os impartían que a los 
alumnos, o sea, los futuros profesiona-
les de la educación. 

Otro elemento a considerar es el nom-
bramiento de equipos directivos y la 
adscripción del profesorado. Desapare-
cido el cuerpo de directores, fundamen-
talmente por cuestiones ideológicas, se 
procedió a designar los directores de 
los centros por el Consejo escolar de 
cada centro –integrado por profesores, 
padres, alumnos y personal no docen-
te-. Durante más de treinta años ha 
sido el sistema vigente. Sin embrago, 
rara vez ha habido varios candidatos 
luchando por el puesto de director y 
con un programa de dirección explíci-
to. Frecuentemente han tenido que ser 
animados hasta por la propia inspec-
ción educativa. ¿Por qué será esto? 

En nuestra opinión porque un director 
que puede ser nombrado por su con-
sejo escolar –y quitado si no satisface 
sus intereses- suele tratar de minimizar 
conflictos con su “entorno” pero al mis-
mo tiempo tiene dificultades para tomar 
decisiones ejecutivas ya que su continui-
dad depende básicamente de los votos 
sus subordinados. En vista de que una 
buena parte de los directores ha tenido 
que ser nombrado de forma obligatoria 
por la administración educativa, hace 
unos años se puso en marcha un plan 
que aportaba que al director que es-
tuviese un mínimo de ocho años en el 

puesto se le reconocía un complemento 
específico hasta su jubilación. Esto ani-
mo a una parte y cumplido el tiempo se 
“quitaban de en medio”.  Pero además 
un director tiene excesivo trabajo con 
la dirección del centro junto a su hora-
rio de clases –que con frecuencia suele 
atender con ciertas limitaciones-, te-
niendo la necesidad de rodearse de un 
equipo directivo competente, en la que 
un profesor tiene que hacer de  secre-
tario sin una formación previa en admi-
nistración y gestión de personal, junto 
a una jefatura de estudios que además 
del control de horarios, de asistencia 
de alumnos y profesores, debe dar sus 
propias clases docentes, teniendo el 
reto de ser el director pedagógico de la 
plantilla. Pues bien, la más de las veces 
hacen un gigantesco trabajo muy por 
encima de su preparación. Si se quie-
re calidad el equipo directivo tiene que 
ser un equipo gestor, que no necesaria-
mente tenga que dar clase, que tenga 
una formación en psicología, pedago-
gía, didáctica, legislación,.. en especial 
la jefatura de estudios. 

Otro elemento a considerar es la ads-
cripción del profesorado a los grupos, 
pues mientras se haga preferentemente 
por antigüedad mal vamos; y ponemos 
un ejemplo, habitualmente al último 
interino o propietario provisional que 
llega al centro -que suele ser con es-
casa experiencia- se le asigna el curso 
que casi nadie quiere, o sea, primero 
de primaria, pues bien si tenemos en 
cuenta lo dicho anteriormente y es que 
en las escuelas de magisterio raramente 
se enseñan métodos de lecto-escritura, 
y es en este primer curso en el que los 
alumnos tienen que aprender a leer y 
escribir, ya tenemos un primer gran 
problema ya que se juntan el curso más 
difícil y el conductor más inexperto, ¿es 
esto un riesgo? En nuestra opinión si, y 
es la piedra angular donde empieza el 
fracaso de al menos del 30 % de alum-
nado que está por debajo de la media 
en aptitudes.

La formación del profesorado y 
el acceso a la función docente

La formación de los 
equipos directivos, su 

nombramiento y el trabajo 
coordinado y cooperativo
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Como complemento a esto cabe decir 
que para que un programa sea estable, 
o sea, tenga implantación y continui-
dad en un centro se necesitan al menos 
tres años, y esto requiere de una esta-
bilidad del profesorado; pues bien, esto 
hoy es casi imposible cuando al menos 
el 30% de las plantillas de los centros 
no tiene continuidad más allá de un 
curso escolar, por lo tanto deberían 
buscarse formulas para dar estabilidad 
a las plantillas, y por lo tanto, trabajar 
a corto, medio y largo plazo.

Retomamos un tema tratado en parte 
con anterioridad, y es la propuesta de 
programas docente o planes de estu-
dios. ¿Deberíamos cuestionarnos por 
qué algunas las Consejerías educativas 
de las comunidades autónomas son tan 
reticentes en participar en las evalua-
ciones de calidad del sistema? 

Pues bien, fundamentalmente las comu-
nidades con bilingüismo -dígase bajo 
control nacionalista- han tendido a ha-
cer un temario tan localista (dicho en 
lenguaje entendible para todos, en len-
gua, en literatura, en conocimiento del 
medio, en geografía, en historia, etc), 
que ha empobrecido la adquisición de 
una visión global -a nivel nacional e in-
ternacional- y educativa para sus alum-
nos; esto en menor medida también se 
puede observar al analizar el temario 
de cualquiera de las otras comunida-
des. Nuestro análisis es que no parti-
cipando en los procesos de evaluación 
no se puede hacer comparación y, por 
lo tanto, no ser criticados. Pero además, 
habría que analizar cómo se hacen es-
tas evaluaciones, pues si el evaluador 
se siente evaluado –como así ocurre 
con frecuencia- difícilmente colaborará 
en estos procesos de una forma objeti-
va y científica desde el punto de vista 
metodológico. 

Nuestra propuesta es que debe existir 
un temario nacional no modificable por 
las comunidades al que se pueda aña-
dir unos contenidos específicos comple-

mentarios por la comunidad autónoma, 
o sea, debe existir una cultura y forma-
ción específica común, cosa que hoy 
casi no ocurre. 

Hoy un bachiller puede acabar su 
formación sin haber visto casi literatu-
ra española, ni geografía de España 
y Universal, ni historia de España y 
Universal, siendo su formación en este 
campo inferior a la obtenida por un 
alumno de EGB/BUP en su tiempo. 

Continuando con este proceso reflexivo, 
cabe considerar y preguntarse: ¿cómo 
se ha estado haciendo la titulación del 
alumnado, la promoción o repetición 
de curso, la adscripción de alumnado 
inmigrante o extranjero, los procesos 
de selectividad,...?. Desgranando cada 
uno de estos elementos podemos decir 
que la primera titulación existente es el 
Graduado en Educación Secundaria. 

Respecto a esto cabe decir que ha ha-
bido centros que daban el graduado 
sin ningún suspenso, con un suspenso, 
con dos suspensos,... en suma, cada 
centro podía dar el graduado casi a 
su criterio, siendo de dominio público 
en las grandes ciudades cuáles eran los 
centros “exigentes y los fáciles”. Pudien-
do no obtener un título si un profesor 
decidía que no le aprobaba, y rara 
vez imponiendo el equipo docente el 
criterio legal de si tenía la competen-
cia suficiente para titular que es lo que 
realmente decía la ley; pero la inspec-
ción educativa rara vez analizaba estos 
procesos si no iban precedidos de una 
denuncia o reclamación. 

Algo similar ocurría en primaria donde 
la promoción de alumnos con dificul-
tades muchas veces se cedía ante la 
presión de los padres, sin tener muy en 
cuenta cuál era el verdadero beneficio 
o interés para el alumno. Afirmamos 
que el fracaso al menos en los aspectos 
instrumentales básicos se fragua en los 
cinco primeros años de la enseñanza 
obligatoria, y rara vez se supera este 
retraso, si se accede con limitaciones, 
a lo largo de la enseñanza secundaria. 

En nuestra opinión, otro grave error es 
la adscripción a curso de los alumnos 
inmigrantes por edad (y no por nivel 
educativo); aquí podemos hablar de 
dos perfiles básicos: a ) alumnos con 
lengua vehicular en español, que sue-
len ser alumnado hispanoamericano, 

que con relativa frecuencia su nivel 
académico de procedencia no es equi-
parable a los alumnos españoles de su 
edad; y b) alumnado con lengua ma-
terna –vehicular- distinta al español, 
aquí es problema es mayor aún, ya que 
cuando quieren manejar básicamente 
el español, su desfase con el curso en 
el que están escolarizados se ha hecho 
tan grande que les es casi imposible 
ponerse a la altura de sus compañeros, 
con frecuencia “pierden” el curso y en 
buena parte rechazan o tienen dificul-
tades con su evolución escolar, sobre 
todo si su incorporación es en secun-
daria [también sabemos que la excep-
ción confirma la regla]. incluso suelen 
convertirse en una rémora para la mar-
cha del alumnado normalizado. Este 
problema se multiplica aún más en las 
comunidades con lengua propia distin-
ta del español donde aún es mayor la 
escasez de materiales adaptados para 
estos alumnos, lo cual ha sido tradicio-
nalmente un grave problema.

La selectividad, la elección de 
carrera & estudios y el interés/ 
necesidad de España

El nombramiento y la adscripción 
del profesorado. El trabajo 
colaborativo y en equipo

¿ ?
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Por último, respecto al acceso a la Uni-
versidad a través de la Selectividad se 
produce la paradoja de que una gran 
parte de los alumnos que acceden no 
suelen conseguir plaza en aquellos 
estudios para los que se suponía que 
tenían vocación o interés, ya que este 
proceso sirve para distribuir plazas 
universitarias más que para desarrollar 
intereses profesionales y de investiga-
ción; aquí procedería analizar por qué 
se produce tanto abandono o cambio 
de estudios con los costes y quebrantos 
que esto lleva consigo. 

También cabe hablar de los servicios 
de inspección educativa, en años pre-
téritos se diseñó un acceso a la ins-
pección diferente al modelo tradicional 
–fundamentalmente para neutralizar 
la “inspección heredada”-  y eso ha 
tenido sus pros y contras. Se pasó a 
una inspección menos rígida, pero más 
voluble en cuanto que era “nombrada 
& seleccionada” por cada administra-
ción educativa, logrando con ello una 
mayor docilidad; sobre todo si se era 
“inspector accidental” cuya continui-
dad pendía de un hilo si existía discre-
pancia con la “autoridad superior”, y 
de cuyo criterio personal dependía su 
continuidad. 

Como contra, es que no se ha hecho 
una verdadera inspección de progra-
mas, de su implementación, de su desa-
rrollo,... tratando las más de las veces 
de “apagar algún fuego cuando sur-
gía”, junto al control de plantillas y ho-
rarios, pero en nuestra opinión esto no 
es suficiente si queremos un sistema de 
calidad, ya que la inspección tiene dos 
roles primordiales que deben ser equi-
parables, estos son asesorar y hacer 
cumplir la legislación, pero han estado 
haciendo más de lo segundo que de lo 
primero. El sistema es endogámico y el 
proceso de selección es tan controlado 
por la administración que rara vez se 
entra “si no se está en el sistema”.

En cuanto a los servicios de apoyo 
(orientadores, profesores de audición 
y lenguaje, profesores de pedagogía 
terapéutica, auxiliares técnicos, traba-
jadores/educadores sociales,....) su 
génesis  era muy concreta y específica, 
sus funciones más o menos claras en la 
legislación básica, pero su “uso” por 
parte de la administración educativa 
cuando no por los equipos directivos 
ha hecho que se haya ido desvirtuando 
con el paso de los años su función. 

Los orientadores que en su origen eran 
profesionales técnicos de alta cualifi-
cación tenían dos roles  básicos, como 
eran el asesoramiento y la evaluación 
psicopedagógica en el amplio sentido 
de la palabra. 

Pues bien, la primera se ha ido ade-
cuando las más de las veces a los inte-
reses de los equipos directivos y admi-
nistración –intereses no siempre ligados 
a la calidad educativa sino más bien a 
intereses del partido gobernante o del 
equipo directivo de turno- y la segun-
da, se ha ido diluyendo por dos mo-
tivos, uno por la falta de presupuestos 
económicos para el desarrollo de esta 
función y otra por el escaso uso de sus 
informes, ya que se han utilizado más 
para determinan el modelo de escola-
rización de alumnado con necesidades 
educativas especificas que para dise-
ñar un programa de intervención edu-
cativa personalizada para ese alumnos 
con necesidades que debía emanar de 
lo indicado en el informe. 

Algo similar está ocurriendo con el res-
to de profesionales, sobre todo cuando 
tienen que dejar su rol o trabajo espe-
cífico de su especialidad para cubrir la 
baja o ausencia de otro profesional del 
centro, primando “el cuidado de niños” 
frente a su intervención especializada.

Por último, procede una última reflexión 
sobre: ¿cómo se fomenta, apoya la in-
vestigación y creatividad de sus propios 
profesionales por las administraciones 
educativas?, ¿cómo gratifica la prepa-
ración, diseño y edición de materiales 
educativos elaborados por sus profesio-
nales al margen de su función docente?

Nuestra respuesta es que escasamente 
reciben alguna ayuda o gratificación; 
ya que no existe un sistema de poten-
ciación y reconocimiento, en suma de 
“rentabilización” de lo que puedan ha-
cer sus propios profesionales al menos 
en la enseñanza no universitaria; algo 
mejor es la situación en el ámbito uni-
versitario aunque podríamos decir que 
la investigación y publicación del profe-
sorado universitario está diseñada más 
para que redunde en su propia carrera 
profesional que en la sociedad que le fi-
nancia dichas investigaciones. Sólo hay 
que ver el número de artículos e inves-
tigaciones financiadas y el porcentaje 
publicaciones que se traduce en una 
mejora para la sociedad, el resultado 
es muy escaso por cierto. La mayor 
aportación fue a través de las licencias 
por estudios, hoy desaparecidas, y no 
siempre debidamente controladas, las 
cuales han redundado más en benefi-
cio del docente que de su centro o de 
su puesto de trabajo. 

Cabe decir que las comunidades con 
lengua propia tienen verdaderas difi-
cultades para disponer de materiales 
de evaluación e intervención adecua-
dos y validados para su población.

La inspección educativa =  
inspeccionar + “ASESORAR”

La “ORIENTACIÓN”: 
Investigación e Innovación 
como pilares de la calidad 

educativa

La potenciación de los 
servicios de apoyo para 
implementar la respuesta 
a la atención a la diversidad

“Rentabilizar” a sus 
profesionales, potenciando el 
esfuerzo para promocionar = 

CARRERA DOCENTE

MORALEJA: 

Rinde más quien 
trabaja de forma 
satisfactoria.
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1. Crear leyes orgánicas básicas aplicables en todo el Estado Español. Con contenidos comunes pu-
diendo ser complementados sus temarios pero no eliminando contenidos. Y cuya duración sea de 
al menos 25 años, aunque requiera ajustes y que no esté limitada al partido gobernante en cada 
legislatura. Esto requiere un consenso estatal.

2. Potenciar la carrera docente o carrera profesional. Regulando la formación inicial con un sistema de 
calidad, y controlando esa calidad para la incorporación a la función docente. Desarrollar planes 
de formación continuada a lo largo de la carrera profesional. Definir las Competencias profesiona-
les y respeto de sus roles y horarios.

3. Potenciar la formación de equipos directivos competentes, ya que son básicos para una calidad 
educativa. Potenciar y primar la función directiva integral de todo el equipo directivo.

4. Regular la adscripción del profesorado a los cursos y grupos, por su capacitación y no por sus 
intereses personales o antigüedad.

5. Dar estabilidad a las plantillas (reduciendo el número de interinos, propietarios profesionales), y 
cubriendo las vacantes en cada centro. 

6. Potenciar y gratificar la investigación de calidad de los propios docentes. Difundir sus investigacio-
nes. Repercutir en su carrera profesional.

7.  Definir de forma clara los roles de los servicios de apoyo (orientadores, profesores de audición y 
lenguaje, profesores de pedagogía terapéutica, auxiliares técnicos, trabajadores/educadores so-
ciales,....) no dejándolo a la libre interpretación de los equipos directivos.

8. Fomentar la formación de los docentes y, en particular, de los profesionales orientadores en la eva-
luación psicopedagógica, la planificación y seguimiento de las medidas educativas para alumnos 
que presentan necesidades específicas de apoyo educativo, así como en el asesoramiento en gene-
ral, y de forma específica a los equipos directivos.

9. Regular de forma clara la titulación del alumnado junto a la promoción o repetición de curso, no 
dejándolo a la libre decisión personal, implementando el control de la inspección educativa.

10. Regular la adscripción del alumnado inmigrante con otros criterios y con adecuada distribución 
entre los centros sostenidos con fondos públicos.

11. Proporcionar un sistema de acceso a la universidad, que no sea sólo en función de una puntuación 
que las más de las veces rompe vocaciones. Junto a la igualdad de acceso para todos los ciuda-
danos ya que los castellano parlantes difícilmente tienen acceso a universidades con lengua propia 
y si al revés.

12. Potenciar unos servicios de inspección educativa profesionales, capacitados y técnicos, que actúen 
independientemente de los gobernantes que les toque en cada caso. Así mismo, que se seleccionen 
coordinadores/asesores de los ministerios, de las consejerías, de las delegaciones provinciales  por 
su capacitación profesional y no como ocurre en la mayoría de los casos por adscripción o afinidad 
política al partido gobernante. 

En suma ¿Cabe plantearse que todo esto ha sido un desastre? NI MUCHO MENOS, se ha trabajado 
con cierto nivel de calidad pero mejorable si queremos compararnos con los países de la OCDE.

“SIEMPRE TODO ES MEJORABLE.
LOS PROFESORES SUELEN TRABAJAR LO MEJOR QUE SABEN, PUEDEN Y LES DEJAN”.

ALGUNAS PROPUESTAS PARA 
LA MEJORA Y LA CALIDAD EDUCATIVA
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A comienzos del curso 2011 me incor-
poré al CEIP “Escultor Alberto Sánchez” 
en Toledo y en las diversas entrevistas 
que mantuve con el equipo directivo 
y el profesorado para recoger las de-
mandas del centro, una de ella me re-
sultó especialmente atractiva. Me solici-
taban realizar “algo relacionado con la 
competencia emocional”, pues durante 
el curso 2010/11 la competencia emo-
cional había mostrado resultados bajos 
en la Prueba de Diagnóstico de 4º de 
Educación Primaria. 

Con este objetivo a la vista y conocien-
do que la inteligencia intelectual (CI), 
también llamada “académica” o lógi-
co-abstracta”, medida a través de test 
de inteligencia sólo contribuye un 20% 
a los factores que determinan el éxito 
académico y laboral, el 80% restante 
viene determinado por la inteligencia 
emocional, una vez recogidos todos los 
datos desde el Equipo de Orientación y 
Apoyo analizamos la demanda y pre-
sentamos desde el EOA un programa 
global de Inteligencia Emocional para 
todo el centro, desde Educación Infantil 
3 años hasta 6º de Educación Primaria.

Este artículo comentará los resultados 
más significativos de la intervención lle-
vada a cabo con el alumnado del tercer 
ciclo de Educación Primaria.

El programa de educación emocional 
fue elaborado siguiendo el modelo 
de Inteligencia Emocional de Mayer 
y Salovey (1997), quienes definen la 
IE como “la capacidad para percibir, 
valorar y expresar las emociones con 
exactitud; la capacidad para acceder 
y generar sentimientos que faciliten el 
pensamiento; la capacidad para enten-
der la emoción y el conocimiento emo-
cional y; la capacidad para regular las 
emociones y promover el crecimiento 
emocional e intelectual”. 

Se aplicó a los alumnos/as en sus aulas 
de referencia, en horario lectivo, se rea-
lizaron 12 sesiones, con una periodici-
dad semanal de una hora de duración, 
durante los meses de enero, febrero y 
marzo, en las mismas se han trabajado 
las cuatro habilidades de la Inteligen-
cia Emocional propuestas por Mayer y 
Salovey, la metodología utilizada fue 
diversa: exposiciones orales, lluvia de 
ideas, técnica Philips 6/6, vídeo-fórum, 
dramatizaciones, audiciones musicales, 
técnicas de relajación y debates. 

Para conocer la efectividad del progra-
ma de educación emocional y su efecto 
sobre el rendimiento escolar y las rela-
ciones intra e interpersonales del alum-
nado, en la primera y última sesión se 
administraron dos escalas (TMMS-24, 
prueba de inteligencia emocional y el 
AF-5, prueba de autoconcepto) y se 
recogieron las calificaciones de los/as 
alumnos/as de la primera y segunda 
evaluación. 

Una vez finalizado el programa y ana-
lizados los datos se puede concluir que 
la calificación media del alumnado ha 
aumentado y el clima escolar se ha vis-
to mejorado produciéndose menor nú-
mero de conductas disruptivas entre los 
compañeros/as. 

Existen cada día más hallazgos cientí-
ficos de los efectos beneficiosos de los 
efectos de la Inteligencia Emocional en 
el aula, entre ellos podemos citar (Extre-
mera y Fernández-Berrocal, 2004):

• La inteligencia emocional y su in-
fluencia en los niveles bienestar y 
ajuste psicológico: los estudiantes 
universitarios y de educación secun-
daria obligatoria con niveles altos de 
Inteligencia Emocional muestran una 
mayor empatía, una satisfacción 
ante la vida más elevada y mejor  

calidad en sus relaciones sociales 
(Ciarrochi, Chan y Caputi, 2000; 
Fernández-Berrocal, Alcaide y Ra-
mos, 1999).

• La inteligencia emocional y su in-
fluencia sobre la calidad de las re-
laciones interpersonales. Las perso-
nas emocionalmente inteligentes no 
sólo serán más hábiles para percibir, 
comprender y manejar sus propias 
emociones, sino también  serán más 
capaces de extrapolar sus habilida-
des de percepción, comprensión y 
manejo a las emociones de los de-
más.  

Los estudios realizados en esta línea 
parten de la base de que  un alum-
no con alta Inteligencia Emocional es 
una persona más hábil en la percep-
ción y comprensión  de emociones 
ajenas y posee mejores habilidades 
de regulación. Además, las habili-
dades interpersonales son un com-
ponente de la vida social que ayuda 
a las personas a interactuar y obte-
ner beneficios mutuos.  

Es decir, las habilidades sociales 
tienden a ser recíprocas, de tal ma-
nera que la persona que desarrolla 
y posee unas competencias sociales 
adecuadas con los demás es más 
probable que reciba una buena 
consideración y un buen trato por la 
otra parte, sin olvidar  que el apoyo 
social ayuda a regular el impacto 
negativo de los estresores cotidianos.

 

experiencia educativa: 
programa de inteligencia emocional en 
el tercer ciclo de educación primaria

TExTO: mª JEsús ruBiO marTÍN

artículo
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• La inteligencia emocional y el rendi-
miento académico: los resultados en 
esta área son contradictorios, existen 
conexiones entre rendimiento escolar 
e IE; concretamente, mostró que la 
inteligencia emocional intrapersonal 
influye sobre la salud mental de los 
estudiantes y este equilibrio psicológi-
co, a su vez, está relacionado y afecta 
al rendimiento académico final. 

• La influencia de la inteligencia emo-
cional en la aparición de conductas 
disruptivas: las investigaciones han 
confirmado hallazgos de relaciones 
positivas y significativas entre alum-
nos emocionalmente inteligentes, una 
evaluación por parte de sus compa-
ñeros más positiva y menos compor-
tamientos agresivos en el aula.

Es importante destacar como está de-
mostrado empíricamente que conseguir 
la felicidad no es una quimera y que 
unas buenas habilidades emocionales 
son esenciales para conseguir obtener 
éxito personal y académico y posibilitan 
que eduquemos a nuestros alumnos/as 
para que sepan vivir y adaptarse a una 
sociedad en continuos cambio, dotarles 
de herramientas y estrategias que les 
sirvan de ancla en momentos de tem-
pestad, pues es necesario tener siempre 
presente en educación las siguientes 
máximas: 

“La enseñanza que deja huella no es la 
que se hace de cabeza a cabeza, sino 
de corazón a corazón.” (Howard G. 
Hendricks)

“La meta final de la verdadera educa-
ción es no sólo hacer que la gente haga 
lo que es correcto, sino que disfrute ha-
ciéndolo; no sólo formar personas tra-
bajadoras, sino personas que amen el 
trabajo; no sólo individuos con conoci-
mientos, sino con amor al conocimiento; 
no sólo seres puros, sino con amor a la 
pureza; no sólo personas justas, sino con 
hambre y sed de justicia.” (John Ruskin)
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Llevamos algunos años hablando sobre 
la importancia de la dieta mediterrá-
nea, de la práctica deportiva, de los 
buenos hábitos, para una mejora de la 
salud y de la calidad de vida, este ar-
tículo no irá muy desencaminado, pero 
lo que trataremos será la de la práctica 
de actividad física, la importancia de 
las situaciones motrices, vivencias en el 
desarrollo… que darán al niño/a una 
riqueza en su desarrollo motor, intelec-
tual, psicológico, relaciones interperso-
nales…

Muchas veces escuchamos que un 
alumno/a o que un hijo/a es “torpe”, 
cierto es que unos/as niños/as desa-
rrollan más unas habilidades que el 
resto, siempre hay diferencias en como 
se desenvuelven motrizmente, en como 
desarrollan ciertas actividades o bus-
can soluciones motrices para diferentes 
situaciones.

Desde que los niños/as son bebés ya 
empiezan su desarrollo motor para el 
que más o menos existen unos patro-
nes que los niños/as van cumpliendo, 
unos consiguen esos parámetros antes 
y otros después.

El entorno que los rodea es muy im-
portante para la estimulación motriz, 
existen familias más sobreprotectoras 
que apartan al niño/a de ese descu-
brimiento y otras que los acercan, los 
estimulan y facilitan.

En estas líneas pondremos algunos 
ejemplo para que seamos conscientes 
de lo que estamos hablando. 

Los/as niños/as cuando comienza a 
gatear pueden tener todo el terreno 
despejado para facilitar la acción o sin 
embargo encontrar un cojín, un jugue-
te o una manta por medio para inte-
rrumpir el plácido gateo, posiblemente 
la primera vez que lo encuentren se 
detengan ante ello pero posteriormen-
te pasarán por encima, lo apartarán, 

esquivarán… esto enriquece su motri-
cidad, les servirá para su resolución de 
problemas, lo que a priori parece una 
tontería les ayudará en un futuro para 
otros problemas motrices más compli-
cados, y por tanto en aquellos aspectos 
mencionados anteriormente.
Una vez que empiezan a caminar suce-
de lo mismo, aunque parezca chocante 
dejarlos caer y levantar, que indaguen 
donde poner el pie, con que ayudarse, 
algún choque con la pared, utensilios 
por el suelo para modificar su trayec-
toria, diferentes tipos de suelos, tapices, 
arena de la playa… les ayuda a for-
talecer su musculatura, a adquirir una 
marcha más sólida.

Salir con los/as niños/as por la calle y 
verles como se suben a un banco, an-
dan con un pie detrás de otro por los 
bordillos, escalan montículos, corren en 
todas direcciones, tropiezan, se cuel-
gan de cualquier sitio… una madre o 
un padre lo ve como un peligro cons-
tante, llamadas de atención a los hijos/
as para que vuelvan a su lado, yo lo 
veo como una riqueza de oportunida-
des en el desarrollo motor de los más 
pequeños/as.

Unos de los problemas con el que nos 
encontramos en la actualidad son los 
avances en todos los campos, por lo 
que nos ha llevado a perder la libertad 
de jugar en la calle con los/as demás 
niños/as, poder montar en bici, pasar 
tardes enteras jugando con los juegos 
populares. Debemos recuperar esos 
juegos populares que tantas destrezas 
ayudan a desarrollar, como la comba, 
los escondites, juegos de pelota, el pa-
ñuelito…

La evolución de los juegos ha llevado 
al sedentarismo, la incomunicación y 
las no relaciones entre niños/as. Ac-
tualmente todos los/as niños/as cono-
cen todos los tipos de videoconsolas y 
juegos interactivos, pero es muy grave 
que un niños pregunte a un adulto – 

“¿tu tenías la wii? ¿Tu tenías la ninten-
do?... y ante las negativas del adulto el 
niño/a responda – “y entonces, ¿a qué 
jugabas cuando eras pequeño/a?. Esto 
es porque no conocen los juegos, las 
actividades típicas de grupo, los corros, 
los cancioneros de los juegos popula-
res. Y ahí está nuestra labor como adul-
tos ofrecerles el conocimiento de estos, 
así y muy importante darles a conocer 
las ACTIVIDADES DEPORTIVAS como 
alternativa de ocio y formación, pero 
también debemos medir nuestra intro-
misión y no olvidarnos que los niños/
as tienen que jugar con iguales, con 
niños/as de su edad, el adulto/a solo 
está de guía, de informador, si se acos-
tumbran a jugar con adultos, luego es 
difícil que jueguen solos/as.

También se debe valorar qué tipo de  
actividades quieren realizar los intere-
sados. No obligar a una actividad poco 
atractiva para ellos/as, pero tampoco 
llegar al otro límite y ceder a cambiar 
según caprichos, de todos es conocido 
que cuando llegan a una nueva activi-
dad, aparecen los llantos, esto es muy 
común en actividades acuáticas, pero 
los progenitores deben mantenerse fir-
mes ante los pucheros y dejar ejercer a 
los profesionales.

Para cerrar,  no podemos perder de vis-
ta que además de un aspecto lúdico, 
la expresión motriz es un ámbito para 
analizar,  mediante ella se dejan ver los 
estados de ánimo, la naturaleza emo-
cional, las inquietudes......
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INTRODUCCIÓN

La escuela inclusiva, exige la modifica-
ción de los planteamientos organizati-
vos tradicionales y el uso de fórmulas 
que beneficien a la totalidad del alum-
nado. Entre las diferentes medidas 
organizativas, no podemos olvidar la 
dinamización de las relacione con aso-
ciaciones e instituciones externas, lo 
cual nos obliga a desarrollar un traba-
jo colaborativo del Equipo Directivo, el 
Equipo Docente y los Equipos de Orien-
tación y Apoyo en la Educación Prima-
ria  y/o Departamentos de Orientación 
en la Educación Secundaria, con las 
instituciones externas. 

Esta experiencia representa un cla-
ro ejemplo del proceso a seguir en el 
tratamiento a la diversidad desde el 
principio de inclusión educativa donde 
la colaboración entre todos los profe-
sionales del centro educativo, los servi-
cios externos y la familia, constituye el 
punto fuerte para hacer realidad dicho 
principio.

1. PRESENTACIÓN DEL CASO

Se trata de  una experiencia de  Inclu-
sión educativa de una alumna ciega en 
un aula de Educación Infantil-3 años”. 

Podemos destacar las siguientes carac-
terísticas evolutivas de la alumna:

Control psicomotriz 

• Motricidad gruesa: mayor soltura 
en el movimiento, espontaneidad y 
armonía 

• Su mayor satisfacción es despla-
zarse, correr, ponerse de puntillas, 
subir y bajar, columpiarse... 

• Pedalear, saltar, jugar con la pelota...

Lenguaje

• Más rico, variado y preciso.

• Vocabulario espectacular.

• Monólogos y preguntas.

• Aumento de capacidad de atención

Autonomía

•  Experimenta grandes avances: 
Come y bebe sola.

• Mastica correctamente.

• Colabora activamente en el vestirse.

• Disminuye la tendencia a llevar la 
contraria. 

• Busca límites y normas.

Sociabilidad

• Relaciones más abiertas.

• Comparte experiencias

• Tolera la frustración. 

• Comparte objetos.

• Mejora su comportamiento social..

• Colabora en casa, habla por teléfo-
no...

• Se queda tranquila con la gente 
que conoce.

• Juega sola en su cuarto durante pe-
queños periodos de tiempo

Cognición

• Etapa preoperacional: Egocentris-
mo, animismo, centralización...

• Conocimiento y desarrollo senso-
riomotor.

• Nombra objetos.

• Señala partes del cuerpo, une dos 
partes.

• Conoce los personajes de un cuento.

• Nombra tres colores y los recono-
ce, cuenta hasta tres, sigue una se-
cuencia sencilla de tamaño o color, 
reconoce tres figuras geométricas. 

• Busca un objeto igual a otro.

1.2. SITUACIÓN VISUAL. 
      DIAGNÓSTICO

Diagnóstico: 

La alumna sufrió un neoplasma causan-
te de un Trastorno del quiasma óptico, 
y trastornos de la glándula pituitaria o 
hipófisis.

La presión ejercida por el tumor sobre 
el quiasma óptico produjo la lesión de 
ambos nervios ópticos. A causa de esta 
lesión, la alumna presenta una disca-
pacidad sensorial de tipo visual, en este 
caso, ceguera. 

Todo esto, a nivel educativo se traduce 
en una serie de Necesidades Específi-
cas de Apoyo Educativo.
 

CAMINANDO HACIA LA INCLUSIÓN EN 
UN CASO DE DISCAPACIDAD VISUAL 
EN EDUCACIÓN INFANTIL

POR sONia paNiagua TaraviLLa, MAESTRA DE EDuCACIón InFAnTIL DEL C.E.I.P. ALFOnSO vI 
(TOLEDO) y marTa ÁLvarEZ garcÍa, MAESTRA DEL EquIPO ESPECíFICO DE ATEnCIón A ALuMnOS 
COn DISCAPACIDAD vISuAL OnCE-JCCM DE TOLEDO
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1.3. ESTIMACIÓN DE N.E.A.E.

La alumna presenta unas Necesida-
des Específicas de Apoyo Educativo 
de carácter permanente asociadas a  
discapacidad sensorial de tipo visual 
(ceguera). 

Así, teniendo en cuenta el desarrollo 
evolutivo de la niña, la ausencia de 
ningún otro tipo de discapacidad aso-
ciada, su edad, y las características de-
rivadas de su discapacidad visual, las 
NEAE serán:
• Necesidad de relacionarse con el 

mundo físico y social a través de 
otros sentidos distintos a la visión:
Por ello, la alumna precisará que se 
le facilite la interacción con dicho 
entorno,  supliendo la información 
perdida que no le llega a través del 
principal canal de entrada de infor-
mación que es la vista.

• Necesidad de desarrollar técnicas 
para orientarse y desplazarse en 
el espacio.
La niña, poco a poco irá adqui-
riendo diversas técnicas para des-
plazarse y orientarse en el espacio, 
pero dada la edad de la alumna, y 
teniendo en cuenta la importancia 
de la psicomotricidad en su etapa 
evolutiva, será imprescindible que 
se le facilite la autonomía en la mo-
vilidad por el entorno y la adquisi-
ción y desarrollo de estas técnicas.

• Necesidad de adquirir hábitos de 
autonomía personal.
Dado que estos hábitos en una si-
tuación normalizada se adquieren 
en gran parte por imitación, y te-
niendo en cuenta que la imitación 
de esta alumna se verá limitada 
por no poder ver lo que hay que 
imitar, será necesario que se le de-
dique algo más de tiempo y se le 
enseñen las técnicas precisas en los 
casos necesarios (por ejemplo, en 
las destrezas para utilizar los uten-
silios de la comida) para que pue-
da adquirir la mayor autonomía 
posible.

• Necesidad de complementar la in-
formación no recibida visualmen-
te con otros sentidos.
A lo largo de su desarrollo, la 
alumna precisará, de forma más 
específica, mejorar sus otros senti-
dos como canales alternativos de 

entrada de información, especial-
mente el tacto y la audición.

• Necesidad de adaptación de ac-
ceso al currículum en cuanto a 
materiales. 
Necesitará, en los casos en que no 
sea posible de forma natural,  la 
adaptación de los materiales grá-
ficos trabajados en clase a un sis-
tema táctil, mediante diferentes tex-
turas, fusher, thermoform y Braille.

• Necesidad de poseer más tiempo 
en la realización de diferentes ta-
reas.
Será importante tener en cuenta 
que se le debe conceder el tiempo 
necesario para que pueda explorar 
de forma adecuada los diferentes 
materiales con los cuales se vaya a 
trabajar, y que el resto del alum-
nado puede observar rápidamente 
mediante la vista. Esta adaptación 
en el tiempo también será necesa-
ria para poder desarrollar las téc-
nicas que le permitan desplazarse 
de forma autónoma por el entorno.

• Necesidad de adaptación en la 
metodología de trabajo.
La metodología a seguir con la 
alumna debe ser la misma que 
para el resto de compañeros, ex-
cepto en aquellas actividades en 
las que prime el empleo de la vista, 
en la cuales se reforzará mediante 
mayor verbalización, el empleo del 
sistema táctil y la guía física de la 
acción. 

2. MODELO DE INTERVENCIÓN: 
TRABAJO COORDINADO ENTRE EL 
CENTRO Y EL RECURSO ExTERNO

Para ofrecer una respuesta educativa 
adecuada a la alumna es preciso esta-
blecer una adecuada coordinación en-
tre todos los ámbitos: centro, familia y 
recursos externos, en este caso, ONCE.

La integración de la alumna en el nuevo 
centro se llevó a cabo de la siguiente 
manera.

2.1. DETECCIÓN E INTERVENCIÓN 
TEMPRANA

Tras la operación quirúrgica, el servi-
cio médico derivó a la alumna para 
valoración por el equipo específico de  
ONCE, aportando informes oftalmoló-

gicos que avalaban su situación de dis-
capacidad visual.

Una vez valorada y acogida en ONCE, 
la alumna fue asignada a una maestra 
del equipo, encargada de coordinar 
a los diferentes miembros del equipo 
específico de atención a alumnos cie-
gos y deficientes visuales. Este equipo 
trabaja de forma multidisciplinar, con 
el fin de dar la respuesta educativa lo 
más completa posible a la alumna. Por 
ello, además de los diferentes maestros, 
provenientes tanto de la ONCE como 
de la Administración, se encuentran 
otros profesionales como técnicos en 
rehabilitación, psicólogo, trabajador 
social, instructora tiflológica, animador 
sociocultural…, con los cuales se traba-
ja siempre de forma coordinada.

En cuanto se detectó el caso, se inició 
la intervención del equipo. En este caso 
en concreto esta intervención se inició 
aproximadamente cuando la alumna 
tenía 18 meses.

2.2. ESCOLARIZACIÓN

Desde el momento en el que se conoció 
el centro escolar en el cual iba a estar 
escolarizada la alumna, comenzó una 
estrecha colaboración entre el centro 
y el recurso externo, es decir, el CEIP 
Alfonso Vi y el Equipo específico de 
atención a alumnos con discapacidad 
visual de ONCE.

Por tanto, ya en junio del 2011 se man-
tuvieron entrevistas y reuniones de coor-
dinación entre el equipo específico, el 
equipo directivo y orientación para in-
formar del caso en concreto, valorar las 
posibles modificaciones de acceso a ni-
vel arquitectónico y los recursos perso-
nales que pudieran ser precisos y esta-
blecer unas pequeñas bases del trabajo 
a realizar a partir de septiembre.

Al inicio de curso, se retomó dicha 
coordinación, y se concretó con reunio-
nes entre diversos profesionales tanto 
del centro educativo como del equipo. 
Todo ello se culminó con unas JOR-
NADAS DE SENSIBILIZACIóN Y FOR-
MACIóN en discapacidad visual y su 
intervención a nivel de todo el claustro 
de profesores.
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2.3. INTERVENCIÓN DIRECTA CON LA 
ALUMNA

Todo el proceso previo de preparación 
y coordinación de los distintos órganos 
del centro y los miembros del equipo 
específico se concretaron en la inter-
vención directa con la alumna, llevada 
a cabo por el equipo de orientación, 
la tutora, los especialistas, la A.T.E. y 
la maestra del equipo específico, y que 
se resume en el siguiente planteamiento 
educativo. 

3. PLANTEAMIENTO EDUCATIVO

La realidad educativa en la que nos 
encontramos es de un aula de 19 ni-
ños de 3 años en los que se encuentra 
integrada una alumna con ceguera sin 
ninguna otra discapacidad asociada.

Partiendo de esto, y superados los mie-
dos iniciales, se nos plantearon una se-
rie de dudas:
1.  ¿qué hacer?
2.  ¿Cómo hacerlo?
3.  ¿Cuándo?

3.1. ¿QUé hACER?

Dar respuesta educativa a la alumna 
de la forma más completa y adecuada, 
propiciando su desarrollo global, tanto 
educativamente, como socialmente.

3.2. ¿CÓMO hACERLO?

Para llevar a cabo este objetivo, parti-
mos de una serie de principios:

• Normalización.

• Anticipación.

• Evitar la sobreprotección.

• Complementar con verbalizaciones 
las expresiones, gestos y visualiza-
ciones para evitar la exclusión.

• Dotar de estrategias:

• De autonomía (en las tareas, en 
las habilidades de vida diaria…)

• De exploración (orientación en 
el plano, empleo de las dos ma-
nos, sistematicidad en la explo-
ración…)

• De orientación y movilidad (re-
corridos pautados, planos men-
tales, verbalizaciones de los re-
corridos…)

• De habilidades sociales (mode-
laje y moldeamiento de los pa-
trones sociales más adecuados, 
evitar la tiranía y la sobreprotec-
ción de los iguales…).

• De desarrollo, estimulación y 
sensorial (aprovechamiento de 
tacto y oído fundamentalmente, 
pero también del olfato). 

• Utilizar con normalidad las pala-
bras relacionadas con la vista.

• Emplear el refuerzo positivo en rela-
ción al esfuerzo y los avances en el 
desarrollo de la tarea.

• Respetar el tiempo necesario en el 
desarrollo de las tareas.

• Elaborar adaptaciones:

• De acceso, no de contenidos.

• Mediante trabajo en equipo. 
Con criterios comunes.

• Necesidad de tiempo y recursos 
materiales.

PROCESO DE LA ADAPTACIÓN DE 
MATERIAL

Para llevar a cabo el proceso de adap-
tación de material es preciso realizar 
una adecuada coordinación del equi-
po de profesionales, siempre de forma 
anticipada a la actividad, y seguir este 
proceso:

a. Análisis del objetivo y los conteni-
dos que se pretenden alcanzar con 
cada actividad.

b. Toma de decisiones sobre cuál 
será la forma de adaptación (por 
ejemplo, mediante texturas, objetos 
reales, ampliación o reducción de 
la tarea, modificación de la forma 
espacial de la presentación…)

c. Búsqueda de materiales y tiempos 
para la adaptación. Tarea manual.

d. Adaptación de la actividad.

e. Explicación oral de la actividad 
con el grupo general (mientras el 
resto de los compañeros cuentan 
con el apoyo visual de la ficha, 
ella tiene el apoyo táctil de su ficha 
adaptada.)

f. Desarrollo de la actividad con la 
alumna, con supervisión y apoyo 
del adulto, pero de la forma más 
autónoma posible.

3.3. ¿CUáNDO hACERLO?

La clave para poder desarrollar de 
manera funcional este proyecto de tra-
bajo se basa fundamentalmente en el 
TRABAJO COORDINADO, actuando 
en todo momento y por parte de todos 
los profesionales que trabajan con la 
alumna.

Y de manera concreta, además de una 
comunicación fluida entre los profesio-
nales y la familia, los mínimos de coor-
dinación que se deben plantear son:

• Una hora semanal de coordinación 
entre la tutora, la A.T.E. y la maestra 
especialista del equipo ONCE.

• Reuniones del equipo anterior junto 
con la orientadora con carácter al 
menos trimestral.

• Reuniones trimestrales con la fami-
lia para realizar un intercambio de 
información entre todos los partici-
pantes (centro, familia y recurso ex-
terno ONCE).
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Este capítulo justifica el fin mismo de nuestro proyecto: Edu-
car en valores mediante el cine; por tanto, corresponde aho-
ra aproximarnos a la potencialidad que tiene el relato fílmico 
para influir desde la escuela en las personas y generar proyec-
ciones personales basadas en valores y actitudes que puedan 
llegar a modelar nuestra personalidad.

En capítulos anteriores hemos defendido el cine en ese mismo 
sentido, y además hemos recreado su concepción desde cuatro 
enfoques distintos pero necesariamente complementarios: cul-
tura, arte, espectáculo y medio de comunicación. 

Pero no podemos pasar directamente al efecto formador de 
la película en valores, normas y actitudes sin antes educar la 
mirada del espectador para que sea capaz de instrumentalizar 
y sintetizar todo aquello que la técnica y método del cine le 
transmite amoldado a la intención del realizador, en suma, que 
el espectador cuente con un bagaje mínimo sobre la gramática 
cinematográfica que le permita interpretar y desentrañar las 
intenciones y metas de la película. 

Por otro lado, debemos detenernos en las grandes potencia-
lidades de la cinematografía para educar: la transversalidad 
y la multidisciplinariedad. El cine es capaz de permeabilizar 
muchos ámbitos de la vida cotidiana y de potenciar muchas 
capacidades necesarias para el desarrollo humano, tal y como 
nos advierte gonzález J.F. (2002), no podemos olvidar que es 
una ficción representativa de la vida que influye directamente 
en la misma realidad que nos envuelve.

EDUCAR LA MIRADA DEL ESPECTADOR
Nos advertíamos a nosotros mismos en el capítulo 1 de la 
posibilidad de convertirnos en “consumidores” de cine, ins-
talados en el hábito de ver películas sin más y a lo sumo 
opinar de modo muy genérico sobre lo visto; o por el contra-
rio, conociendo algo la gramática y los códigos audiovisuales 
poder ser espectadores crítico-reflexivos capaces de ver las 
intenciones, enfoques y direcciones de un filme. 

Este paso es fundamental para cualquier espectador activo, y 
ese perfil es el que debe tener tanto el educador que quiera 
usar el cine como un medio de trabajo en su aula, como los 
alumnos a los que se les proyecte una película y se les pida un 
mínimo análisis. Debemos ser espectadores activos.
Para ello hay que educar nuestra mirada de modo que el 
espectador sepa de antemano a qué se enfrenta, a qué se 
expone ante una película. En este sentido consideramos ob-
jetivos fundamentales para educar la mirada del espectador 
algunos como:

• El espectador debe ser capaz de tamizar el contenido y 
el mensaje y no sólo consumir y digerir.

• Debe saber que ver no es vivenciar puramente, sino en-
tender la realidad que vemos aunque sea parcialmente.

• Ser conscientes de que ver tampoco es comprender com-
pletamente.

Siguiendo a Aguilar, P. (1996), en síntesis, educar la mirada 
debe dirigirse a aspectos emotivos y sentimientos tales como:

• El espectador debe pensar en las sensaciones vitales que 
no está experimentando mientras ve, pero que sabe que 
están ahí y que constituyen una gran variedad y riqueza 
de sensaciones1. 

• Ser conscientes de que la imagen siempre limita la per-
cepción en tanto que es un filtro, una selección, una cons-
trucción totalmente artificial. La imagen y el sonido no son 
transparentes respecto a la realidad2. 

• No olvidar que lo que no se ve, también existe, no pode-
mos perder la perspectiva de aquello que únicamente “se 
sugiere”, pues también forma parte del relato y además 
es lo que influye por vía de lo inconsciente3. 

• La imagen tiene un poder demoledor para influir en 
nuestros puntos de vista4. 

• Ver una película requiere un esfuerzo por entender y eso 
hay que ejercitarlo, un mínimo de atención sostenida y 
de concentración son las bases para ser un espectador 
activo. 

2. LA DIMENSIÓN EDUCATIVA DEL CINE

1 Podemos ver las cataratas del Niágara con planos y ángulos imposibles y espectaculares de una cámara, pero no podemos 
sentir la humedad en la piel, el olor, el impacto del agua, el microclima que se genera, etc...
2 ¿Quién no se identificó, en parte, con el asesino de la película “Un mundo perfecto”?
3 En comparación con otras informaciones mundiales, la recuperación de Haití tras el terremoto apenas tiene repercusión a 
pesar de sus grandes dificultades, ¿nos acordamos de ese acontecimiento?
4 Cualquier película de guerra que se polarice hacia uno de los bandos nos hará identificarnos con él y no con el contrario.
5 Disponibles en internet en los foros de cine, revistas especializadas, etc...
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• No caer en la facilidad de potenciar y quedarse con lo 
anecdótico por ser más superficial, visible y sorprenden-
te, sino hacer un esfuerzo para entender la complejidad 
del filme a través de lo más denso de su mensaje. 

• El buen espectador debería detectar las redundancias 
que aseguran la parte comercial del filme, precisamente, 
atrayendo a la audiencia. Detectar los moldes reiterativos 
en tipos de personajes, en argumentos, esquemas de ac-
ción, etc., es fundamental para no caer en análisis ligeros 
y sin fundamento.

Todos estos aspectos deben ser tratados por el educador en 
la fase de visionado previo de la película, manejando la ficha 
técnica, la sinopsis, los comentarios de la crítica especializa-
da y también de los espectadores en general5, la valoración 
previa del educador y sobre todo al darle a los alumnos los 
elementos introductores y las claves argumentales, audiovi-
suales y axiológicas.

LA TRANSVERSALIDAD DEL CINE: SU PRINCIPAL PODER 
EDUCADOR

Apuntábamos que en tanto el cine es una representación de 
la vida misma que influye directamente en las realidades en 
las que habitamos, su permeabilidad en muchos aspectos de 
la vida constituye su gran potencialidad educadora. 

En su propio concepto ya es transversal cuando lo podemos 
entender como un arte, un medio de comunicación, un es-
pectáculo o una forma de generar y reproducir la cultura; 
y dentro de cada una de estas concepciones el cine es tan 
multidisciplinar que puede influir transversalmente en muchos 
ámbitos de la vida.

ilustrando lo anterior y siguiendo a gonzález J.F. (2002) en 
la concepción del cine como arte, vemos que el filme toma 
formas, contenidos y significados de otras muchas artes:

• Literatura: el uso de la palabra para construir guiones 
y contar historias, la sintaxis para unir oraciones (en el 
cine son planos), el monólogo para la introspección y 
el narrador para la perspectiva y distancia, entre otros 
aspectos.

• Teatro: toma los actores, las situaciones, escenografías, 
puesta en escena,…

• Poesía: la evocación de emociones, la sugerencia de sen-
timientos, la estética,…

• Pintura: la imagen, el color, la luz, la composición, la 
perspectiva, atmósferas,...

• Arquitectura: escenarios, edificios, decorados, espacios, 
paisajes,…

• Música: la banda sonora, estilos distintos para generar 
distintas emociones, el ritmo para el montaje de los pla-
nos, etc...

• Danza: el ritmo, secuencias de baile, el dominio del cuer-
po, coreografías de escenas de acción (luchas con ar-
mas, artes marciales, …).

• Fotografía: técnica de la imagen, uso de la luz, el enfo-
que, carácter monofocal de la cámara (aunque en movi-
miento), ...

De un modo más específico, esta amalgama de artes que 
sustenta el cine permite que al llevarlo al aula para educar 
en valores penetre en las materias del currículum escolar, por 
ser también una representación de la vida misma, y además 
fuente de la que los alumnos van a beber para su formación. 

Dice gispert, E. (2009) que la utilización del cine como ins-
trumento didáctico es un válido intermediario a través del 
cual será más fácil asimilar los contenidos curriculares. Y ello 
es debido a la enorme multidisciplinariedad del cine; pero la 
cuestión es explotarlo de modo eficiente en el ámbito educa-
tivo, y la fórmula para ello puede ser el equilibrio entre el uso 
didáctico del cine como tal, a la vez que el cine como objeto 
de estudio, lo cual es uno de nuestro objetivos de nuestro 
proyecto de cine y valores: El aprendizaje del lenguaje au-
diovisual. 

El carácter polifónico del cine nos permite llevarlo a la edu-
cación como medio didáctico y también como objeto mismo 
de estudio, en asignaturas como:

• Ciencias Sociales, historia y Geografía: cine histórico, 
biografías, hechos históricos relevantes, cine-documental, 
análisis sobre evoluciones de comportamientos, costum-
bres, conductas, etc.  Considerando el propio cine como 
objeto de estudio se puede abordar su estudio como el 
“séptimo arte”.

• Lenguaje: cualquier película tiene un argumento, un texto 
escrito, un lenguaje hablado y escrito que se relaciona 
directamente con esta asignatura. Desde el punto de vis-
ta de la literatura son influyentes películas en formatos 
de teatro, en verso, biografías de personajes literarios, 
adaptaciones de grandes obras de la literatura,…

• Idiomas: toda película en versión original con subtítulos 
es un buen medio didáctico para aprender idiomas. Si la 
temática es muy específica aporta un buen aprendizaje 
de idioma técnico o temático (industrial, científico, legal, 
etc.). La desactivación de los subtítulos permite un buen 
ejercicio de inmersión lingüística en diferentes contextos.

• Ciencias Naturales: las temáticas de naturaleza, medio 
ambiente, sostenibilidad, fauna y flora, antropología, 
etc., mediante documentales o películas de género, y 
también la ciencia ficción como un ejercicio de imagina-
ción y creatividad. 

• Matemáticas: si se lleva el cine como objeto de estudio 
mismo permite estudiar la creación de una película desde 
el punto de vista de costes, financiación, cálculo de ries-
gos, rentabilidad,…

• Música: toda la banda sonora de una película y su capa-
cidad para crear sensaciones y atmósferas de identifica-
ción tiene un gran campo en esta asignatura, y muy espe-
cialmente de películas del género musical, las biografías 
de grandes músicos, …

• Tecnología y plástica: estas materias están muy próximas 
al cine como objeto de estudio, en cuanto a técnicas de 
filmación, luz, color, composición, montaje…
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• ética, Filosofía, Ciudadanía: materias muy permeables al 
cine en lo que respecta a transmisión de valores univer-
sales, derechos humanos, normas y actitudes. El uso del 
cine en esta materia es puramente didáctico y va muy di-
rigido a activar la capacidad crítico-reflexiva del alumno, 
oxigenando su conciencia y promoviendo su juicio moral 
sobre aspectos verdaderamente relevantes de la vida, los 
cuales el cine puede presentar con un gran impacto.

En un sentido más actual de la educación que hoy se pro-
mueve, creemos que el cine saca un extraordinario partido a 
su multidisciplinariedad y transversalidad en el conjunto de 
las competencias básicas (CB en adelante) que el sistema 
educativo reconoce y promueve.  

La importancia de las CB reside en su carácter de aprendizaje 
mínimo, integrador de los diferentes conocimientos, práctico 
al aplicarlo a la realidad, orientador para la propia educa-
ción en cuanto a contenidos y criterios y, por último, com-
prensivo al sistematizar contenidos, organización, estructuras, 
objetivos, metodologías, planificación, etc…  

En esta base fundamental de la educación, el cine también 
es capaz de introducirse e impregnar a todas las CB que el 
sistema educativo prevé:

 1. Comunicación lingüística: el cine es lenguaje por exce-
lencia, verbal y no verbal, que reproduce los escenarios 
de la vida real para usarlo y comunicarse: puede ser una 
herramienta de comprensión de la realidad en diferen-
tes contextos. Permite aprender a expresarse, escuchar y 
comprender mensajes.

 2. Competencia matemática: un filme contiene símbolos, 
códigos, ritmos, pautas, ... También ayuda a analizar 
situaciones a través de hipótesis y buscar soluciones.

 3. Competencia en el conocimiento y la interacción con 
el mundo físico: el cine contribuye a entender sucesos y  
analizarlos, a ensayar iniciativas en distintos ámbitos de 
la vida, a captar interacciones en diferentes espacios vi-
tales y a desarrollar la observación crítica e indagadora 
ante los acontecimientos vitales que nos rodean.

 4. Tratamiento de la información y competencia digital: 
los canales actuales para ver ficción audiovisual y sus 
distintos formatos influyen en el desarrollo de esta com-
petencia. Entender los procesos fílmicos actuales basa-
dos en la animación informática también contribuye a 
ello y las tareas de búsqueda de información y análisis 
en torno a una película que se analice en un aula o cine-
forum también desarrollan la competencia digital. 

 5. Competencia social y ciudadana: el cine ayuda a com-
prender las diferentes realidades que intenta reproducir 
(presentes, pasadas y futura), a entender a las socieda-
des y sus normas y por tanto a aprender a desenvolverse 
entre los demás. Lo más destacable es su contribución a 
la comprensión crítica de la realidad histórica y social 
del mundo, y la capacidad para concienciar e identificar 
al espectador como parte de una comunidad en desa-
rrollo. El análisis mismo de las películas es un buen ejer-
cicio de trabajo colaborativo que promueve habilidades 
sociales en intercambio con los iguales.

 6. Autonomía e iniciativa personal: el ejercicio de análisis 
fílmico contribuye a formar el proyecto de vida propio 
y por tanto, desarrollar el autoconcepto y autoestima y 
la toma de decisiones. La cuota de realidad e irrealidad 
representada en el cine puede ejercitar la capacidad de 
discriminación ante los acontecimientos de la vida y sus 
consecuencias, desarrollando el pensamiento crítico, di-
vergente y original.

 7. Competencia cultural y artística: el cine, como arte que 
es, influye en gran medida en esta CB. El ejercicio de 
percepción de las manifestaciones culturales que conti-
nuamente exhibe el cine desarrolla la habilidad de saber 
contemplar y apreciar los hechos y productos culturales 
y artísticos, y permite tomar conciencia de su valor patri-
monial, estimulando la crítica, la imaginación y la creati-
vidad.

 8. Competencia de aprender a aprender: el ejercicio de 
análisis de una película en un aula representa lo nece-
sario para desarrollar esta CB: tomar conciencia de las 
propias capacidades y conocimientos y saber aprender 
de modo autónomo sobre una cuestión concreta. La ac-
tividad orientada de búsqueda de información sobre un 
tema, reflexión, puesta en común y planteamiento de 
conclusiones, aporta mucho para que el alumno forje un 
aprendizaje autónomo y permanente mediante el desa-
rrollo de estrategias y hábitos de aprendizaje.

 9. Competencia emocional: el cine tiene la potencialidad 
de activar sensaciones y sentimientos y además ofrece al 
espectador infinidad de referentes con los cuales poder 
establecer mejor su propio autoconcepto, autoestima y su 
equilibrio emocional. El alumno puede aproximarse de 
un modo vicario a los sentimientos que generan el ejerci-
cio (o la violación) de muchos valores y actitudes que en 
cualquier momento de la vida pueden estar presentes e 
influirle.

En suma, el cine es un extraordinario medio para representar 
la realidad (aunque sea sólo en parte), promover sensaciones 
y formar actitudes. 

Su gran despliegue multidisciplinar lo dota de un poder de 
transversalidad muy impactante, capaz de penetrar simultá-
neamente en diversas materias, capacidades y competencias, 
convirtiéndolo en un buen medio educativo que, en cierto 
modo, revoluciona la didáctica de las diferentes materias en-
caminando sus metodologías hacia el trabajo colaborativo 
con base en el análisis, la reflexión y la crítica. 

Aprovechemos estas oportunidades educadoras de la cine-
matografía.

BIBLIOGRAFÍA
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Fundamentos. Madrid 1996. 
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y ordena el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
giSPERT, E. “Cine, ficción y educación”. Ed. Laertes. Barce-
lona 2009.
gONZALEZ, J.F. “Aprender a ver cine”. Rialp. Madrid 2002. 
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EL SASTRE 
DE GLOUCESTER

EL SASTRE DE GLOUCESTER (1993)

FIChA TéCNICA

Título original: Serie de TV. El mundo de Peter Rabbit y sus amigos.
Guión: Basado en el guión original de Beatrix Potter.
Dirección: Dave Unwin.
Productora: TVC  London para Frederik Warne.
Nacionalidad: Británica.
Director de imágenes reales: Dennis Abbey.
Protagonistas: Niamh Cusack como Miss Potter. Animación.

Productor Ejecutivo: Jonatan Peel. 
Producción: Ginger Gibbons.
Directora de la  serie: Dianne Jackson.
Directores artísticos: Jill Brooks y MicheL G.
Distribución: Walt Disney Pictures
Duración: 78 min. (tres cuentos de 26 min. cada uno)
Año: 1993

SINOPSIS
La película cuenta  en imágenes reales  algún pasaje de la vida de  la escritora  Beatrix Potter en su pueblo natal Sawrey 
(Inglaterra) rodeada de sus animales preferidos, los conejos que amorosamente la acompañan en  el hogar. A continuación  
se  presenta el cuento del Sastre de Gloucester en la época de las espadas, pelucas, encajes y chalecos. Un pobre sastre tie-
ne el encargo de hacer un lujoso traje de boda para el alcalde, pero de repente  se pone enfermo y tiene que irse a la casa 
sin terminarlo. La mañana de la boda  vuelve al taller y se queda asombrado  al encontrar el traje y el chaleco terminados.

COMENTARIO
The Tale of Peter Rabbit (publicado en España como El cuento de Perico el conejo travieso y en Hispanoamérica como El 
cuento de Pedrito Conejo) es un libro infantil escrito e ilustrado por Beatrix Potter también botanista y conservacionista en el 
que el protagonista, el joven, travieso y desobediente Peter Rabbit, es perseguido en el jardín de Mr. McGregor. Peter huye 
y vuelve a casa de su madre, quien lo acuesta después de servirle una infusión de manzanilla. Potter escribió el cuento en 
1893 para Noel Moore, el hijo de su antigua institutriz, Annie Carter Moore, cuando éste tenía cinco años. Potter revisó e 
imprimió en secreto el relato en 1901, tras el rechazo de muchas editoriales, pero en 1902 fue impreso como una edición 
comercial por Frederick Warne & Co. El cuento fue un éxito y se hicieron múltiples copias en los años siguientes a su 1ª 
edición. Se ha traducido a 36 lenguas y, con 45 millones de copias, es uno de los libros más vendidos de todos los tiempos. 
(Extraído de wikipedia).
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La literatura de Beatrix Potter (1866-1943), nos narra e ilustra fic-
ciones y fantasías del mundo animal en los bosques y alrededores 
de su pueblo natal Sawrey (Inglaterra). 

Es mundialmente conocido su libro de cuentos “Perico el conejo”  
con entrañables personajes como la ratita Lucinda, la Oca Carlota, 
los ratones Juan Ciudad y Timoteo Guillermo, o bien el tejón Tomás 
y el Señor Raposo. 
 
 Sus cuentos se han llevado a la TV con el título “El mundo de Peter 
Rabbit y sus amigos”, la autora proyecta el amor por la naturale-
za y la defensa de valores tradicionales como el amor familiar, la 
amistad y la ayuda para hacer frente a un problema, entre otros. 

En el 2006, Chris Noonan llevó a la pantalla la vida de esta autora 
con la película Miss Potter.
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POR mª carmEN fErNÁNdEZ aLmOguEra. ORIEnTADORA ESCOLAR DEL CEIP ALFOnSO vI DE TOLEDO.  
MIEMbRO DE LA JunTA DIRECTIvA DE APOCLAM y COMPOnEnTE DEL GRuPO DE TRAbAJO CInE y vALORES DE APOCLAM
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METODOLOGÍA DE TRABAJO

I. ACTIVIDADES PREVIAS AL VISIONADO DE LA PELÍCULA

Breve introducción con preguntas sobre los animales que vamos a conocer en el cuento. Se presentarán imágenes de 
ratones y gatos.

www.sierradebaza.org/Fichas_fauna/04_09_gatomontes/gatomontes.htm
www.madridejos.net/florayfauna/ratoncampo.htm
www.sierradebaza.org/Fichas_fauna/05_03_raton-campo/raton_campo.htm

Se conversará sobre el lugar dónde viven y  cuál es su alimentación y la función que tienen en la naturaleza
Preguntaremos también sobre los cuentos de hadas, qué son, de qué tratan.

II. VISIONADO DE LA PELÍCULA

Breve explicación introductoria de la película sinopsis,  y personajes principales, se mostrarán imágenes de la ciudad donde 
se desarrolla la acción. Se explicarán algunas características de la escritora e ilustradora autora del cuento, de la época en 
que vivió,  de los animales que amaba, etc.

III. ACTIVIDADES POSTERIORES AL VISIONADO

En la asamblea trabajarán el vocabulario  y explicarán el significado de las siguientes palabras: sastre, tejidos, tafetán, 
encajes, puntillas, color cereza, chaleco, chaqueta, bordado, botonadura, ojales.

Contestarán a las siguientes preguntas relacionadas con la comprensión general:

PROPUESTA DIDáCTICA PARA TRABAJAR EN EL AULA

TEMA: La ayuda frente a la adversidad. Solidaridad.

ETAPA EDUCATIVA: 1º Ciclo de Educación Primaria. Se puede adaptar para la etapa de Ed. Infantil.

áREAS CURRICULARES: Puede trabajarse de modo multidisciplinar, pero las materias con las que la película está más 
relacionada son: Conocimiento del Medio, Educación Artística y Lengua Castellana y Literatura.

COMPETENCIAS BáSICAS:

• Competencia en comunicación lingüística.
• Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.
• Tratamiento de la información y competencia digital.
• Competencia para aprender a aprender.

• Competencia cultural y artística.
• Competencia social y ciudadana.
• Competencia emocional.
• Autonomía e iniciativa personal.

VALORES: Solidaridad.

CONTRAVALORES: Egoísmo, mentira, engaño.

OBJETIVOS: 

• Motivar el visionado antes de su inicio  para preparar la recepción de la producción audiovisual.
• Realizar un relato breve que comprenda el inicio, desarrollo y desenlace de la historia.
• Diferenciar los personajes principales de los secundarios y describir las características principales.
• identificar el lugar donde se desarrolla la acción. 
• Ayudar a diferenciar las buenas de las malas acciones para una  colectividad.
• Entender que cada uno debe responsabilizarse de unas acciones positivas  para la convivencia en la sociedad.

CONTENIDOS: 

• Los animales de la ciudad dónde viven y cómo se alimentan.
• Las acciones negativas del gato
• Las acciones positivas de los ratones.

el valor educativo del cine
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¿QUé SUCEDE?
1. ¿qué hace un sastre? El protagonista de este cuento ¿qué tarea debe hacer? ¿Para quién?
2. ¿qué animales observan la tarea del sastre? ¿quiénes lo imitan?
3. ¿El sastre se siente mal ¿qué recado le manda a Simplón?
4. ¿Antes oye unos ruidos y observa a unos ratones bellamente engalanados?
5. Se va a la cama abrumado por la tarea que tiene que hacer ¿Le ayuda el gato?
6. ¿qué hacen los ratones en el taller del sastre?
7. Para hacer bien los bordados como no tienen luz ¿qué hacen?
8. Cuando vuelve a su taller ¿qué se encuentra?
9. Simplón escucha canciones de ratones, perros y otros gatos tocando el violín ¿de que hablan?
10. ¿Cómo termina el cuento? 

LOS PERSONAJES
1. Vamos a describir estas imágenes: ¿qué vemos? ¿Dónde están? ¿qué hacen? ¿Cuáles son sus cualidades?

2. Dibujamos a los otros personajes del cuento (el gato Simplón y el Sastre) ¿Cómo van vestidos? ¿Cuáles son sus 
cualidades y defectos? ¿Se parecen a los humanos?

3. ¿Por qué decimos que este cuento es un cuento de hadas? ¿Conoces otros? Pon un ejemlo.
4. Escribir una frase sobre cada uno de los siguientes personajes: el sastre, los ratones y el gato Simplón.

EL ESCENARIO
1. ¿Dónde sucede la historia? ¿En un bosque, en la ciudad, en un pueblo, en la selva?
2. ¿Cómo se llama la ciudad?
3. Es una ciudad antigua o moderna? 
4. La casa de los ratones se llama .....
5. ¿El cuento se desarrolla en nuestra época o en otra? ¿Cómo te das cuenta?
6. ¿En qué época del año se desarrolla la acción? ¿En verano? ¿En otoño? ¿En invierno o en  primavera ¿Por qué?
7. ¿Te gustan los dibujos de Beatrix Potter? ¿Por qué?

LOS VALORES Y CONTRAVALORES
1. Los ratones ayudan al sastre a coser la chaqueta  y el chaleco del alcalde ¿Podéis contar alguna historia que se haya 

resuelto bien ayudándonos los unos a los otros?
2. ¿Cómo se siente el sastre cuando no puede terminar la chaqueta  y el chaleco? ¿Y cuando se encuentra la tarea 

hecha? ¿qué sentimientos tiene?
3. ¿qué sentimientos tiene el gato Simplón cuando su amo le deja escapar los ratones que tiene debajo de las tazas?

La maestra irá guiando la actividad para que puedan ir alcanzándose los objetivos planteados. Propondrá  la siguiente 
reflexión al gran grupo:

Con la ayuda recibida de los ratones ha podido terminar la tarea y se siente feliz y contento. Podemos ayudarnos 
para resolver nuestras dificultades ¿Cómo lo podemos hacer en la escuela? Cada niñ@ pondrá un ejemplo. ¿Y en 
casa? ¿Y con los amigos?

TRABAJO EN EQUIPO

1. Desde el rincón del ordenador, realizarán los juegos y colorearán algunos dibujos de los personajes  que se ofrecen 
en el siguiente enlace: www.peterrabbit.com/us

2. En la sesión de psicomotricidad realizarán la representación del cuento. 
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En la primera entrega abordamos las medidas de atención 
al alumnado de altas capacidades con el enriquecimiento y 
en el presente artículo  se explica el agrupamiento flexible de 
enriquecimento. 

Seguidamente ofrecemos una experiencia educativa sobre di-
cho  agrupamiento, desarrollada en un  centro de educación 
primaria de la provincia de Toledo.

1. AGRUPAMIENTO FLExIBLE DE ENRIQUECIMIENTO: 
    ANTECEDENTES Y CONCEPTUALIZACIÓN

La educación del alumnado “más capaz” se enmarca dentro 
de las coordenadas difusas de atención a la diversidad, cons-
tituyendo el agrupamiento en clase una de las alternativas 
más viables y al alcance de un profesorado poco formado y 
motivado para atender a las necesidades educativas de estos 
alumnos.

Se evidencia que “la posesión de excelentes capacidades 
cognitivas no es una garantía de éxito escolar y menos de 
equidad emocional y afectivo”, ya que existen variables de 
tipo psicológico y social determinantes. El factor desfase se 
ha hecho popular entre los docentes, queriendo decir con ello 
que existe una discrepancia importante entre la capacidad 
estimada del estudiante y su logro académico. En niños su-
perdotados la frecuencia está alrededor del 50% (Sánchez, 
2002).

En nuestro país, existen iniciativas llevadas a cabo por la Aso-
ciación Española para Superdotados y Talentos o la Sociedad 
Madrileña de Investigadores para la Atención a Superdota-
dos, que van encaminadas al diseño y puesta en práctica 
de programas de enriquecimiento extracurricular como el PES 
(Programa de Enriquecimiento para Superdotados). También, 
se han llevado a cabo jornadas informativas sobre niños su-
perdotados como las celebradas en los años  2000 y 2002.

El alumnado de este tipo, necesita retos para aprender sien-
do la institución escolar la que debe planificar experiencias 
que posibiliten dar respuesta a sus necesidades intelectuales, 
emocionales y sociales en un entorno inclusivo.

Desde el punto de vista teórico, existen bastantes referencias 
al respecto; el análisis del agrupamiento grupal constituye 
en la literatura científica un núcleo de interés ya clásico, con 
importantes implicaciones en la organización óptima del sis-
tema educativo y de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

La preocupación surge con Dewey y Parker (1901) que huyen 
de la rigidez tradicional, siguen otros autores como Kilpatrick 
(1918) que potencia el método de proyectos, Badley (1892) 
propone el agrupamiento en equipos de trabajo, Montessori 
(1909) y Decroly (1929) inciden en la adaptación de la ense-
ñanza al estilo de cada alumno, entre otros (Kerchensteiner, 
1928; Profit, 1920; Freinet, 1925-35).

Pocos son los estudios en nuestro país, con resultados de pro-
gramas de intervención implantados en el caso del alumnado 
de alta capacidad; así mismo se constata la escasa produc-
ción de artículos en las bases de datos ERIC y CSIC.

Autores como Cardona Moltó (2002) examinan los efectos 
del agrupamiento en 80 alumnos buenos lectores de 1º a 4º 
curso de Educación Primaria, utilizando distintas estructuras 
de agrupamiento para seguir un programa de lectura estra-
tégica en grupo. Los resultados son positivos, encontrándose 
beneficios significativos en fluidez lectora.

En otro tipo de programas de intervención llevados a cabo 
(Álvarez, 2002), se constata que los alumnos de alta capa-
cidad tienen un desempeño elevado en las pruebas pretest. 
quizá sea esto lo que explique el que no obtengan, en gene-
ral, ganancias mucho mayores en determinadas intervencio-
nes educativas, así como el haber desarrollado el programa 
dentro del aula ordinaria, trabajando con el resto de los com-
pañeros, quedándose sus rendimientos en niveles medio-alto. 

Concluye el estudio apuntando que si se desea un desarrollo 
del potencial de este alumnado, no es suficiente con presentar 
tareas estimulantes o creativas exigentes sino que debemos 
encontrar entornos de trabajo exigentes: curso superior, aula 
especial junto a compañeros de habilidad similar.

MEDIDAS EDUCATIVAS PARA EL ALUMNADO 
DE ALTAS CAPACIDADES (II)

AGRUPAMIENTO FLEXIBLE DE ENRIQUECIMIENTO. 
EXPERIENCIA EDUCATIVA

POR mª carmEN fErNÁNdEZ aLmOguEra, maNuEL J. dE saNdE Y a. isaBEL 
marTÍN ruÍZ. ORIEnTADORES/AS DE CEnTROS EDuCATIvOS PÚbLICOS 
DE LA PROvInCIA DE TOLEDO y COMPOnEnTES DEL GRuPO DE TRAbAJO 
COLAbORATIvO “InvESTIGACIón ALTAS CAPACIDADES DE TOLEDO”



nº 21 enero 2013 :: 39

El agrupamiento de aula, se convierte pues en un procedi-
miento metodológico activo que puede consistir en reagrupar 
físicamente a los alumnos, emplear estrategias instructivas del 
tipo aprendizaje cooperativo, agrupamiento por capacidad, 
enseñanza mediada con compañero tutor o el trabajo en pe-
queño grupo no estructurado.

El número de autores que le dedican tiempo y esfuerzo al 
estudio del tema en la actualidad resulta amplio por lo que 
no nos extenderemos en este apartado. No obstante, sí con-
sideramos significativo remarcar que el agrupamiento es una 
variable que interviene en el binomio enseñanza-aprendizaje 
y lo explica en gran medida, “pero que no determina, en sí y 
por sí, la totalidad de tan compleja realidad”. (Medina, 1994, 
p. 500).

Por último, decir que, atendiendo a los parámetros de horizon-
talidad o verticalidad, la clasificación en la que se puede ubi-
car la modalidad de agrupamiento flexible, propuesta en este 
trabajo, es agrupamiento horizontal intraescolar (interclase).

AGRUPAMIENTOS FLExIBLES DE ENRIQUECIMIENTO 

1. DENOMINACIÓN

Prevención de Dificultades de Aprendizaje en Educación Pri-
maria - 1º Ciclo (2º curso).

2. JUSTIFICACIÓN

El programa se enmarca dentro de una filosofía de atención a 
la diversidad que pone en práctica medidas ordinarias esta-
blecidas en nuestra legislación educativa, siendo su finalidad 
la detección de alumnado con dificultades en los procesos de 
enseñanza - aprendizaje y su propuesta, hacia medidas de 
atención a la diversidad. 

Las medidas de atención a la diversidad se concretarán en 
agrupamientos flexibles y trabajo cooperativo, de adquisición 
o refuerzo de aquellas dimensiones detectadas como deficita-
rias en el alumnado que muestra desempeños por debajo de 
lo esperable, de estimulación de procesos para el alumnado 
dentro del promedio, y de desarrollo o enriquecimiento para 
aquel tipo de alumnado con ejecuciones y rendimientos con-
siderados brillantes.

Por tanto, vemos que el programa también contempla la or-
ganización de medidas de atención a la diversidad de enri-
quecimiento, que desarrollaremos seguidamente, dirigidas a 
aquellos alumnos con desempeños considerados “por encima 
de la media normativa”. 

Las ventajas de este tipo de intervenciones resultan obvias, si 
tenemos en cuenta la realidad de nuestros centros educativos, 
ya que resultan poco costosas tanto desde el punto de vista 
organizativo y de dotación de recursos humanos como curri-
cularmente. 

Se caracterizarían por su marcado carácter preventivo e inte-
grador, respondiendo a la creciente diversidad de alumnado 
de nuestros centros educativos, de manera global y normaliza-
da, no olvidando un sincero compromiso  con valores como la 

equidad y justicia social. Así mismo, resulta ser un programa 
gratificante tanto para el alumnado implicado  como para 
el profesorado que lo pone en funcionamiento, obteniéndose 
ganancias interesantes en los procesos cognitivos trabajados 
a lo largo de las sesiones.

3. OBJETIVOS

De manera general perseguimos:

• La detección temprana de alumnos “más capaces” y pro-
puesta hacia medidas de atención a la diversidad que se 
concretarán en agrupamientos flexibles de enriquecimien-
to (A.F.E.) en combinación con metodología de trabajo 
cooperativo, a través de los cuales se estimulen y desa-
rrollen procesos cognitivos básicos, identificados en sus 
perfiles individuales.

• Sensibilizar al profesorado de la etapa educativa de Edu-
cación Primaria (1º Ciclo – 2º curso), a través de un pro-
grama de detección precoz, de la necesidad de atender 
a las diferencias individuales del alumnado “más capaz”, 
mediante el diseño del perfil cognitivo de cada alumno y 
del grupo, destacando tanto sus puntos fuertes como los 
mejorables.

• implicar de manera voluntaria a aquellas familias de 
alumnos que pudieran estar interesadas en desarrollar, 
de manera complementaria y extracurricular, programas 
globales de desarrollo cognitivo en el entorno familiar.

4. PARTICIPANTES

A lo largo del curso académico 2004/ 05 participaron 13 
alumnos (7 niños y 6 niñas) de un total de 37, pertenecientes 
al C.E.I.P. Fernando Martín (Mora de Toledo). Los alumnos 
cursaban 2º curso de Educación Primaria, con edades com-
prendidas entre los 7 y 8 años.

5. FASES DE INTERVENCIÓN

El programa se estructuró en tres núcleos activadores integra-
dos que fueron explicados al profesorado participante en una 
presentación general de Ciclo y CCP y reuniones o encuentros 
de coordinación con los tutores del nivel correspondiente.

En la figura que presentamos en la página siguiente se sinte-
tizan las fases de diagnóstico, intervención y evaluación del 
programa (figura 1).

La fase de diagnóstico supuso un trimestre de trabajo, aproxi-
madamente. En ella se estableció contacto con el programa y 
establecimos unos criterios mínimos de definición e identifica-
ción del alumnado “más capaz”, se aplicó y corrigió la prueba 
BADyg – E1 (renovada), se diseñaron los perfiles individuales 
y de grupo, y se elaboró el informe final. 

Posteriormente, se mantuvo una reunión de contraste en la que 
las tutoras, jefatura de estudios y orientador estudiaron la pro-
puesta del informe presentado, rescatando a algún alumno 
que, en principio, la prueba no identificó como candidato al 
programa.
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La fase de intervención, propiamente dicha, abarcó desde 
enero hasta mayo, es decir, cinco meses de trabajo con el 
alumnado y de coordinaciones mensuales entre tutoras, je-
fatura de estudios y orientador. También, se informó  a las 
familias y se asesoró a aquellas interesadas en desarrollar 
medidas de enriquecimiento extracurricular.

Este primer año de experiencia, se celebraron un total de 24 
sesiones, de 2 horas a la semana los martes y viernes, en 
la modalidad de agrupamiento flexible de enriquecimien-
to para los niños previamente identificados. No obstante, el 
grupo siempre estuvo abierto a otros niños que, a juicio de 
las tutoras y orientador fueron mejorando en el agrupamiento 
flexible ordinario o de estimulación de procesos cognitivos.

Los contenidos de trabajo que prioritariamente convenía tra-
bajar para este grupo de niños fue la escala definida a con-
tinuación.

1. FIGURAS GIRADAS: habilidad para girar figuras en un es-
pacio bidimensional y establecer su igualdad o diferencia.

De manera opcional, y a elegir por el profesorado, sugerimos 
trabajar otras escalas que, al final del programa, se evaluaron 

en algunos alumnos para saber si habían obtenido alguna 
ganancia (cálculo numérico, problemas numéricos-verbales y 
alteraciones en la escritura).

La fase de evaluación se desarrolló desde finales de mayo 
hasta final de curso. Consistió en un postest dirigido al alum-
nado, mediante el que determinábamos los resultados conse-
guidos y una hoja de valoración cualitativa y cuantitativa del 
programa para las tutoras implicadas en su desarrollo.

6. INSTRUMENTOS UTILIZADOS

Los instrumentos utilizados tanto en la fase de identificación 
como en la de evaluación han sido los siguientes:

Batería de Aptitudes Diferenciales y Generales del nivel de 
Educación Primaria, 1º Ciclo (BADyG – E1), versión renovada, 
que nos permite determinar las aptitudes específicas de los 
niños de 7 - 8 años (Yuste, 1998).

hoja de Evaluación del Programa con 11 sencillos indica-
dores de autoevaluación, estimación cuantitativa de 1 a 5 
puntos. Y, espacio en blanco para valorar cualitativamente 
aspectos positivos y mejorables.

Cuadernos de la Colección RED (refuerzo y desarrollo de ha-
bilidades mentales básicas), de la editorial ICCE, como ma-
terial fundamental para el desarrollo de los contenidos pro-
puestos combinándose con material propio del profesorado 
implicado.

Programa APDI (aprendo a pensar desarrollando mi inte-
ligencia) de la editorial ICCE, para aquellas familias intere-
sadas en trabajar en sus casas actividades de ampliación y 
refuerzo de procesos mentaless.

7. RESULTADOS DEL PROGRAMA

Se llevó a cabo el último mes de curso, aplicando medidas 
postratamiento en el alumnado del agrupamiento y estable-
ciendo comparaciones con las medidas previamente tomadas. 

Brevemente, exponemos los resultados del programa. Los lo-
gros de los alumnos se reflejan en la siguiente tabla:

MEDIDAS EDUCATIVAS PARA EL ALUMNADO DE ALTAS CAPACIDADES (II). AGRUPAMIENTO 
FLEXIBLE DE ENRIQUECIMIENTO. EXPERIENCIA EDUCATIVA

14

Educación Primaria – Ciclo 1º

CRONOGRAMA DE TRABAJO – EP2

TRIMESTRE 1 TRIMESTRE 2 TRIMESTRE 3

• Toma de contacto
• Coordinaciones
• Aplicación de BADyG E1
• Corrección

• Introducción de datos
• Diseño de Perfiles
• Elaboración de Informes
• Reunión de Contraste (RESULTADOS)

• Aplicación de Medidas de Atención a la Diversidad

DIAGNÓSTICO INTERVENCIÓN EVALUACIÓN

• Entrevistas con Familias
• Asesoramiento

Evaluación de la Eficacia
del Plan y de las Medidas

ALUMNO/ A CURSO GRUPO IG-PC SE-PRE SE-POST GANANCIA %

1 LRM A E 91 14 17 21,43%
2 VMF A E 66 6 5 -16,67%
3 APM A E 77 7 15 114,29%
4 MHV A E 70 12 14 16,67%
5 DRC A E 96 10 13 30,00%
6 S FC A E 87 14 17 21,43%
7 AGMB B E - 4 9 125,00%
8 SGG B E 89 11 17 54,55%
9 YDLCF B E 59 15 15 0,00%

10 RMH B E 54 6 9 50,00%
11 CJM B E 89 18 16 -11,11%
12 MAEEB B E 66 8 8 0,00%
13 ASV B E 89 15 18 20,00%

ig-PC = percentil en la escala de inteligencia general. SE = figuras giradas/gANANCiA = (post – pretest/ pretest) %.

Figura I : fases de intervención
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Por tanto, los objetivos iniciales establecidos se consi-
guieron en gran medida el primer año de implanta-
ción del programa. Las sugerencias de tipo cualitativo 
aportadas por las tutoras fueron muy valiosas para 
mejorar la fase de aplicación y metodología seguida. 

Algunas de estas apreciaciones apuntan lo siguiente: 
calidad en la  atención a la diversidad, funcionamien-
to desde cierta homogeneidad pudiendo trabajar a 
buen ritmo, el número de alumnos, se trabaja mejor 
con grupos reducidos, los alumnos colaboran entre 
ellos fomentando el compañerismo, se crean expec-
tativas positivas de mejora en los niños, se crea una 
competencia positiva y gran motivación hacia la ta-
rea, reacción positiva de los niños y buena disposición 
de las familias.

De manera grupal los resultados fueron los siguientes:

VALORACIÓN GLOBAL MEDIA
• gANANCiA MEDiA DEL gRUPO = 32,74%
• gANANCiA MEDiA gA = 31,19%
• gANANCiA MEDiA gB = 34,06 %

8. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA

La valoración del programa en global fue realizada 
por las tutoras atendiendo a los siguientes indicado-
res, quedando reflejada en un documento para el ci-
clo y CCP: 

1. Valoración General del Programa (Detección-
Intervención-Evaluación).

2. Grado de satisfacción de las expectativas propias.

3. Interés de los contenidos trabajados, para el 
alumnado.

4. Utilidad para el desarrollo de las capacidades del 
alumnado en la etapa de primaria.

5. Metodología empleada por el profesorado.

6. Materiales utilizados en la intervención.

7. Producciones generadas por el alumnado.

8. Valoración del trabajo en grupo (alumnado).

9. Duración de las sesiones.

10. Distribución de los tiempos.

11. Grado de implicación personal.

Se obtuvo una valoración media global de 4.13 sobre 
5 puntos, los dos indicadores con la máxima puntua-
ción fueron: el interés de los contenidos trabajados 
para el alumnado (indicador 3) y la valoración del 
trabajo en grupo del alumnado (indicador 8), apre-
ciando una utilidad y necesidad del programa en gra-
do alto (niveles 3-4 en una escala de 1-4 puntos) por 
parte de las tutoras. 
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EPI.COM. PROGRAMA DE REFUERZO PARA ESTIMULAR 
EL PENSAMIENTO Y LA INTELIGENCIA

Álvarez Pérez, L. y González-Castro, P. (Coordinadores). Editorial EOS.
Nivel óptimo de Utilización: de 5 a 7 años.

Según los autores, las actividades y tareas que se proponen en este programa de estimulación 
cognitiva tienen como objetivo que padres y profesores de Educación Infantil y Primer Ciclo de 
Educación Primaria sean capaces de trabajar habilidades de comprensión-expresión a edades 
muy tempranas. Son actividades para desarrollar la comprensión-expresión con hipertexto.

Esto es muy importante porque, si mejoramos la calidad del procesamiento léxico (lectura mecánica), semántico (comprensión) 
y sintáctico (expresión), se estimula la inteligencia, el pensamiento y el potencial de aprendizaje.   Incluye el acceso a una 
versión informatizada en castellano y en inglés. Se puede aplicar el programa en papel y lápiz e informatizada. Se puede 
hacer una representación combinada, y una representación  simbólica. Y en una aplicación del programa bilingüe EPI.com en 
lenguaje informático.

LA MEDIACIÓN EN ESCENA

Bernal Samper, Trinidad. Colección Psicología Jurídica. Editorial EOS.

Este libro trata de generar confianza en el escenario mediador. Las personas que suben a este 
escenario tienen en común la presencia de emociones intensas y una pérdida de confianza en 
los otros y en sí mismas, expresan el dolor de las promesas incumplidas o de estar cansadas de 
esperar que las cosas mejoren.

Hacerles sentir que comprendemos cómo se encuentran, cómo les afectan los acontecimientos, ha-
cerles llegar el mensaje de que ellas puedan gestionar sus propios conflictos, es abrir una corriente 
positiva para que el cambio se produzca porque la confianza genera autoconfianza.

Esta corriente de confianza difícilmente puede generarse si el mediador no la tiene en sí mismo, 
en su competencia personal y profesional y en el proceso de mediación. Comprender y asumir la 
filosofía de la mediación es la manera de que la entiendan y compartan las partes.

ESTIMULACIÓN NEUROPSICOLÓGICA EN EL MEDIO ACUÁTICO 
José Luis Jofré Sánchez, y Milagros Somoza. ADiMA. 2012. Editorial CEPE.

El medio acuático suele ser un entorno atractivo y estimulante para los niños con discapacidad, 
lo cual favorece a la implicación en los ejercicios propuestos en el programa. Hay que destacar 
que la estimulación de las funciones cognitivas en un formato de actividad física tiene una clara 
ventaja en las funciones intelectuales.

Con este libro pretendemos acercarle al lector, de forma práctica y sencilla, unos conocimientos 
básicos sobre la estimulación de diferentes procesos o funciones neuropsicológicas en el medio 
acuático.

Tradicionalmente se ha venido utilizando un entorno de papel y lápiz para trabajar la estimu-
lación de diferentes funciones cognitivas, y más recientemente se has incorporado programas 
informatizados para la estimulación neuropsicológica, con buenos resultados.

Los ejercicios propuestos en este libro se pueden aplicar a una gran variedad de problemas como disfunciones producidas por 
daño cerebral; trastornos cerebrovasculares, traumatismos craneoencefálicos, demencias, parálisis cerebral, etc. ó bien en 
personas con discapacidad intelectual, trastornos generalizados del desarrollo, TDAH, etc.

Bibliografía comentada
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Tras la Evaluación de las alteraciones cognitivas en la clínica neuropsicológica I (Adultos) (Benedet, García-Reyes y Reinoso, 
2010) y Evaluación de las alteraciones cognitivas en la clínica neuropsicológica II, (Niños) (Benedet, Reinoso, Cuenca y García-
Reyes), en los que se aborda la metodología de la evaluación neuropsicológica mediante una escala de inteligencia general, 
este nuevo volumen presenta una serie de instrumentos de evaluación específicos, entre los más utilizados habitualmente en la 
clínica y la investigación neuropsicológicas, bien como parte de la “evaluación neuropsicológica de base”, junto con esa escala 
de inteligencia general, bien como
complemento a dicha evaluación de base cuando las hipótesis planteadas a partir de ella lo requieren.

Esta neuropsicóloga  nos presenta dos nuevas obras:

EVALUACIÓN DE LAS ALTERACIONES DE LA 
MEMORIA, DE LA FLEXIBILIDAD MENTAL, DE 
LAS GNOSIAS ESPACIALES
Mª Jesús Benedet. ADiMA. 2013. Editorial CEPE.

Todos los instrumentos incluidos aquí han sido tipificados por la autora con extensos 
grupos de individuos españoles normales, de 15 años en adelante.

Este primer volumen incluye cinco instrumentos:

• Un nuevo Test de Memoria Discursiva (TEMEDI), junto con una versión reducida, 
tanto de este mismo test (TEMEDI-R) como del TAVEC (TAVEC-R), destinados estos 
últimos a la evaluación de las alteraciones moderadas a severas de las funciones 
de aprendizaje.

• Una nueva versión del Test de Trazado de Camino (TMT, del inglés Trail Making Test), que permite evaluar el control mental.

• Una tipificación española de las cuatro tareas más utilizadas de la Batería Espacial de Boston (BPB), que permiten evaluar 
las praxias bidimensionales y las gnosis visuales y espaciales.

Una batería neuropsicológica de base está constituida por una serie de tests mutuamente complementarios en el sentido de 
que, en conjunto, permiten hacer un chequeo general de cada uno de los subsistemas que integran el Sistema Cognitivo. Este 
chequeo, necesario en la primera etapa del proceso de evaluación neuropsicológica, es el que permite formular hipótesis 
iniciales acerca de qué subsistema o subsistemas del Sistema Cognitivo son los responsables de las alteraciones cognitivas y 
conductuales del paciente. Como se ha explicado en otros lugares (Benedet, 2002; 2009), el resto del proceso de evaluación 
consiste en someter a verificación esas hipótesis iniciales y, eventualmente, las hipótesis alternativas que se hayan de ir formu-
lando a lo largo de dicho proceso.

EVALUACIÓN DE LA FLUIDEZ MENTAL CONTROLADA
Mª Jesús Benedet. 2013. Editorial CEPE.

Todos los instrumentos incluidos aquí han sido tipificados por la autora con extensos gru-
pos de individuos españoles normales, de 15 años en adelante.

En el volumen segundo se presenta un test de Fluidez Mental Controlada, con una versión 
verbal (TM-FVC), que incluye tres categorías fonológicas y tres categorías semánticas, y 
una versión no verbal o pictórica (TM-FPC). Ambas versiones han sido tipificadas con 
más de mil individuos de 15 años de edad en adelante.

Los test de fluidez mental controlada (FMC) son quizás los más utilizados en neuropsicolo-
gía, tanto en la clínica como en la investigación y, muy especialmente, en la investigación 
sobre el diagnóstico diferencial de las demencias. 

Sin embargo, una revisión de los resultados de estas investigaciones pone de manifiesto una gran falta de convergencia entre 
los resultados obtenidos por los diferentes autores, lo que deja demasiadas cuestiones abiertas. Una de las razones principales 
de esta discrepancia - si no la principal – es que hay numerosas versiones de estos tests y es poco probable que unas y otras 
sean mutuamente equivalentes (Chapman y Chapman, 1978; Hart, Smith y Swash, 1988; Miller, 1984).



44 :: boletín de apoclam

3. ETAPAS EDUCATIVAS 

3.3. EDUCACIón SECUnDArIA

rESUMEn DE nOrMATIVA EDUCATIVA SEPTIEMBrE A DICIEMBrE DE 2012

MEDIO FEChA Nº TExTO

BOE 24/09/2012 230

Orden ECD/2000/2012, de 13 de septiembre, por la que se regula el certificado oficial de estu-
dios obligatorios para los alumnos que finalicen los estudios correspondientes a la educación bási-
ca sin obtener el título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria, y se modifican la Orden 
ECi/1845/2007, de 19 de junio, por la que se establecen los elementos de los documentos básicos de 
evaluación de la educación básica regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son precisos para garantizar la 
movilidad del alumnado, y la Orden ECi/2572/2007, de 4 de septiembre, sobre evaluación en Educa-
ción Secundaria Obligatoria.

BOE 07/11/2012 268 Corrección de errores de la Orden ECD/2000/2012, de 13 de septiembre, por la que se regula el certi-
ficado oficial de estudios obligatorios para los alumnos que finalicen los estudios… (anterior).

BOE 08/11/2012 269 Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el 
aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual.

DOCM 17/11/2012 231

Orden de 15/11/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y se convocan las subvenciones a entidades privadas de iniciativa social y ciudadana 
sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, en la modalidad 
de Taller Profesional, para el curso 2012/2013.

3.4. EnSEñAnzAS ArTíSTICAS y DEPOrTIVAS
MEDIO FEChA Nº TExTO

DOCM 03/09/2012 172
Orden de 18/07/2012, por la que se modifica la Orden de 27/01/2012, por la que se regula la eva-
luación en las Enseñanzas Artísticas Superiores de Grado de Diseño en las especialidades de Diseño 
gráfico, interiores, Moda y Producto en Castilla-La Mancha.

BOE 03/11/2012 265

Varios Reales Decretos, de 11 de octubre, por los que se establecen diversos títulos asociados a la familia 
profesional artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual y se aprueban sus correspondientes ense-
ñanzas mínimas.
• RD 1427/2012: constituye la familia profesional artística de Comunicación gráfica y Audiovisual y 

establece el título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Animación.
• RD 1428/2012: Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en gráfica interactiva.
• RD 1429/2012: Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en gráfica impresa.
• RD 1430/2012: Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en gráfica Audiovisual.
• RD 1431/2012: Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en gráfica Publicitaria.
• RD 1432/2012: Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Fotografía.
• RD 1433/2012: Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en ilustración.
• RD 1434/2012: Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Cómic.
• RD 1435/2012: Téc. de Artes Plásticas y Diseño en Asistencia al Prod. gráfico interactivo.
• RD 1436/2012: Téc. de Artes Plásticas y Diseño en Asistencia al Prod. gráfico impreso.

BOE 10/11/2012 271

órdenes de 30/10/2012, por la que se establece el currículo de diversos títulos de enseñanzas deportivas:
• Orden ECD/2406/2012: Técnico Deportivo en las Disciplinas Hípicas de Salto, Doma y Concurso 

Completo y Técnico Deportivo en las Disciplinas Hípicas de Resistencia, Orientación y Turismo Ecuestre.
• Orden ECD/2407/2012: Técnico Deportivo en Salvamento y Socorrismo.
• Orden ECD/2408/2012: Técnico Deportivo Superior en Hípica.
• Orden ECD/2409/2012: Técnico Deportivo Superior en Salvamento y Socorrismo.

Novedades  Legislativas

SELECCIón REALIzADA POR aLBErTO carmONa pérEZ
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5. ADMInISTrACIón EDUCATIVA 

5.1. FOrMACIón DEl PrOFESOrADO

5.2. InSPECCIón

5.3. PErSOnAl y OPOSICIOnES

MEDIO FEChA Nº TExTO

DOCM 03/09/2012 172 Orden de 25/07/2012, por la que se regula la organización y funcionamiento de los diferentes órganos 
que forman el modelo de formación del profesorado en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

DOCM 10/09/2012 177
Orden de 04/08/2012, por la que se regula la acreditación de centros y tutores de prácticas y el 
desarrollo del prácticum, para la obtención del título de Máster Universitario en Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.

DOCM 07/12/2012 219
Resolución de 30/11/2012, de la Viceconsejería de Educación, Universidades e investigación, por la 
que se aprueban las bases reguladoras y se convoca el programa de formación en el aula durante el 
curso 2012/2013

DOCM 14/12/2012 244

Resolución de 03/12/2012, de la Viceconsejería de Educación, Universidades e investigación, por la que 
se convocan plazas para que el profesorado de especialidades vinculadas a las enseñanzas de Formación
Profesional del sistema educativo y de las Artes Plásticas y de Diseño realice estancias de formación en 
empresas o instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

DOCM 19/12/2012 248 Corrección de errores de la Resolución de 03/12/2012, de la Viceconsejería de Educación, Universida-
des e Investigación, por la que se convocan plazas para que el profesorado de especialidades… (anterior)

MEDIO FEChA Nº TExTO

DOCM 05/12/2012 238
Resolución de 31/10/2012, de la Viceconsejería de Educación, Universidades e investigación, por la 
que se aprueba el Plan General de Actuación y Formación de la Inspección de Educación de Castilla-La 
Mancha para el curso 2012-2013.

MEDIO FEChA Nº TExTO

DOCM 20/09/2012 185

Resolución de 13/09/2012, de la Dirección general de la Función Pública y Justicia, por la que se publi-
can las propuestas de contratación de los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de consolidación 
de empleo de personal laboral de la categoría de Auxiliar Técnico Educativo de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha convocado por Resolución de la Consejería de Administra-
ciones Públicas y Justicia de 16/03/2010.

BOE 05/10/2012 240

Orden ECD/2107/2012, de 27 de septiembre, por la que se establecen las normas procedimenta-
les aplicables a los concursos de traslados de ámbito estatal, que deben convocarse durante el cur-
so 2012/2013, para personal funcionario de los Cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

DOCM 26/10/2012 210
Resolución de 22/10/2012, de la Dirección general de Recursos Humanos y Programación Educativa, 
por la que se clasifican como de especial dificultad por tratarse de difícil desempeño determinados cen-
tros y puestos de trabajo docente a los efectos previstos en el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre.

DOCM 29/10/2012 211

Resolución de 25/10/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se convoca 
concurso de traslados de ámbito estatal entre funcionarios y funcionarias docentes de los Cuerpos de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Catedráticos de Escuelas Oficiales de idiomas, Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, pertenecientes al ámbito de 
gestión de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

DOCM 29/10/2012 211
Resolución de 25/10/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se convoca 
concurso de traslados de ámbito estatal entre funcionarios y funcionarias de los Cuerpos de Inspectores 
al Servicio de la Administración Educativa y de Inspectores de Educación.

DOCM 29/10/2012 211

Resolución de 25/10/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se convoca 
concurso de traslados de ámbito estatal y procesos previos del Cuerpo de Maestros para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en los centros públicos de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Educación de Adultos, dependientes del ámbito de gestión 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

BOE 14/12/2012 300
Resolución de 5 de diciembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional 
y Universidades, por la que se convocan plazas para auxiliares de conversación de lengua española en 
Centros educativos para el curso académico 2013-2014.

BOE 27/12/2012 311 Orden ECD/2784/2012, de 19 de diciembre, por la que se convoca concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de personal docente en el exterior.

DOCM 28/12/2012 254
Orden de 21/12/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se deroga la Or-
den de 26/12/2011, por la que se aprueba el Programa de Acción Social para el personal funcionario 
docente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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16.00 - 16.30 hrs: Recepción de participantes, acreditación y recogida de material.

16.30 - 17.00 hrs: Inauguración por las autoridades.
Ilmo. Sr. Alcalde de Cuenca D. Juan Ávila Francés.
Dª Isabel Couso Tapia, Directora General de Organización, Calidad Educativa y 
Formación Profesional de la Consejería de Educación de Castilla-La Mancha.
D°Maria Angeles Zurilla Cariñana Vicerrectora de Cultura y Extensión Universitaria de la UCLM.
D. Francisco Javier Carrascosa Baeza, Coordinador Servicios Periféricos de Educación, Cultura y Deporte en Cuenca.
D. Jesús Sánchez Felipe Presidente de APOCLAM.
D. Juan Antonio Planas Domingo Presidente COPOE.

homenaje a Jesús Cañamares Cantero, In memoriam

17.00 - 18.30 hrs: PONENCIA INAUGURAL. Orientación, investigación e innovación como pilares de la calidad educativa.
Dr. D. Jesús de la Fuente Arias. Catedrático Acreditado de Psicología de la Educación, en el Dpto. Psicología Evolutiva y de 
la Educación Facultad de Humanidades y Psicología de la Universidad de Almería.

Presentación: D. José Luis Galve Manzano.

18.30 - 19.00 hrs: Descanso - Café

19.00 - 20.30 hrs: MESA REDONDA. Calidad e innovación en orientación, experiencias innovadoras en orientación en 
las primeras etapas:

•	 Una propuesta de impulso de la competencia de aprender a aprender en un CEIP. Dª. Mª José Rodrigo Lara y D. Sergio 
Carretero Galindo, orientadores en primaria (APOCLAM).

•	 Webs educativas de APOCLAM como herramientas de apoyo a la comunidad educativa. Dª. Mª Carmen Fernández 
Almoguera y D. Enrique López López, Orientadores de grupos de trabajo colaborativo de APOCLAM.

•	 El orientador educativo como dinamizador de proyectos para el desarrollo (Premio Nacional de Educación para el 
desarrollo AECiD). D. ismael Díaz gómez, orientador CEiP Rufino Mansi (Alcaudete de la Jara, Toledo).

Modera: D. Pedro Carlos Almodóvar Garrido.

20.30 hrs: Conclusiones

21.00 hrs: Visita guiada a la ciudad

Cuenca acoge la tercera edición de las 
Jornadas de Orientación. 
La Asociación de Orientadores en Castilla-La Mancha, APOCLAM es la 
encargada de organizar este evento, que está auspiciado y promovido por 
la Confederación de Organizaciones de Psicopedagogía y Orientación de 
España (COPOE).

Las III Jornadas Nacionales de Orientación pretenden ser un escaparate 
de la situación de la orientación en el momento actual, así como servir 
de cauce para implementar que la calidad educativa pasa por potenciar 
la orientación sobre las bases de la innovación y la investigación en sus 
distintos aspectos y ámbitos profesionales.

Más información e inscripciones en www.jornadas.apoclam.org
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09.30 - 11.00 hrs: MESA REDONDA. Experiencias innovadoras en orientación en secundaria y postobligatoria:
•	 Organización para el éxito del Centro escolar de secundaria. D. Gregorio Sebastián Arribas. Experto en Dirección y 

Organización de centros educativos. Licenciado en Psicopedagogía / Maestro.
•	 Una propuesta para trabajar las competencias educativas en un IES. Profesorado del IES “Castillo de Fatetar” (Espera, 

Cádiz).
•	 El E-portafolio para la orientación vocacional. D. Víctor Cuevas, orientador del IES Joaquín de Araujo (Madrid).

Modera: Dª. Andrea Barrios Valdés.

11.00 - 11.30 hrs: Descanso - Café

11.30 - 13.30 hrs: TALLERES A ELEGIR  (1ª opción de taller):
•	 Taller 1. Dinamización grupal y resolución de conflictos a través del teatro. D. Nicolás Ost. Psicólogo y coordinador 

Interred Madrid y Castilla-La Mancha.
•	 Taller 2. Comunicación eficaz para el alumnado y el profesorado. Dª. Marta Gómez, formadora de Interpersonal 

Skills Agency (IPSA).
•	 Taller 3. Autontrol emocional y manejo de la ira. D. Agustín Caruana Vañó, psicólogo y doctor en Medicina. Asesor 

Atención a la Diversidad, Compensatoria e Interculturalidad del CEFIRE de Elda (Alicante).
•	 Taller 4. Doce claves para la evaluación de la lecto-escritura mediante disociaciones. D. J. Luis Galve Manzano 

(APOCLAM) y D. José Luis Ramos Sánchez (APOEx-UNEx).
•	 Taller 5. Construyendo la inclusión en la discapacidad visual. Dª. Marta Álvarez Gª, profesora de la ONCE y Dª. 

Carmen Jiménez Gª San Antón maestra del CEIP “Alfonso VI” (Toledo).

Coordinación: D. Sergio Carretero Galindo.

13.30 hrs: Conclusiones

14.00 - 16.00 hrs: Comida | Durante este espacio se realizará la asamblea general de COPOE

16.00 - 18.00 hrs: TALLERES A ELEGIR  (2ª opción de taller):
•	 Taller 1. Dinamización grupal y resolución de conflictos a través del teatro. D. Nicolás Ost. Psicólogo y coordinador 

Interred Madrid y Castilla-La Mancha.
•	 Taller 2. Comunicación eficaz para el alumnado y el profesorado. Dª. Marta Gómez, formadora de Interpersonal 

Skills Agency (IPSA).
•	 Taller 3. Autontrol emocional y manejo de la ira. D. Agustín Caruana Vañó, psicólogo y doctor en Medicina. Asesor 

Atención a la Diversidad, Compensatoria e Interculturalidad del CEFIRE de Elda (Alicante).
•	 Taller 4. Doce claves para la evaluación de la lecto-escritura mediante disociaciones. D. J. Luis Galve Manzano 

(APOCLAM) y D. José Luis Ramos Sánchez (APOEx-UNEx).
•	 Taller 5. Construyendo la inclusión en la discapacidad visual. Dª. Marta Álvarez Gª, profesora de la ONCE y Dª. 

Carmen Jiménez Gª San Antón maestra del CEIP “Alfonso VI” (Toledo).

Coordinación: D. Sergio Carretero Galindo.

18.00 - 18.30 hrs: Descanso - Café

18.30 - 19.30 hrs: COMUNICACIONES SIMULTáNEAS Y PANELES:  Convocatoria abierta
•	 Ámbito de atención diversidad (evaluación e intervención).
•	 Ámbito de la tutoría y orientación.
•	 Ámbito de la convivencia.
•	 Ámbito de enseñanza y aprendizaje.

19.30 - 20.30 hrs: MESA REDONDA. El futuro y presente de la orientación
•	 Dª. Mª Gema Gómez González. Asesora de atención a la diversidad del Servicio de Inclusión Socioeducativa, D.G de 

Organización, Calidad educativa y Formación Profesional. Consejería de Educación de Castilla-La Mancha.
•	 D. Juan Antonio Planas Domingo. Presidente de COPOE.
•	 Dª. Asunción Manzanares. Departamento de Pedagogía de la UCLM.
•	 D. Fidel Jerónimo quiroga. APOCLAM. Orientador en Castilla-La Mancha.

Modera: Mª del Carmen Fernández Almoguera.

20.30 hrs: Conclusiones

22.00 hrs: Cena de clausura
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